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A N U N C I O S  O F I C I A O S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A NJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 16 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos i l )  ..................................
Libras
Dolares . . . . . . . . . . . . . e c c o . . . . . .
Francos suizos ................... .
Francos oe.igas ,oe0o0oeoooo0. 0o..
Florines . . . . . . .......
Escudos
Coruña;- suecas 
Coronas danesas ...o ,,, , .» » » .  
Coronas noruegas 
Deutschrnarks

3.12»
30 66*» 
10.950 

252 970 
21.¿UU 

288.157 
38,086 

2.115 
1,585 
1,533 
2.607

51) Lste tipo podro, sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen f raneó* 
ele cambios

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Toulouse

El Cónsul general de Toulouse comu
nica a este Ministerio ei fallecimiento de 
los siguientes subditos españoles:
. Ana Adán, nacida en Barcelona el 22 de 
junio de 1875, fallecida en Toulouse (Alto 
Gna > el 11 de junio de 1955

Luisa Andones, nacida en Med.na de 
Ríoseco el 14 de agosto je 1871 fallecido 
en Toulouse (Alto Garona) el 30 de ju
nio de 1955

José Armicent Perilla, nacido en Fon- 
flaouin (Lot v Gna.) el 19 de junio de 
188Í, fallecido en Villarreal (Lot y Gna.) 
el día 17 de jumo de 1955.

Vicente Benito, uaeicio en Autol (Espa
ña; el 22 de enero de i88ü, iailecido en 
Tomouse (Alto Gna.) el 19 de octubre 
de 1955

Juan Bnones, nacido en Germiel (Espa
ña; ei 14 de agosto de 1913, fallecido en 
louiousa (Alto Gna.) el 19 de octubre 
de 1955

Cristina Buendía, nacida en Canaies 
del Ducado el 14 de septiembre de Í9Ü4, 
fallecida en Toulouse (Alto Una.) el 7 de 
septiemore de 1955.

Francisco Busquet. nacido en Les (Es
paña; el 3 de abril de 1898. fallecido en 
Toulouse (Alto Gna.) el 3 de juno de 1955.

Feliciano Camacho, nacido en Vinanue 
va de Cordooa el 2 de febrero de 19 tS 
fallecido en Tomouse (Alto Gna.) el 1 de 
junio de 1955

Federico Cavalle, nacido en La Riera 
(España; el 2 de abril de 1926, fallecido 
en louiouse (Alto Gna.) el 20 de octu 
bre de 1955 '

Florentino Cavero, nacido en Paño (Es 
paña; el 18 de agosto de 1892. fallecido 
en Toulouse (Alto Gna.; el 11 de agosto 
de 1955

Balbina Cantal, nacida en Llagosterá 
(España) el 5 de noviembre de 1885. fa
llecida en Toulouse (Alto Gna > el dia 
30 de agosto de 1955.

Magdalena Castet. nacida en Arres (Es
paña» el 8 de septiembre de 1878. falle
cida en Agen (Lot y Gna.) el 20 de sep
tiembre de 1955

Joaquín de) Valle, nacido eñ Vallecas 
(Esoaña» el 8 de agosto de 1911, fa
llecido en Toulouse (Alto Gna.) el' 14 de 
seotirmbre de 1955.

Serafín Domenech, nacido en Fene:» 
(España) el 24 de marzo de 1886. falle
cido en T( ulouse (Alto Gna.) el 8 de 
octubre de 1955.

Mana Erra, nacida en La Junuuei a 
(España; el' 10 de marzo de 1882, fallecida 
en .tomouse (Alto G$ia.; el o de octuuu- 
de J.9ob.

Mouesla Isabel Antonia Estrada, naci
da en Bajergue (España; el 8 de abn. de 
J.881, faüeciu.a en Tomouse (Alto Gna.» 
ei 8 de octuore de L9o5. *

Saturnino Ferna>*®í. nacido en San
tander el 7 de abni cíe i90tí, fallecido en 
Toulouse (Alto Gna.) el 29 do • julio 
de .1955.

Benita Fernandez, nacida en Villame
ca (España; el ii.de enero de 1872, falle
cida en louiouse (Alto Gna.) el día 7 de 
agosto d e . 1955.

Luis Font Giménez, nacido en Vinaroz 
e» 3 de julio de 1905, fallecido en Tou- 
iouse (Allo Gna.) el 10 de octubre de 
1,955.

José Forteza, nacido en Sóller o a 11 de 
septiembre de 1901, fallecido en Toulou
se (Alto Gna.) el 28 de juno de 19o5.

Ernesto Fngola, nacido en Cullera el 
día 30 de noviembre de 19U8. tallecido en 
Toulouse el 30 de septiembre de 1955.

José Gisbert, nacido en Tortosa el 17 
de agosto dt 1874. fallecido en Toulouse 
(Alto Gna ) el 28 de agosto de 1955.

Salvador González, nacido en Yatova 
el 12 de junio de 1883, fallecido en 4gen 
(Lot y Gna.) ei 2 de jumo de 1955

Miguel Herrera Rubio, nacido en Ron
da ei 10 de julio de 1891, fallecido en 
Agen (Lot y Gna.) el d»a 13 de julio de 
1955.

Esperanza Iturre, nacida en Casida 
(España) el 20 de febrero de 1900. falleci
da en Toulouse (Alto Gna.) el 30 de junio 
de 1955

Hilaria Juncas, nacida en Gerri de Lu 
sal (España) el 12 de agosto de 1903, fa
llecida en Toulouse (Alto Gna.) el 23 de 
junio de 1955.

Saturnino Aquilino Jurjo, nacido en 
Madrid el 4. de enero de 1878. fallecido 
en Toulouse (Alto Gna.) el 18 de agosto 

{ de 1955
j Antonio Lara, nacido en Beas el 5 de 

junio de 1876, fallecido en Toulouse (Al- 
j to Gna.) el 12 de junio de 1955.

José Mari nacido en Cullera el 13 de 
octubre de 1878, fallecido en Toulouse 
(Alto Gna.) el 28 de agosto de 1955.

Antonio Martínez, nacido en Port-Bou 
el 16 de mayo de 1886, fallecido en Cau- 
ssade (Tarn y Gna.) el 25 de diciembre 
de 1955. .

Francisca Matéu, nacida en Escalarre 
el 27 de octubre de 1874, fallecida en Tou
louse (Alto Gna.) el 13 de septiembre* 
de 1955

Manuela Mencias, nacida, en Astudillo 
el 13 de enero de 1884, fallecida en Tou
louse (Alto Gna.) el 19 de septiembre 
de 1955

José Menéndez, nacido en Bilbao el 19 
de marzo de 1909. fallecido en Toulouse 
(Alto Gna.) el 29 de julio de 1955.

Rosa Miró, nacida en Trevise el 5 de 
julio de 1887. fallecida en Toulouse (Alto 
Gna. el 15 de agosto de 1955

Juana Montaner, nacida en Gerri de la 
Sal el 21 de febrero de 1869, fallecida en 
Toulouse (Alto jGna.) el 10 de julio de
1955.

José Roque Mora, nacido en Binaced 
ei 17 de agosto de 1883. fallecido en Tou
louse el 11 i junio de 1955

Angel Nevo, nacido en Lucena del Cid 
ei 15 de marzo de 1915, fallecido en Tou
louse (Alto Gna.) el 24 de mayo de 1955

Antonio Jaime José Noguera, nacido 
en Tarrasa el 18 de febrero de 1887. falle
cido en Toulouse (Alto Gna.) el 30 de 
agosto de 1955.

Jesús Nuevo Cirial, nacido en Val de 
Hpesca el U de octubre de 1885. fallecido 
ei Cahors (Lot) el 29 de septiembre 
de 1955

Mariano Olivan, nacido en Sariena 
<Esnaña) el 28 de junio de 1899. fallecido 
en Toulouse (Alto Gna.) el 6 de agosto 
de 1955o

Rosario Ortega, nacida en Bilbao el 18 
de mayo de 1900, fallecida en Toulouse 
(Alto Una.» ei 4 de jumo de 1955.

Juan de Dios Palacio, nacido en Ber
dún ei 8 de febrero de 1885, fallecida en 
louiouse (Alto Gna.) el 27 de mayo 
de 1955

Magdalena Paumec, nacida en Alcalá, 
el 1 de marzo de 1915, fallecida en Mor - 
tauban (Tarn y Gna.) ei 17 de junio 
de 1955

Francisco Poñsada, nacido en Caste.l 
de Guadalets el 18 de agosto de 189T 
fallecido en louiouse (Alto Gna.) el .11. 
de septiembre de 1955 

Manuel Francisco Lorenzo Pontet, nu
cido en Lladore el 4 de septiembre de 
i878, fallecido en Toulouse (Alto Gna.) 
el 21 de septiembre de 1955.

Adolfo Pradas, nacido en Jabaloyas el 
27 de septiembre de 1912, fallecido en 
louiouse (Alto Gna.) el 10 de septiembre ■ 
de 1955.

Esteban Riera, nacido en Mataró el 19 
de octubre de 1906, fallecido en Toulcuse 
e. 5 de agosto de 1955.

Mana Rivera, nacida en Catatonesn 
(Benabarre) el 25 de marzo de 1885, 
fallecida en Toulouse (Alto Gna.) el 13 
de junio de 1955.

Laureana Rosado, nacida en Villasequl- 
11a ei 19 de septiembre de 1955, fallecida 
en Toulouse (Alto Gna.) el 19 de sep
tiembre de 1955 

María do la Concepción Roig, nacida 
en Castelas el 2 de agosto de 1901, falle
cida en Agen (Lot y Gna.) el 10 de junio 
de 1955

Juiiana Rodríguez, nacida en Villapan- 
do el 4 de enero de 1878. fallecida en 
Agen (Lot y Gna.) el 22 de septiembre 
de 1955

Mariano Sánchez, nacido en Muriano 
el 25 de julio de 1871, fallecido en Cahors 
(Lot) el 26 de diciembre de 1955.

Primitivo Sens, nacido en Gualta el 14 
de eneró de 1890. fallecido en Toulouse 
(Alto Gna.) el 16 de octubre de 1955. . /

Antonio Sorroche nacido en Bcnizaión 
e, 27 de junio de 1918, fallecido en Tou
louse (Alto Gna.) el 5 de julio de 1955.

Tiburcio San Segundo, nacido en Mú- 
nico el 14 de abril de 1875. fallecido en 
Toulouse (Alte Gna.) en mayo de 1955.

Enrique Soler, nacido en Rui de Canas 
el 20 de mayo de 1884, fallecido en Cahors 
(Lot) el 25 de septiembre de 1955.

Consuelo Trotonda, nacida en Oliva el 
16 de junio de 1881, fallecida en Toulou
se (Alto Gna.) el 11 de julio de 1955.

Beatriz Pilar Rosa Vidai, nacida en 
Sallent el 1 de febrero de 1905, fallecida 
en Toulouse (Alto Gna.) el 11 julio de 
1955

Francisco Mateo Vidal Vergés, nacido 
en Escuañau el 18 de agosto de 1886, fa
llecido en Toulouse (Alto Gna.) el 31 do 
agosto de 1955.

Toulouse. 31 de enero ue 1956 —El Cón
sul de España adjunto. Mariano Vidal 
Tornés

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material Auto
móvil

V e n t a  de c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o
c ic l e t a s , TRACTORES, CUBIERTAS Y MATERIAL 

DIVERSO

La Junta Liouidadora de Material Auto
móvil del Ministerio del Ejército anuncia 
venta pública para enajenar el material 
relacionado en los pliegos de condiciones 
técnicas expuestos en el Almacén Cen
tral de la D. G T. (Granada, 53). Jefa- 
tnras P^iona'es de Automovi’isiro s ,Ba- . 

ses de Parques y Talleres, arto que ten
drá lugai en Madrid el día 4 de abril de
1956. en los locales que ocupa la Jefatura 
del Servicio de Automovilismo, sita en 
Serrano Jover. 4. a las nueve horas. 

i Las proposiciones, certificadas y din»
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d as al excelentísimo señor General Prs* 
bidente de la Junta Ministerio del Ejér
cito. conviene sean remitidas con cuatro 
tilas de antelación a la fecha de la celebra

ción de la subasta.
Anuncios a cargo de los adjudicatarios 
Madrid. 13 de marzo de A956.
2.517—O.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Organización Nacional de Ciegos

CONCURSO-SU BASTA

Se convoca concurso-subasta para la 
realización de obras de demolición del 
edificio de Sevilla, calle Martínez Monta
ñés, número 1. propiedad de la Organiza
ción Nacional de Ciegos.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas estarán de mani
fiesto tod.os ios días laborables, ele once 
a trece .horas en la Delegación Provincial 
de este Organismo en Sevilla, calle de 
Jesús, número 7; y en ia * efatura de la 
Organización Nacional de Ciegos en Ma
drid. Ortega y Gasset. 18 

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminara el día 4 de abril de 
;i956. a las trece horas 

Las proposiciones se presentarán en 
mano, dentro del plazo señalado, en la 
Jefatura de la Organización.

Madrid 13 de marzo de 1956.—El Jefe 
de la Organización, J. Ezqueria 

1.047—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para ia 
ejecución por contrata de las obras de 
«Redes de desagües y caminos en los va
lles de la finca «G im enells» dei sector IV  
de la zona del Canal de Aragón v Cata
luña (Lérida )»

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicada.' ascien ic a 
cinco millones ciento cincuenta y nueve 
mil novecientas setenta y cinco pesetas 
con cincuenta y siete céntimos (pesetas 
5.159 975.57).

El proyecto pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura modeU de 
proposición podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida de) 
Generalísimo, 2), y en las de la Delega 
ción de dicho Orgánismo. en Lérida (Caí. 
men, 1 y 3). durante los días hábiles v 
horas de oficina.

Las proposiciones acompañadas dei res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ochenta y un 
mil seiscientas pesetas (81.600 ptas.). de
berán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las doce horas 
del día 21 de abril del presenta año, y 
Áa apertura de los pliegos tendrá lugar 
pn las ominas centrales a las once ho- 
- os del día 28 de abril de !956.

Madrid. 8 de marzo .de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.001-0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata 'de las obras de 
.suministro e instalación de la tubería 
móvil y aspersores para el proyecto de 
riego por aspersión en los valles de ia 
finca «Gimenells» (Lérida)

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
dos millones quinientas setenta y ocho 
mil ciento ochenta pesetas (2.578,180 pe
setas)

El proyectó y pliego de condiciones dei 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las ofi 
tinas centrales de] Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid tavenidá dei Ge

neralísimo 2>, y en laa de la Delegación 
de dicho Orgánismo, en Lérida (Car
men 1 v 3) durante los días hábiles y 
horas de oficina

Las proposiciones, acompañadas dei res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cuarenta y tres 
mil seiscientas setenta y tres pesetas 
(43 673 pesetas) deberán presentarse en 
ias oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización (avenida del Ge- 
neialísimo. 2) antes de las trece horas 
del día 20 de abrí1 dei presente año. y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales a las once hoias dei 
día 21 del mismo mes y año.

Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Provectos. 
Mariano Domínguez;

999-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de ias obras de 
suministro de tubería de presión con 
unión flexible y su colocación enterrada 
con destino a los valles de la finca «G i 
menelis». del sector IV  de la zona de inte
rés nacional del Canal de Aragón y Ca 
taluña (Lérida).

El presupuesto ae ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a 
cuatro millones ciento sesenta v ocho mil 
trescientas cuatro pesetas con treinta y 
dos céntimos (4.168 304.32 pesetas).

El proyecto y oliego de condiciones del 
concurso, en ei que figura modelo de pro
posición. podran examinarse en ias ofi 
ciñas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2) v en las de 1a. Delegación 
de dicho Organismo, en Lérida (Car
men. I y 3). durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
úna fianza provisional de sesenta y siete 
mil quinientas veinticinco pesetas (pe
setas 67 525). deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 20 de abril 
del presente rño. y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales a las once horas del día 21 de 
abril de 1956

Madrid. 6 de marzo de 1956 —El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.000-0 .

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN/ O F IC IA L  DEL ES
TADO número 343. de 9 de diciembre 
de 1955, para las «Obras de riego asfál
tico en el nuevo pueblo de Ontinar del 
Salz, en la zona regable por el primer 
tramo del Canal de Monegros y Acequia 
de La Violada (Zaragoza), cuyo presu
puesto de contrata asciende a seiscien
tas veintiséis mil ciento cuarenta y dos 
pesetas con setenta y d( céntimos (pe
setas 626 142.72). con esta fecha la D i
rección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don Bru
no Beltrán Satue. en la cantidad de qui
nientas diecinueve mil cuatrocientas nó
vente y ocho pesetas (519 498 pesetas), 
con una baja que supone el 17.032014 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 8 de marzo de 1956 —El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez. ,

1.004-0 1

Como resultado del concurso anunciado 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 33, de 2 de febrero de 1956. para 
las «Obras de galería de captación de 
aguas superficiales y subálveas del rio 
Genil para mejoramiento del aprovecha
miento de la presa del Conde en la finca 
«Lachar» (G ranada)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un mi*’ v > i i- 
tas ocho mil trescientas ochenta y seis 
pesetas con cuarenta y un céntimos (pe
setas L508.386,4I) conx esta fecha la Di

rección General cíe Colonización ha i\v- 
vsuelto adjudicar dichas obras a don An
tonio López Porras en la cantidad de un 
millón doscientas veinte mil p e s e - a s  
(1 22U.000 ptas.), con una baja que supo
ne el 19 118868 por 100 del presupuesto 
anv.es indicado.

Madrid. 10 de marzo de 1956.---El Inge- 
! niero Subdirector de Obras y Proyectos,
1 Mariano Domínguez, 
p 1016—0.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 33, de ¿ d° febrero de 1956. para 
ias «Obras de camino de enlace de ^os 
Sectores I I  y 111 de la Zona de La Man
cha (Ciudad Real) cuyc presupuesto de 
contrata asciende a dos millones sesenta 
y siete mil setecientas treinta y una pe
setas con sesenta y ocho céntimos (pe
setas 2.067.731 68). con esta fecha ia D i
rección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don 
José Mateo Garre y don Francisco Can
delas Merino, solidaria \ mancomunada- 
mente. en la cantidad de un millón 
cuati orientas cuarenta y dos mil doscien
tas cuarenta y tíos pesetas < 1.442.242 pe
setas), con una baja que - s u p o n e  el 
30.250040 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid 10 de marzo de 1956.—Ei Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,

1.017—0 ,

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO núrp. 33, de fecha 2 de fepiero 
del corriente año, para la construcción 
de dos Escuelas con viviendas para Maes
tros. en Cacín «Granada cuyo presu
puesto de contrata asciende a quinientas 
cuarenta y cinco mil doscientas veinti
séis pesetas con cincuenta y siete cénti
mos (545.226.57), con esta fecha la Direc
ción General de Colonización ha resuel
to adjudicar dichas obras a don Castro 
Susino González en la cantidad de cua
trocientas cuarenta, y cuatro mil (444.000,) 
con una baja que supone o» 18 565964 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos,, 
Mariano Domínguez.

1.003—O,

Se anuheia concurso público para ad
judicar una artesanía, de finalidad no 
determinada, en el nuevo pueblo de los 
Villares (Andújan. Jaén.

El pliego de condiciones .que regira el 
concurso, en el que figura el modele de 
proposición, asi como ’os planos de si
tuación y detalle del edificio, pueden 
examinarse en la Subdirección de Explo
tación dei Instituto Nacional de Coloni
zación (Avda del Generalísimo, núm .2, 
Madrid) o en la Delegación de Jaén (ave- 
nidad de Madrid. 8) durante los días há
biles y horario de oficina

Las proposiciones acompañadas dei res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de 8.000 pesetas, 
deberá presentarse en las oficinas indi
cadas antes de las doce horas del día, 3 
de abril de 1956 y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización (ave
nida del Generalísimo, núm. 2 Madrid) 
a las doce horas del día 7 de abril del 
corriente año

Madrid 27 de febrero de 1956.—El In 
geniero Subdirector de Explotación (ile
gible)

1.038—0

Como resultado del concurso anunciado 
en e) BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO 
número 33 de 2 de febrero de 1956 para 
ias «Obras de casa-almacén sindical en 
el oueblo de El Temple, de la zona domi
nada pór él primer tramo del cánal de
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Monegros y acequia de La Violada (Zara
goza), cuyo presupuesto de contrata as
ciende a cuatrocientas dieciocho mil dos 
cientas sesenta y ocho pesetas con trein- 
ta y siete .céntimos (418.268.37 pesetas) 
con esta fecha la Dirección General ríe 
Colonización ha resuelto adjudicar di 
chas obras a ia empresa Construcciones 
Ortilles y Ariz. S. L., en la cantidad ele 
trescientas cuarenta y tíos mil novecien 
tas setenta y cinco pesetas con quince 
céntimos <342.975,15 pesetas), con una ba
ja que supone el 18.001174 por 100 1c*3 
presupuesto antes indicado

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Inge 
nierc Subdirector de Obras y proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.005—Q.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEI FSTADO 
numero 33. de 2 de febrero de 1950 para 
las «Obras de redes de riego, uesagües 
y caminos en el Sector I del « ampo de 
Nijar (Almería)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a dos millones sete
cientas diecinueve m i 1 ochocientas cin- /  
cuenta y cinco pesetas con cuarenta y dos 
céntimos (2.719.855,42 pesetas), con fe
cha 8 del corriente la Dirección General 
de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Ramón Moreno Fer
nandez en la cantidad de dos millones 
veinticuatro mil pesetas (2.024.000 pese- • 
tas), con una baja que supone el 25.584279 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 9 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, . 
Mariano Domínguez.

1.006—0 .

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 26.. de fecha 26 de enero de 1956. 
para las «Obras de acondicionamiento de 
la red de caminos principales de la Zo
na de concentración parcelaria de la Mu- 
darra ( Valladolid», cuyo presupuesto de 
contrata asciende á un millón doscien
tas cincuenta mil cuatrocientas cuatro 
pesetas con setenta y dos céntimos (pe
setas 1 250 404.72), con fecha 8 del co
rriente la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Frutos Aguado González en la can
tidad de un millón ciento dieciocho mil 
ochocientas noventa y dos pesafcas (pe
setas 1.118.892), con una baja que supone 
el 10.517612 por 100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid 9 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez. (.
— 1.007—O.

Confecha 3 del corriente, la Dirección 
General de Colonización ha resuelto anu
lar el concurso convocado para las obras 
de «Acequia de cabecera en sección re- 
sistente-rectangular de 70x40 cm., en el 
Sector XI de la Zona del primer tramo 
del canal de Monegros y aceauia de La 
Violada (Zaragoza)», cuyo anuncio fué 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 343. de 9 de diciembre 
de 1955.

Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.008—0 .

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33. de fecha 2 de febrero de 1956 
para las «Obras de estación de ferro
carril para el pueblo de Ontinar del Salz 
(Zaragoza)», cuyo presupuesto de contra
ta asciende a dos millones cuatrocientas 
veintisiete mil quinientas ochenta y ocho 
pesetas con setenta y seis céntimos (pe
setas 2.427.588.76). con esta fecha la Di
rección General de Coloniazicón ha re

suelto adjudicar dichas obras a don Emi
lio Izquierdo Fuertes en la cantidad de 
un millón novecientas noventa y cuatro 
mil ochocientas setenta y cinco pesetas 
(1 994.875 pesetas), con una baja que su
pone el 17.824837 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid. 10 de marzo de 1956.—El Inge 
niera Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

1.014—O.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33. de 2 de febrero de 1956, para 
las «Obras de construción de doce casetas 
para ios pozos del Sector I de la Zona 
del campo de Niiar (Almería)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a cuatro
cientas cincuenta y cuatro rnil cienta se
tenta y cinco pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos (454.175.44 pesetas), con 
esta fecha la Dirección General de Co
lonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Martín Franco Pérez en la 
cantidad de cuatrocientas un mil nove
cientas pesetas (401.900 pesetas), con una 
baja que supone el 11.509966 por 100 del 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de marzo de 1956.—El Inge. 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,

1.015—0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Revestimiento de la red de acequias 
de la partida «El Saso», en el Sector X I 

¡ de la Zona regable por el primer tramo 
! del canal de Monegros y acequia de La 
| Violada».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 

¡ tres millones novecientas cuarenta y un 
mil ciento ochenta y una pesetas con 
treinta y siete céntimos (3.941.181,37 pe
setas).

El proyecto y pliego de condiciones, del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid y en la Delegar 
ción de dicho Organismo en Zaragoza 
(Valenzuela. 5). durante tos días hábiles 
y horas de oficina

Las proposiciones, acompañadas tíei res. 
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de sesenta y cuatro mil ciento 
dieciocho pesetas (64.118 ptas.) deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de las trece horas del 
día 10 de abril de 1956. y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las once horas del día 14 de 
dichos mes y año.

Madrid, 6 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

995—0 .

! Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33 de fecha 2 de febrero de Í956, 
para las obras de «Caminos de explota
ción de ia Zona de Rota (Cádiz), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de Un millón treinta mil cuatro
cientas . veintidós pesetas con veintitrés 
céntimos (1.030.422,23 ptas.), con esta fe
cha -la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras al con
tratista don Salvador Morales Cantos en 
la cantidad de un millón treinta mil cua
trocientas pesetas (1.030.400 ptas), con 
una baja que r e p r e s e n t a  el 9.002157 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,,

996—O»

I Como resultado del concurso anunciado 
| en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 33. dei día 2 de febrero de 1956. 
j para las obras de la «Red de caminos de 
¡ servicio correspondiente a la segunda par

te del plan de mejoras territoriales y 
obras de concentración parcelaria en la 
Zona de Barruelo (Valladolid)». cuyo pre
supuesto de contrata asciende a setecien
tas dieciocho mil trescientas cinco pesetas 
con treinta y nueve céntimos (718.305.39 
pesetas), con esta fecha la Dirección Ge
neral de Colonización ha resuelto adju
dicar dichas obras á don José Rico Con
de en la cantidad de setecientas dieciocho 
mil pesetas (718.000 ptas.), con una baja 
que supone el 0.042515 por 100 del presu
puesto antes indicado.

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

997—0.

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 33, de 2 de febrero de 1956, para, , 
las «Obras de casa-almacén sindical en 
el pueblo de Ontinar del Salz, de la Zona 
denominada por el primer tramo del ca
nal de Monegros y acequia de La Violada 
(Zaragoza), cuyo presupesto de contrata 
asciende a cuatrocientas veinte mil sete
cientas doce pesetas con ochenta y dos 
céntimos (420.712,82 ptas.), con esta fecha 
la Dilección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a ia Em
presa «Construcciones Ortillés y 'Ariz, So
ciedad Limitada» en la cantidad de- tres
cientas cuarenta y cuatro mii novecientas 
ochenta y cuatro pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (344.984.52 ptas.). con una 
baja que supone el 18 $or 100 del presu
puesto' antes indicado.

Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Inge* 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

998—0 .

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta 
del «íaterial automóvil

. La Dirección General de ia Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta públi
ca de vehículos (turismos «Buick, «Fiat • 
1.100-C», «Standard» y «Vanguard»)., así 
como bidones vacíos, piezas de repuesto 
de «Fiat 1.500» y cubiertas y cámaras in
útiles, con arreglo a las condiciones téc
nicas y legales que se encuentran a dis
posición de ios interesados en el Parque 
de Automovilismo de la Guardia Civil 
(Serrano, 232), donde podrá ser exami
nado todo el material desde el día 13 del 
actual hasta el día anterior al de la su
basta y horas de nueve a las catorce.

Los imnresos de proposición y somre6 
serán facilitados a los interesados en las 
oficinas' del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar err 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano. 232), a las diez 
horas del próximo día 21.

Madrid, 12 de marzo de 1956.—El Co
ronel Presidente, Enrique de los Ríos As- 
tigarraga,

1.013—0,

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

C o n c u r s o  n ú m e r o  92. — Material para 
c«Citroen 11» normal, «Fiat 1.100)' y «Seat»
C o n c u r s o  n ú m e r o  93. — Material para 
«Dodge VF-32» y «Mercedes Diesel-170»

Saca a concurso este Parque Móvil la 
adquisición de materiales comprendidos 
en los concursos de referencia, con arre-s 
glo a los pliegos de condiciones técnicas
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y  económico-legales que oe encuentran 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de ía Sección Técnica de Talleres del 
Parque Central 

Las muestras se admitirán en los re
feridos Parques durante los días ,14 de 
marzo al 7 de abril próximo, ambos In
clusive, y  n horas de once a quince.

Estos concursos se celebrarán el día 25 
de abril v las 16.30 horas en el salón 
de actos del Parque Central (Cea Ber- 
múdez. 5). en unión del número 85 de 
pinturas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

1012-0 .

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES DE BALEARES 

Expediente n ú m . 2-T-5S

El día 6 de abril próximo, a las once 
horas, en el despacho del excelentísimo 
señor Generaj Gobernador Militar de Ma
llorca (Palacio de la Almudaina». se efec
tuará la subasta de adquisiciones de ar
tículos para el motovelero «Mallorquín», 
extintores para locales de la Jefatura de 
Transportes Militares de ebta piaza v ca
noa de su excelencia el Capitán General 
de Baleares v manguera para agua para 
Cabrera.

Palma, 10 de marzo de 1956.—-El Co
mandante Secretario (ilegible).

1.042—O.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL  
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 21 y 28 del actual marzo, a las quin
ce horas, y comprenden material inútil 
de automóvil 'y diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del M i
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea. $

Cuatro Vientos. 9 de marzo de 1956.
El Capitán Secretario, Antonio R. Tou- 
rón.

1.046—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO  
DEL EJERCITO

Embajadores, 75

Junta Económica número 8

Dispuesta por la superioridad la adqui
sición por gestión directa de 40 toneladas 
de lefia de pino costero seca, troceada, 
con arreglo a las características y condi
ciones que se señalan en los pliégos de 
bases, se pone en conocimiento de los 
señores a quienes pueda Interesarles que 
se admitirán ofertas cerradas y lacradas 
en la Secretaría de la Dirección de este 
Establecimiento hasta el día 26 del pre
sente mes de marzo.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anuncios 
de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 9 de marzo de 1956 —El Coro
nel Presidente de la Junta Económica 
(ilegib le).

1.010-0 .

Dispuesta por la superioridad la adqui
sición por gestión directa de 36 metros 
cúbicos de madera de pino seca, en ta
blas, con arreglo a las* características y 
condiciones que se señalan en los pliegos 
de bases, se pone en conocimiento de los

señores a quienes pueda interesarles que 
se admitirán ofertas cerradas y lacradas 
en la Secretaría de la Dirección del Es 
tablecimeinto hasta el día 26 del presente 
mes de marzo.

Los pliego^ tle bases están expuestos 
desdé esta fecha en e! tablón de anuncios 
de este Centro.

El Importe dei anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario

Madrid. 9 de marzo de 1956.—El Coro
nel Presidente de ia Junta Económica 
(ilegible).

l.Q li-Q.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITAR

Acta de la Junta Facultativa núm. 11

S ubasta

í Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de material de Labo- 

i ratorio y Odontología, se advierte que

idicha subasta tendrá lugas ante el Tri« 
bunal reglamentario el día i2 de abril, 

¿a las diez horas, en el citado Parque, sito 
i en el paseo de las Delicias, número 44.
¡ Los pliegos de condiciones técnicas y 
í económico-legales, modelo de proposición 
i y relaciones de material, se -encuentran 
: a disposición de quienes pueda interesar 
j en el tablón ce anuncio de este Parque,
¡ tocios los chas laborables, de diez a treco
• horas.
j El importe de ios anuncios será satis»
: fecho por ios adjudicatarios.
\ Madrid. 13 de marzo de 1956.
| 1.050— O.

IN S T ITU TO  DE CREDITO PARA LA  
RECONSTRUCCION NACIONAL

1 Cédulas de Reconstrucción Naciunal
• que serán puestas en circulación el día 
c 22 de ios comentes y cuya publicación so 
) hace en cumplimiento de lo dispuesto en

ei articuio 28 del Reglamento generai de 
1 Boisas, de 31 de diciembre de 1885.

Emisión 31 de diciembre de 1954 de 1.650.000.000 de pesetas, autorizada por Orden 
dei Ministerio de Hacienda de 4 de diciembre de 1954

Número Importe
Serie de Numeración de cada Importe

títulos título nominal

A 200.000 1/200 000 1.000 200.000.000
B 274.000 1/274.000 5.000 1.370.000000
Q 3.200 1/ 3.200 25.000 80.000.000

T ota!  ... 0». — ........ .. .......... - 1.650.000.000

Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Director (ilegible). 
1.045—0.

FAB R IC A  DE A R T IL L E R IA  
DE SEVILLA

Debidamente autorizado por ia Supe
rioridad. esta Fábrica procederá a ena
jenar por los trámites de subasta el 
material innecesario para el Ejército que 
a continuación se detalla:

Uña fresadora marca «Usines-Bonhey». 
de recorrido transversal 670 mm.; verti
cal, 325 mm.. j  longitudinal, i.250 mm 
Paso de los husillos, 10 mm. En el precio 
da 27 000 pesetas >

Un torno revólver marca «Potter». mo
delo 6-A; diámetro interior del árbol. 
63,5 mm.: recorrido del carro revólver. 
300 mm.; alojamiento para cuatro herra
mientas. En el precio de 1 000 pesetas 

Un torno paralelo núm. 13. distancia 
entre puntos 900 mm.; diámetro máximo 
a tornear. 350 mm : paso del husillo, cua
tro hiios en pulgada (incompleto). En el 
precio de 700 pesetas.

Un torno revólver marca «P ratt y Wit-h- 
ney», núm. 6; distancia máxima entre 
el cabezal y el carro. 750 mm : diámetro 
máximo sobre la bancada, 500 mm.; paso 
del husillo, seis hilos en pulgada: aloja* 
miento para Reis herramientas. En el pre
cio de 15.000 resetas.

Una fresadora-copiadora marca «Pratt 
y W ithney», núm. 3; curso transversal, 
300 mm.. y longitudinal. 400 mm. Er el 
precio de 10.000 pesetas.

Un torno pai alelo núm. 34; distancia 
entre puntos, 1.250 mm.* diámetro má
ximo a tornear. 420 mm.: paso del husillo 
6 mm En el precio de i 3.750 pesetas 

La subasta se celebrará el día 9 de 
abril, a las once horas, en esta Pábrica. 
avenida de Eduardo Dato. núm. 16, ante 
et Tribunal reglamentario.

Los pliegos de condiciones tanto técni
cas como legales están de manifiesto en 
la Jefatura de Detall de la citada Fá
brica,

El importe dé los anuncios y gastos de 
la subasta será satisfecho a prorrata en
tre los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don .;.......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ........... calle   número
  en nombre propio (como apode
rado legal de .......... ), manifiesta que
enterado dei anuncio para la enajenación 
por subasta de material innecesario para 
el Ejército, desea adquirir lo siguiente:

  ..... por pesetas .................
Acompaña a esta proposición los docu

mentos siguientes:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos núm ............   por importe de
  pesetas.
2.° Documento Nacional de Identidad 

o análogos, si se trata de súbdito español, 
o pasaporte de extranjería en otro caso.

Poder notarial kí se trata de apoderados 
o repreguntantes.

Declaración de que ni el licitador* ni su 
representante se encuentran comprendi
dos en ninguna de las incompatibilidades 
que se mencionan en el artículo 48 1el 
nuevo texto del capítulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad dé la 
Hacienda Pública, de 20 de diciemhre de 
1952 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
núm 359) Asimismo declararán no tener 
condición de militares, a no ser oue se 
encuentren en alguna ^e las situaciones 
de supernumerario, retiro o reserva, sin 
desempeñar cateo militar conforme pre
viene el anortado quinto del artículo 14 
dpi Patriamente de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejercito V 
Orden de 15 de enero de 1941 («D  O »  
núm 24). De encontrarse en alguna de 
dichas condiciones deberá justificarlas 
dor'umpntflimente.

Certificación del Director o Gerente, 
cuando se trate de Sociedades o Empre-
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sas. acreditativa de no formar parte cu- 
la misma ninguna persona a que se re 
flere ei Decreto de 24 de diciembre de 
1928 («C  L.» núm *17).

Ultimo recibo de la contribución que, 
corresponda satisfacer, según e) concepto 
en que comparezcan, o, en su defecto, 
certificado de la Delegación de Hacienda 
de estai ai corriente de su pago o de 
haberse dado de alta en la misma Caso 
Ue esta? exceptuado de ella, con arregle 
n las Leyes vigentes, se justificará este 
extremo asi como estar al corriente de 
ios impeustos que por esta cheunstancia 
correspondan.

Este licitador tiene conocimiento de los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
y se obliga a su mas exacto cumplimiento 

(Fecha y firma.)
i.064—O.

GUARDIA COLONIAL DE LOS T ERRI
TORIOS ESPAÑOLES DEL GOLFO  

DE GUINEA

P l i f g o  dh c o n d ic io n e s  por la s que habrá
de regirse el concurso  que para adquisi
ción de prendas de vestuario se convoca 

por este Cuerpo

Primera.—Cantidad, ciase y descripción 
de las prendas que se desean adquirir:

3.000 camisas cíe mezcülia caqui, color 
sólido mdanireno. del mismo usado en 
Regulares, manga corla, des bolsillos, con 
soiapa, insignia del Cuerpo bordada en el 
izquierdo tallas siguientes: primera, 750; 
X. 1.700; XX, 550.

4.000 medias sport, de algodón caqui, 
sin pie y con vuelta en 1a cana; 500 me
dias. sport, de algodón blancas, con pie y 
ccri vuelta en la caña.

300 pares borceguíes, cosidos a mano, de 
becerro, engrasado, tenido en negro

150 portalusiles.
100 correapes, compuestos de cinturón 

con chapa-hebilla circular y el emblema 
de ia Guardia Goioniaí, dos trinchas que 
se unen con un boton a una tercera más 
corta en la espalda, seis cartucheras para 
tres cargadores cada una y unidas entre 
eí tres a tres; tahalí.

Segunda.—El precio de cada una de 
dichas piendas es en relecion con la ca
lidad al objeto de este concurso.

Tercera.—Los concursantes deberán di
rigir sus ofertas, en las <ue especificarán 
precios y calidades, al Capitán Jefe de 
Detall del Cuerpo.

Asimismo, poi paquete- postal, deberán 
enviar una muestra de cada oferta. Serán 
consideradas cuantas se dirijan antes de 
lo* treinta días transcurridos a partir de 
la publicación de este anuncio en el «D ia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
No obstante esto, podrá an,pilarse dicho 
plazo si algún ofertante lo solicitare con 
tiempo y al objeto de preparar su oferta

Cuarta.—La entrega de los articulos 
objeto del concurso deberá hacerse preci
samente antes de transcurrido el pre
sente año.

Quinta.—Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos de transporte, aca
rreos y derechos o arbitrios que pueda 
tener la mercancía en el punto de ori
gen. puesto que el precio por que hagt su 
oferta se entenderá que es colocada aqué 
lia en muelle Santa Isabel.

No obstante, se prestará al contra
tista todo el poyo que el carácter del 
suministro lo permita, como es el muy 
importante de verificar el porte por 
transportes militares.

En estos Territorios no grgva estas 
mercancías ningún derecho dé entrada 
ni de otra clase.

Sexta.—No se accederá a satisfacer in
demnización aiguna, intereses de demora 
ni a pagar mayor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos impuestos gra
vámenes, carestías o subida de tarifas.

\

s Séptima.—El pago se verificará una vez 
j recibidos y i dmitidos los articulos y de 
■ forma inmediata, por transferencia ban

cada y sin descuento de ninguna clase 
salvo el del impuesto del timbre, ya que 
las facturas han de ser reintegradas con 
el de estos Territorios. 

i Octava.—Las mercancías habrán de ve- 
i nir aseguradas bien a, riesgo tíei car- 
í gador.
i Novena.—El contratista queda obliga-
! do al cumplimiento de ios preceptos lega*
\ les en materia fiscal, 'aboral y capacidad 
| para contratar y acudir este concurso

Santa Isabel. 9 de marzo de 1956.—El 
nanitán Jefe de Detall. Antonio de la 

¡¡ Rocha Nogués.—Visto bueno: el Coman- 
a dante Jefe. Norberto Baturone Columbo

1.067—O.

D E L E GACION NACIONAL DE S IN D I
CATOS D E  F. E. T . Y DE LAS J O N S

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Concuhso público par a adjudicación de 
«Obras efe rennr ación de >a Canica-Sana
torio de la Obra ssnd*cal « 18 de Julios, 

en Vitoria

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de Jas J. O. N S anuncia el 
concurso público para las obras de refe* 

¡ rencia.
Los datos principales y plazos del con- 

, curso oúbMco. así como la forma de cele
bración dei mismo son los que seguidar
mente se indican:

I. Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
, concurso público asciende a la cantidad 
| de cincuenta y*, ocho mil ochenta y ocho 
[i pesetas con ochenta y dos c é n t i m o s  
i <58 088 82 pesetas).

La fianza provisional que para partici- 
j par en el concurso público previamente 
| ha de ser constituida en ía Administra

ción de !a Delegación Sindica) Provincial 
de Vitoria es de mil ciento sesenta y una 

j pesetas con setenta v ocho c é n t i m o s  
? <1.161.78 pesetas).
í El plazo para efectuar la ejecución com- 
| pleta de las obras es de dos meses figu- 
j lando prevista en el artículo 14 del pliego 
l de condiciones económicas y jurídicas una 
¡ sanción económica por cada d'a d$ retra- 
| so en el cumplimiento de dicho plazo, 
j El régimen de abono de las certifica- 
i cienes y de la recepción de obras se regu- 
i lan en los articulos 17 a 20 del pliego de 

condiciones económicas y lurídicas.

II, Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Vitoria, a las ho
ras de oficina, durante veinte días natu
rales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FIC IA DEL ESTADO 
y hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y ios pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provin
cial de Vitoria todos ios días laborables, 
de las nueve y media a las trece v media

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Vitoria a las veinticuatro horas de haber
se cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con
diciones jurídicas y económicas.

I I I .  Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
temar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas. El otro pliego con* 
tendrá la proposición económica para la 
ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego

La Mesa. cuya, composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado p’ iego 
de condiciones económicas y jurídicas, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concursp previo el es
tudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid. 9 de marzo de 1956.—El Jefe 
de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.026-0, ________

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N .S  anuncia el 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización y servicios en Logroño, 
acogidas a los beneficios que estable
cen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada de 15 de . julio de 1954, el Regla-' 
mentó para su aplicación y el Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954 y de las aue es 
promto^a la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se iiir 
dican:

I . Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José Ma
ría Carreras Yelletisch

El presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
tres mil seiscientas n o v e n t a  y siete 
(2 403.697) pesetas con veintidós (22) cénu 
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto N ació  
nal de la Vivienda es de cuarenta v un 
mil cincuenta y cinco (41.055) pesetas con 
cuarenta y seis (46) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remete asciende a la cantidad de ochenta 
y dos mil ciento-diez (82.110) pesetas con 
noventa v dos (92) céntimos,

II.  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Logroño du
rante veinte (20) dfas naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día. en que se cierre dicno p’ azo.

El proyecto completo de ias edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias xjue comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Logro
ño, sita en Milicias, número l, en ¿a Je
fatura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, números 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda (M ar
qués de Cuo'as. número 21. Madrid), eo 
los días y horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verificará
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ei3 la Delegación Sindica! Provincial de 
Logroño a las doce horas del primer día 
hábi) siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro* 
visional la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras tíentr(ó de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de ios diez días si» 
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiere hecho uso de la facul
tad que le concede el número primero de 
la condición quinta del piiego de condi
ciones económicas jurídicas. Fn e! nismo 
plazo deberá el adjudicatario formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse fir
mado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses a partir 
del día de su comienzo.

311. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno d e . los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad. y en letra, "él importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutai l&s 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rear 
íización. El otro habrá de contener la do
cumentación exigida para tomar parte en 
el concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te. La documentación exigida se compon
drá de las siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsar 
bilidaü del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-si: basta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la Sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6 0 Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sincncal.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pagc» de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompatibi
lidad que establecen el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes 
de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y en su caso, compro
bantes de que, los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en ia 
ejecución de Jas obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
publicas ni está mcurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse si
multáneamente dos o más concursos-su
basta no puedan presentarse los documen

tos originales relacionados más arriba, los 
licitadores podrán presentar sustituyén
dolos testimonio notarial de aquellos ori
ginales Cualquier otra causa, justificada 
a juicio de la Mesa permitirá que el alu
dido testimonio surta los mismos efectos 
en lo que ai concurso-subasta se refiere, 
que los documentos originales no presen
tadas. ,

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidiaa por e) Dele
gado Sindica! Provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» de) 
Patronato Sindical de la Vivienda, el Jefe 
de los Servicios Jurídicos de la C N.S.; el 
Secretario Técnico de la Obra Sindica) 
dei Hogar quien actuará como Secretario,, 
el Arquitecto Asesor de la indicada Obra, 
Administrador e Interventor Delegados de 
lâ  C. N. S. y el Delegado Provincial del 
Instituto Nacional de la Vivienda o per
sona a quien éste confiera su representa
ción.

Del acto del concurso-subasta dara fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursántes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subasta adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco
nómica más baja En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos piesentados. reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en' forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño 

El contrato de construcción o ejecución . 
de la obra está exento totalmente del im
puesto de derechos reales y el timbre del 
Estado.

Madrid. 7 de marzo de 1956.—El Jefe 
Nacional de ia Obra, P. D., el Subjefe 
Nacional,, Enrique Salgado Torres.

1.035—0 .

A djudicaciones

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 313, correspondiente al día 2 de 
noviembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de setenta y dos (72) vi
viendas (primera fase) en Santander, cu
yas obras han sido ádjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de ia Vivienda, a favor de don 
Faustino López Pablo, en la cantidat de 
cinco millones seiscientas veintiún mil 
novecientas cuatro pesetas (5.621.904).

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Subjefe 
Nacional de la Obra, Enrique Salgado To
rres.

1.024—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero’ 313. correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1954. convocó el cnnqurso- 
su basta de las obras para la construcción 
le un grupo de ciento setenta y seis (176) 
viviendas (segunda fase) en Santander, 
:uyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Agustín Sierra Fernández, en la cantidad, 
le doce millones quinientas veinte mil

, cíente cuarenta y cinco pesetas con ochesi»
 ta y siete céntimos (12.520.145 87).

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Subjefe 
 Nacional de la Obra. Enrique Salgado Ta,
 rres.
 1.025—O.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
CASTELLON

Habiendo quedado anulada y dejada sin 
efecto la subasta anunciada en el B O  
LEJLTN OFICIAL DEL ESTADO nume* 
ro 59, de fecha 23 de febrero último, re* 
ferente al inmueble sito en Alquerías d© 
Santa Barbara (Burriana), Camino de 
la Cosa, sin numero, que tema que cele
brarse ante esta Delegación Provincial 
de Sindicatos, se hace público para ge
neral conocimiento y demás efectos pro
cedentes.

Castellón, 8 de marzo de 1956.—El De» 
‘ legado Provincial de Sindicatos.

991—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo ta* 
lonano expedido por esta Caja Geneial 
en 2ü de mayo de 1954 con ios números 
831.184 de entiada y 146.531 de registro, 
correspondiente al deposito constituido 
por don José Tena Delgado de ia propie
dad de «Hermes», Compañía Anónima Es
pañola de Seguros, y a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Vruanueva y 
Geitrú para responder de las obligacio» 
nes de carácter civil subsidiario que para 
la empresa Puertos y Construcciones, So
ciedad Anónima, puedan derivarse del su
mario numero 55 de 1954, pesetas 50.U00o

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las • precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito si
no a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n i n g ú n  valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dia
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.—El 
Delegado Central, Enrique Esteban TtodrS* 
guez.

2.268—0 .

i
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja Geneial 
en 2 de agosto de 1952 con los numeios 
380.049 de entrada y 188.676 de registro, 
correspondiente al depósito de p e s e t a s  . 
2.000 nominales en Deuda Amortizable al 
4 por 100 de 1951, ■ constituido por don 
Ramón Mosquera Sas, para responder de 
la circulación del coche, de su propiedad» 
matricula AV-1018, a la disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Orense. 4

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito si
no a su legítimo dueño, quedando dicho . 
resguardo sin n i n g ú n  valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis»



B . O . d el E . N ú m .  76 16 marzo 1956 Anexo unico. Página 983

puesto en el articulo 36 ote) Reglam ento 
de 19 de noviembre d.e 1929,

M adrid, 4 de febrero de 1956.—El De
legado Centra), Enrique E steban Rodrí
guez.

2.244—0 .

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaria

Desconociéndose el domicilio de Er
nesto Mora Salón y Pedro Sala Pérez y 
de conformidad con lo dispuesto en el 

■ articulo  75 de la vigente Ley de C ontra
bando y Defraudación, se les notifica poi 
medio del presente que el ilustnsim o se
ñor Presidente del T ribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación al exa
m inar el expediente núm ero 1.594-55 bis, 
instruido por descubrimiento de aceite 
m ineral y *el im porte en principio de \a 
valoración, que asciende a  104.000 pese
tas, na tenido a bien dictar, providencia 
calificando el expediente de mayor cuan
tía . siendo de la com petencia déi T ribu
nal en P»eno.

Lo que se les notifica a fin de que pue
dan im pugnar si lo estim an oportuno, 
la  valoración, naturaleza y competencia 
indicadas, pudiendo interponer du ran te  
el día siguiente a la pesente notificación 

.recu rso  de súplica an te  el ílustrisim o se- 
,ñ o r  Presidente del T ribunal en Pleno. 

Asimismo y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 77 d. la c itada Ley,

' podrán presentar en el momento de su 
.comparecencia ai . j el T ribunal la prueba 
docum ental d que in ten ten  valerse y pro- 

aponer la que convenga y pueda practi
c a r s e  con las limitaciones contenidas en 
el apartado  tercero del artículo 78.

Barcelona, 2 de inarzo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible).- 
* 1.055-0.

Desconociéndose el domicilio de E rnes
to  Mora Saipn y Miguel Victoriano Gó
mez Recio, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 75 de la vigente Ley 
de Contraoando y Defraudación, se les 
notifica doi medio del presente que ei 
lim o. Sr. Presidente del Tribunal Provin
cia) de C ontrabando y Defraudación, al 
exam inar el expediente núm ero 1594-55, 
instruido poi descubrim iento de aceite 

: m ineral y el importe, en principio, de ia 
valoración, que asciende a  114.400 más 

;f34 000, en totai 178.400 pesetas ha tenido 
a  bieii d ictar providencia calificando el 
expediente de mayor cuantía, siendo de 
lá- competencia del T ribunal en P.eno 

Lo que se les notifica a fin de que pue
dan  im pugnar, si io estim an oportuno, la 
valoración, naturaleza y com petencia in
dicadas pudiendo interponer, du ran te  el 
día siguiente a la presente notificación, 
recurso de súplica an te  el lim o. Sr. P re

s id e n te  del Tribunal.
. Asimismo y de conformidad con lo dis- 
puésto en el articulo  77 de la c itada Ley, 
podrán presentar en el mom ento de su 

¡. com parecencia an te  el T ribunal la prue- 
:ba documental de que in tenten  valerse y 
propone) ia que convenga y pueda prac
ticarse con las lim itaciones contenidas en 
«1 apartado  tercero del artículo 78.
' Barcelona, 2 de marzo de 1956.—El De

legado de Hacienda (ilegible). .
1.053—0 .

Desconociéndose el domicilio de E rnes
to  Mora Salón y Miguel Victoriano Gó
mez Rec o, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta De- 

alegación de Hacienda el dia 3 de abril 
"próximo, a  ias diez tre in ta  horas, para  
c./ver y fallar el expediente núm ero 1594-55 

que por descubrim iento de aceite m ineral 
‘,'se ' instruye a los mismos, advirtiéndoles 
que caso de no com parecer a l acto se ce
leb rará  sin su presencia.

Lo que se publica por medio dei pre
sente para conocimiento de los in teresa
dos.

Barcelona, 2 de marzo de 1956.—El De
legado ae Hacienda (ilegible).

1.052—0 .   \

Desconociéndose el domilicio de Ernes
to Mora Salón y Pedro Sala Pérez, se les 
c ita  por medio dei presente para que 
comparezcan en esta Delegación de Ha
cienda el d.a 3 de abril próximo, a las 
diez tre in ta  ñoras, para ver v fallai el 
expediente num ero 1.594-55 oís que por 
descubrí míe i to de aceite m ineral se ins- 
tiuye  a los mismos, advirtiéndoles que 
caso de ne comparecer al acto se cele
b rará  sin su presencia.

Lo que se publica por meaio del pre
sente para  conocimiento de ios in tere
sados.

Barcelona, 2 de marzo de 1956.—El De
legado de Hacienda (ilegible),

1.054—0 .

Desconociéndose el domicilio de Vicen
te Arabi Llorca, y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la vigente 
Ley de C ontrabando y Defraudación, se 
le notifica ro r  medio del presente que el 
limo. Sr. Presidente del T ribunal Provin
cial de Contraoando y Defraudación, al 
exam inar el expediente núm ero 1.594 de
1955 bis. instruido por descubrim iento de 
aceite m ineral y el im porte en principio 
de la valoración, que asciende a  104.000 
pesetas, ha tenido a bien dictar provi
dencia, calificando el expediente de mayor 
cuantía, siendo de la com petencia del, T ri
bunal en Pleno.

Lo que se le notifica a  fin de que pueda 
im pugnar, si le estim a oportuno, la va
loración. naturaleza y competencia indi
cadas, pudiendo interponer du ran te  el día 
siguiente a  la presente notificación re
curso de súplica an te  el limo. Sr. Presi
dente del Tribunal.

Asimismo, y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 77 de la c itada Ley, 
podrá presentar en el mom ento de su 
comparecencia ante el Tribunal la prueba 
docum ental de que in ten te  valerse y pro
poner la que convenga y pueda practi
carle  con las limitaciones contenidas en 
el apartado  tercero de la Ley.

Barcelona, 2 de marzo de 1956.—El 
Delegado de H acienda (ilegible).

1.051—O.

AVILA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud Je  lo dispuesto en el artícu 
lo 37 del vigente Reglam ento de Procedi
miento. por medio de la presente se noti
fica a don Francisco Sánchz Rodríguez, 
quien, al parecer, estuvo avencindado en 
G am onal (Toledo), ignorándose actual
m ente su vecindad y domicilio, que el 
ilustrísim o señor Delegado de Hacienda. 
Presidente de este T ribunal Provincial de 
C ontrabando y Defraudación, en provi
dencia del día 18 del mes de febrero, ha 
acordado en principio calificar los hechos 
consignados en el ac ta  de aprehensión co- 
rresoondiente al expediente número 2 de
1956 como constitutivos de una infrac
ción de C ontrabando de menor cuan tía  
por ascender la valoración del género 
aprehendido a  1.428 pesetas, que se siga 
el procedimiento sancionador de menor 
cuan tía  que determ ina el artículo 77 de» 
vigente texto  refundido de 11 de sep
tiem bre de 1953. habiéndose incoado al 
efecto en esta S ecre tada  el exp^dient*» 
núm ero 2 de 1956.

C ontra la providencia dictada podrá in
terponer. como inculpado, dentro  del si
guiente dia al de la publicación de esta 

, cédula, recurso de súplica an te  la  a  ato

ndad  que la dictó, o 'en  caso ’*o.r i uno el 
acuerdo adoptado será firme

Avila, 5 de febrero de 1956.—El Secreta
rio, Jesús Arribas.—Visto bueno: el PresL 
dente, Santiago Reifosa.

1.045—0 . 

BADAJOZ

I n t e r v e n c i ó n

E x t r a v ío

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
núm ero 336.240 de en trada  y 151.849 de 
Registro, deposito necesario en electos 
im portante 3.000 pesetas en deuda amor- 
tizable serie A, carnet de intereses nú
mero 15.553, propiedad de don Enrique 
Bermudo Amaya, se pone en conocimien
to  del público en general por medio del 
presente anuncio, a fin de que ia persona 
o personas en cuyo poder se encuentre 
presente el reseñado resguardo en esta 
Sucursal de la C aja G eneral de Depósitos 
acreditando para  ello lo que hubiere lu
gar dentro de un plazo de dos meses que 
para  ello se le concede, contados a partir 
de la publicación de este anuncio, pues 
si asi no fuera será anulado el resguardo 
de referencia, que quedará sin ningún 
valor ni efecto, y será expedido tn  su 
lugar el duplicado del mismo, válido a  
todos los efectos legales.

Badajoz, 7 de febrero de 1956.—El De~ 
legado de Hacienda (ilegible).

2.207-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Tribunal Provincia’ de Contrabando 
y Defraudación 

♦

S ubasta

En virtud de los preceptos contenidos 
en la Orden m inisterial de fecha 30 de 
noviembre de 1955. por la que se regula 
el destino que ha  de darse a las em bar
caciones aprehendidas con géneros c.e 
contrabando, por el presente anuncio se 
pone en general conocimiento que el día 
6 de abril próximo, a  las once horas, ten
d rá  lugar en esta Delegación de Hacien
da. la venta en pública subasta de la em
barcación «Eigthy Two», de la m atrícula 
de Malta, afecta al expediente núm ero 
25/24, que se tram ita  en este Tribunal 
Provincial de Contrabando y D efrauda
ción, cuyo acto autorizará el señor Nota
rio de turno, siendo las características 
más sobresalientes de dicha embarcación 
las siguientes:

Tipo de buaue: Cabotaje, a motor
Casco: Madera.
P ropulsión: Dos motores «Kelvin- Dies- 

sél» de 88 H. P. c/u .
Tonelaje to tal de arqueo: 60,02 tn . Mor- 

son.
Velocidad norm al estim ada:, 10 nudos.
La tasacióu pericial de la embarcación 

asciende a  430.000 pesetas.
La embarcación se halla en el puerto 

de esta capital en depósito de la Coman
dancia de M arina, donde podrá ser exa
m inada duran te  los días y horas hábiles.

Los demás datos qué puedan interesar 
se hallan en la Secretaría de este T ribu
nal, incluso la relación de pertrechos de 
la lancha

No se adm itirán  postaras que no cubran 
ei precio de tasación.

P ara  tom ar parte en la subasta debe
rán  los lid iadores depositar en la sucur
sal de la C aja de Depósitos de esta De
legación el 10 por 100 del importe del valor 
de la embarcación.

Los gastos de subasta, voz pública, im
puestos y demás reglamentarios se cubri
rán  con el im porte de la subasta.

S an ta  Cruz de Tenerife, 6 de marzo 
de 1956.—El Delegado de Hacienda, P re
sidente. José Molowny Real.

1.081-0-■
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VIZCAYA

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
Por' providencia dictada en el expediente 38U 48 de este Tribunal, que se sigue poi aproh msión de un automóvil marca «Fiat» matricula B 1 25580. el seño? Pro bidente h< dispuesto lo r ut s igu e:«En aplicación de la disposición transitoria primera del nuevo texto refundido de ia Ley de Contrabando y Defraudación. y vista la liquidación dr derechos practicada por el vehículo intervenido, a efectos de procedimiento sancionatícr. se calibea como infracción de defraudación de menor cuantía ie  se supon, cometida. cuya competencia se atribuye a la Comisión Permanente de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.” y 53. apartado B), del citado texto legal.»
Lo ue se nace público, como ordena el artículo 37 del vigente Reglamento de Procedimiento, para conocimiento de don José Luis Querejeta cuyo domicilio se ignora, y de don José Aldave Assan. domiciliado en Oronoz-Mugaire (Navarra», y cuyo actual paradero se desconoce haciéndoles saber que contra la resolución transcrita pueden interponer en caso oe disconformidad y de acuerdo con -lo que dispone el articulo 75 de la Ley en mu apartado segundo, recurso de súplica ante el mismo señor Presidente del Tribunal, duran el dia siguiente al de la presente publicación.
Al mismo tiempo se íes lotifica que el próximo día 16 de marzo, a las once de 1a mañana se celebrará n esta Delegación de Hacienda sesión para ver el expedin- te a la cual deberán asistir . advirtiéndoles que en el acto ce su comparecencia podrán presentar toda la prueba documental de que intenten valerse, proponer la práctica de las demás iue a su derecho convengan y ’esignar come vocal del Tribunal a un miembro de la Garuara de Comercio o industria^ matriculado ; con establecimiento abierto' en la localidad v d a io  de alta por más de cinco años y4 avisándoles finalmente que. en caso de no comparecer, será visto v fallado el expediente sin su presencia. 
Bilbao marzo de 1956.—El Secretario. 
1.084-0
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Coscollola y Margarit, Sociedad Limitada 
Localidad Jei emplazamiento: B a r c e lona
Capital: 1.500.900 pesetas.
Oujtiu de ia petición miipliación de su industria con una sección para la construcción de maquinaria para íabncacion  de plásticos, de moldeo al vacio y de inyección con movimiento hidráulico. 
Producción: Ochenta máquinas al año 
Maquinaria’ Nacional.
Materia»* p r i m a s ’ Nacionales, excepto las bombas para las máquinas de inyectar que trabajan a 20U atmosferas que se solicitan de importación.
Los industriales que se consideren afectados poi el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partii de la fecha de ésta publi cación los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo franco, núm 407 
Barcelona. 23 de febrpro de 1956.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

’ 2.265—O.

Peticionarios: Don J a v i e i Puigmarti Bertrán y don Antonio Jorba Brunet.Localidad del emplazamiento: B a r c e lonaCapital actual: 350 üü(J pesetas. De la ampliación; 230 000 pesetas Objeto de la petición. Ampliación de industria de moldeo y coloración de ter- moplásticos.Producción- Varilla, tubo, granulado en color. 100 000 kgMaquinaria Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados poi el antenoi anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez dias, a partii de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida 'del Generalísimo Pranco. núm. 407.Barcelona. 23 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,2.266—0 .

Peticionario: «Colonizadora de Guinea Continental, S. A.»Localidad d e 1 emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 162.225 pesetas.Objeto de la petición: Instalar en su industria de torre!acción de cafés una nueva maquina tostadora de cale por sistema de aiie caliente, de una capacidad de lüu kg de café poi tostada.Producción actual, iostacion de lüü kg de café crudo en cuarenta y cinco minutos Producción de la ampliación: Tosta- cion de lüü kg de café crudo, cada veinte minutos Maquinaria: De importación.Materias primas: De adquisición nacional.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partii de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas-de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Pranco, núm 407.
Barcelona 29 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe M. de las Peñas.2.235—0 .

Peticionario: «Pujulá Hermanos. S. L.». Localidad del emplazamiento. Sabadell Capital: De la ampliación, 443.500 pesetasObjeto de la petición: Ampliar y per feccionar su industria de boatas y regenerados. aprovechando desperdicios textiles Producción: Aumento del 40 por 100 de su actual producción Maquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales Los- industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días a partir de la fech a .d e esta publicación, los escritos (por triplicado» que estimen portunos én las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.
Barcelona. 20 de febrero de 1956.—Ei Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.184-0

C a m b io  de  c o r r i e n t e

Peticionario: C o m p a ñ í a  General de Electricidad, S A.Localidad del emplazamiento: B a r  c e  onaObjeto de la petición Sustitución de la corriente continua por a terna en la ‘*ed ie distribución en baja tensión del sectoi ie Barcelona, comprendido por las calles Santa Magdalena. Trilla Badia. de la Encina, Salinas, Rubí, Tres Señoras. Verdi,

Torrijas. plaza de ía Virreina, calle de Cruz, loríente de Vidalet, calle Montma- ny. Juan Blancas, plaza dei Diamante, calle Topacio, Guillenas. Congost. Encarna® cion. Perla, San Luis, Esmeralda y úel Angel.Los abonados que se consideren afectados por el antenoi anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a  partir de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en ia avenida de) Generalísimo Franco, num 407.Barcelona. 27 de febrero de 1956.—ES tngeneiro Jefe, M. de las Peñas.2.238—0 .
IN u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Solanellas Mas. Localidad del emplazamiento: B a r c e lona.Capital* 60 000 pesetas.Objeto de la petición. Instalar un garaje de 527 m2 con surtidor de gasolina, ins- talacioñ para lavado, carga de baterías y reparción de cainaras Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales., Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar. en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de. Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona. 23 de febrero de 1956.—FJ Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.267—0 .

Peticionario: Don Francisco Sabaté RabalLocalidad del emplazamiento: B a r c e lona.Capital* 200000 pesetas Objeto de la petición: Instalación Ue una industria dedicada a la fabricación de balanzas semiautomáticas v automáticas, por haber adauirido los dérechos de fabricación de- las autorizadas con la mar- â «Campeona»Producción* 300 unidades anuales de 1 a 20 kg fuerza Maquinaria Nacional.Materias primas’ Nacionales. . ,Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en e) plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos, por triplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona. 21 de febrero dp 1956.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 2.261—0 .

Peticionarios: Don Eduardo Pascual Rama. don José Máría Solé Ciurana y don Períectó Burgués Ribas.Localidad dei em plazam iento: BarcelonaCapital* 1360 000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una industria dedicada a la manufactura de artículos en materias plásticas Producción: 16 000 kilogramos ae elementos y piezas invectadas y extruidas, tales como: tubos, cubrejuntas, pertiies diversos recubrimientos, mangueras, cojinetes. engranajes tacos, vajillas, fiambreras. azucareros, artículos de tocador e higiene v artículos diversos.  ̂Maquinaria: Nacional Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados oor el anterior anuncio oueden ore- sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de ia fecha de esta publicación. os escritos (por triplicado» que estimen oportunos en las Oficinas de es-



B .O . d e l  E .- N ú m  -76 16 marzo 1956 Anexo único.—-Página 985
lia Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco. 407.Barcelona 21 de lebrero de 1956.—El Xpgemeru Jefe, M, de las Peñas.2.225—O.

BALEARES 
N ükva INDUSTRIA

Peticionario" Miguel ’Nadal Coma®.Capital: 124.377,75 pesetas.Emplazamiento: Palma ae Mallorca.Objeto: Repaiación de motocicletas y montaje de cuadros para motocicletas y ¡bicicletas.Producción: Por valor de 264.500 pese» tas anuai^sEsta industria empleará maquinaría y materias primas nacionales.Se ha.*e publica esta petición para que > los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos en triplicado ejemplar dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de esta Delegación de Industria.Palma ae Mallorca, 2 de marzo de 1956. El Ingeniero Jefe. <J. Maraués*2.204—O.
ORENSE 

A m p l ia c io n e s  oe i n d u s t r i a

Peticionario0 Eléctrica de Melón.Objeto: Línea de transporte de energía eléctrica para abastecer a Villaverde, Barcia y Prexigueiro, con centros de transformación en estos dos últimos y en el aserradero de ’El CarballalTensión de transporte: 5.000 voltios.Potencia total en transformadores: 70 KVA.Capital empleado en m instalación:90.000 pesetas.Se utilizarán materiales de producción nacional.Se hace publica esta petición para que ios industriales que se consideren afectados poi la misma presenten los escritos que estimen oportuno, debidamente reintegrados y por triplicado, dentro del plazo de diez diás. en las Oficinas de esta Delegación calle del .Capitán Eloy. 35. *Orense. 29 de febrero de. 1956.—El Ingeniero Jefe Sabino Colavidas Aifaro.1.087—0.
Peticionario: Saltos del Sil. S. A.Objeto: Instalación de' una línea de transporte de energía eléctrica desde la central de Puente Bibey a la subestación de Pueola de Trives.Tensión de transporte: 220 KV.Capacidad de transporte: 300 000 KVACapital utilizado en la instalación:3.000 000 de pesetas.Se utilizarán materiales de producción nacionalSe ña' e pública esta petición para que aOs industriales que se consideren afectados po? la misma presenten los escritos que estimen oportuno, debidamente reintegrados y por triplicado, dentro del plazo de diez días, en las Oficinas de esta Delegación Capitán Eloy 35.
Orense 29 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe. Sabino Colavidas Alfaro.1.086—0 ,

SEVILLA 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario* Industrias Subsidiarias de Aviación. S.' A.Objetó: Ampliar su industria de fabricación de pequeños motores de explosión para motocicMas bicicletas, con sección para fabricar engranajes rectos, cónicos e hipoidales para la industria de locomoción 'Emplazamiento* Barriada de San Jerónimo . Sevilla.. Capital actual: 20.000.000 de pesetas.

Capital de. la ampliación: 15.000.000 de pesetas.Producción actual: Tubob flexibles para usos en aviación e industrias: 100.000m/año; motores explosión para bicicletas y motocicletas de potencia media inferior a 3 CV . 24.000 anuales1 accesorios diversos de aviación: los necesarios para 500 aviones anuales.Producción de la ampliación: Juegos completos de cajas de cambie y diferenciales. 16.000 por año.La maquinaria eseró parte procedente de importación y otras nacionales.Maquinaria a importar. Seis dentadoras para fresado dientes en avalan «Cima-P- 5» o similares, valor 2.400.000 pesetas: una dentadora «Fellow» «Orna SL-801» o ^mi- lares, 540.000 pesetas; cinco rectificadoras universales «Hartex Rhu» o similares.1.275.000 pesetas, tres rectificadoras de interiores «Fortuna» o similares 795.000 pesetas; siete mandrinadoras de cabezales múltiples «Renault». «Berardi» o similares 1.700.000 pesetas; una fresadora horizontal doble, especia] «Berardi» o similar, 250.000 pesetas; una rectificadora «Centerlers» 150.000 peseras; una rectificadora de centros 80.000 pesetas, una ros- cadora horizontal «Cri-Dam» o similar,100.000 pesetas, una roscados vertical «Hernert» o similar, 39.000 pesetas; una brochadora «Forst» o similar. 150.000 pesetas; una fresadora de entrada dientes «Hurth» o simi’ar. 150 000 pesetas, cuatro ta’adros múltiples «Beraidi» c similar, 480.000 pesetas: un equipo «Gleason» o similar para el tallado de dientes cónicos rectos e hipoidales. completo, pesetas 5.536.200Materias prifnas: Aceros. 500.000 kilo- gramos-año; aluminio y aleaciones, 240.000 kilogramos-año; cobre y aleaciones, 40.000 kilogramos-año.Se hace pública esta petición para que tanto los fabricantes de maquinaria nacionales. como los industriales que se consideren afectados por »a misma puedan presentar ios escritos que estimen convenientes, por duplicado y debidamente reintegrados. dentro del plazo de diez1 dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria.Sevilla, 22 de febrero de 195b.—El Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.
2.149— a

TOLEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o ñ a  Luisa Fontecha Marín.Emplazamiento: Marjaliza.Capital. 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar nueva industria de mo ino de piensos ,Capacidad de producción: Superioi a 5 000 kilogramos en veinticuatro horas.Empierará maquinaria nacionalLos que se consideren afectados presentarán en esta Delegación de Industria los esentos oportunos por duplicado en el plazo de diez días.Toledo, 1 ae marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez*
2.156— CX

ZARAGOZA 
N u ev a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Eladio Rubio GraciaEmplazamiento: Avda. de Valencia. 27, Muel (Zaragoza)Capital: 208 595.19 pesetas.Objeto: Salón de cine de 226 'ocaliaa- des.Elementos: Un proyector de 25, milímetros de paso, /Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. dentro del plazo de diez días, ios escritos que estimen, oportunos en esta

Delegación de Industria, General Fran» co, 126.Zaragoza, 5 de marzo de 1956.—El In» gen i ero Jefe, R Renom de Padreny.2.206—0.
D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 
A m p u a c i ó n  oe i n d u s t r i a

Peticionario: «Siderurgia I n d u s tr ia d  Compañía Ibérica. S. A.Ubicación: Badalona.Objeto de la petición: Completar la fabricación de lingote de hierro con la de acero.Capacidad de producción* En construcción. una factoría para 30.000 toneladas anuales de lingote de hierro.Capacidad de producción de la ampliación* 30.000 toneladas anuales.Materias primas: Nacionales.Maquinaria* Nacional, un mezclador de arrabio; un horro elécnico una torre convertidor; coquillas; una lingotera; un puente grúa, material complementario de importación, dos convertidores, una planta productora de oxígeno; lanza de oxígeno.Presupuesto: 28 822.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se consideren afectadas por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en el Distrito Minero de Barcelona, sito en la rambla de Cataluña número 16.Barcelona, 1 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe (ilegible).2.423—O.
; SEVILLA

N u e v e  f á b r ic a  de c e m e n t o  P o r t l a n d
1 Peticionario: Don Luis Ahumada Gual, como Consejero Delegado de «Portland del Sur, S. A.».Clase de industria: Fabricación de cemento Portland.Producción: 180.000 toneladas anuales.Emplazamiento: Paraje El Portal, tér* mino municipal- de Jerez de la Frontera (Cádiz).Materias primas: Nacionales.Maquinarias: Nacional y extranjera.Plazo: Dos años.Presupuesto: 190.000.000 de pesetas.Se hace pública esta petición a tenor de lo dispuesto en la norma cuarta párrafo segundo, de la Orden de 12 de septiembre de 1939. de Reglamentación del Decreto .de 8 del mismo mes y año. sobre instalación de nuevas industrias, para que en el plazo de diez días puedan presentarse por triplicado as oposiciones de aquello sindustriales que se consideren oerjudicados en las oficinas de efeta Jefatura de Minas, plaza de España.Sevilla. 8 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, Ildefonso Prieto*2.520-0.

VIZCAYA
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

\Peticionario «Basconia, S. A.».Emplazamiento: Dos Caminos, San Miguel de Basauri.Objeto ,de la petición Aumentar la producción de aceros finos al carbono y aceros aleados para fabricación de planos finos de calidad.Características de la instalación: Horno eléctrico de arco voltaico, de 25 a 30 toneladasMaquinaria y materiales: De procedencia nacional.Capital a invertir: 11.120.430,10 pe-
Se hace pública esta petición a fin de que cuantas personas o entidades se con-
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lideren afectadas por la misma presenten
en esta Jet atara de Minas, alameda de 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes ai á s  publicación de. pre
sente anuncio, ios escritos que estimen 
oportunos pdr triplicado v debidamente 
reintegrados 

Bilbao. 21 cié tebrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, Antonio Barrera.

2.176—O.

C e n t r o  de t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario0 «M inerales y Productos 
Derivados, S. A.».

Emplazamiento: Le joña (Vizcaya). 
O bjeto .de ia petición: Instalar un cen

tro de transform ación conectado a la 
¿mea de 3U00U V. de Asúa-Lejona para 
servicio de su fabrica.

Características de la instalación: Cen
tro de transform ación doble alim entación 
aerea a 30 000 380-220 V , con dos trans
form adores de 400 KVA cada uno y uno 
de 50 KVA

Maquinaria y materias de procedencia 
nacional.

Capital a invertir: 355096 pesetas.
Se hace publica esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con 
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, alameda de 
Mazarí edo. 6, Bilbao, dentro de los diez 
dias siguientes al d' publicación del 
presente anuncio los escritos que estimen 
oportuno por triplicado v debidam ente 
reintegrados.

Bilbao. 13 de febreio de 1956.—El In 
geniero Jefe, Antonio Barrera,

186—0 .

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario Echevarría. S A. 
Em plazam iento, Santa Agueda (Bara-

caido)
O bjeto de la petic ión : Rectificar con 

precisión las hileras de carburo de tungs
teno empleadas en la trefilación de per
files sideiürgicos

Material de im portación : Una máqui
na m ortajadora o rectificadora de perfi
les en hileras de metal duro, tipo SP I. 
con un oresupuesto de 30 500 pesetas 

Capital k in vertir : 32 500 pesetas.
Se hace publica esta petición a fin ae 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas. Alameda de 
Mazarredo 6 Bilbao dentro de los diez 
días siguientes aj ,de publicación del pre
sente anuncio ios escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao 9 ae febrero de 1956 —El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Barrera 

2.160—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

BARCELONA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario- Don Isidro Serarols Grau. 
Localidad: Fonollosa.
O bjeto de la petición : Extracción acei- 

.fe de oliva
P r o d u c c i ó n 45 000 kilos de aceite de 

oliva y 70.000 de orujos grasos anuales. 
M aquinaria : Nacional.
Materias p iim as: Nacionales.
Se hace púbb esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do. los escritos que estimen oportunos 
dentro del niazo-de diez días e^ las ofici
nas de* esta Jefatura Agronómica, calle 
Junqueras 2. l.°. 4.a

Barcelona.* 6 de marzo de 1956.—El In
geniero Jefe, P, A. (ilegible).

X o i 0 i - O o

 VALENCIA

NUEVA INDUSTRIA

P eticionario; Don Antonio Torrecillas 
Aranda.

L ocalidad : Nuestra Señora del Soco
rro. número 7. Benetuser.

O bjeto de la p etición : Instalación de 
una clasificadora de granos.

C ap ita l: 12.000 pesetas.
M aquinaria: Una máquina clasificado

ra de granos accionada por un electro
motor de 2.5 H P

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a t e 
tados presenten por triplicado los es
critos oportunos en el plazo de diez días 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica plaza del Caudillo 5

Valencia. 6 cíe marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Fernando Oria de Rueda*

1.088—0 .

SE R V ICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

M A D R ID

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

I P eticionario: Don Antonio P u e n t e
Calvo.

Em plazam iento: Algodonales. 45. Te-
tuán (M adrid).

O b je to : Ampliación de maquinaria de 
| taller elaboración tripa..
I Producción a n u a l :  202.800 madejas.

Lo que se hace públiéo fin de que *n 
j el plazo de diez días hábiles puedan pre

sentarse las reclamaciones por cuadru
plica deu contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante. 28)

¡ Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Jefe 
| del Sprvicio, Esteban Ballesteros.

2.271-0.

N UEVAS IN DU STRIAS

Peticionario: Don ^árm elo Crespo R o
dríguez.

E m plazam iento: Pilanca. 80. Madrid.
O b jeto : Instalación de una tablajería 

de équidos.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que $n 

| ei plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclam aciones por cuadru
plicado contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 

Ganadería (Alm irante 28).
Madrid. 5 de marzo de 1956—El je fe  

del SHvVipn0- Estebah Ballesteros.
2.270-0.

P eticionario: Don Eloy Ram os Benar 
vente.

E m plazam iento: Madrid (capital).
Objeto* Instalación de una tablajería 

de équidos.
Producción ° - u a l :  600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin do que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclam aciones por cuadru
plicado contra la autorización dé dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Alm irante 28).

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servició, Esteban Ballesteros.

2.272-0.

Peticionario: D oña Nila Caballero Ca
rnazón.

Em plazam iento: Madrid (capital).
O b jeto : Instalación de una tablajeria 

de équidos.
Producción anu al: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público . fin de que en 

el plazo de diez días ' íb iles puedan pre
sentarse las reclam aciones por cuadru- 

\

plicado concia la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería i Almirante. 28).

Madrid. 8 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.273-0

Peticionario: Don uuan Galán Díaz,
Em plazam iento: Madrid (capital).
O b jeto : Instalación de una tablajería 

de équidos!
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público fin Je que en 

el plazo de diez diás hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadru
plicado coi tra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefa.-ura Provincial 
de Ganadería (Almirar^e. 28).

Madrid. 8 de marzo, de. 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.274-0.
 BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquin Fontcuberta
Rosas.

Emplazam iento: Caldas de Montbuy.
Industria: Fábrica de piensos com pues- 

tos.
Am pliación de maquinaria: Un molino 

triturado) a martillos, marca «Pérez y 
M untaner» modelo 3, con electroimán. 
Una mezcladora mecánica de 250 kilo* 
gramos Un electrom otor de 25 C. V.

M aquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que, 

en el plazo de diéz días, puedan presen
tarse en ésta Jefatura p rovincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero prim eia) las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que se consideren 
oportunas.

Barcelona 3 de marzo de 1956.—El Jefe 
del Servicio, A. Puigdollers.

1.046— 0 .
OVIEDO

NUEVA INDUSTRIA

P eticionario. Don Emilio Alonso Me
néndez.

Em plazam iento: Argañosa (Oviedo).
O b je to : Instalación de una carnicería 

de equino.
'M aqu in aria  y materias prim as: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la instala
ción de a industria que se solicita to
barán por escrito ante este Servicio, en 
el olazo de diez días.

Oviedo. 3 de marzo de 1956.— El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

2.205— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del tra
bajo ocurrido el día 14 de junio de 1955 
falleció en O n'ego (Orense) el obrero 
Luis González Fernandez, de diecinueve 
años de edad ., natuial de Cabareos 
(León), hijo de Clementina, «domiciliado 
en Cabareos (León), que trabajaba al ser
vicio de Jesús Uribarri Iturain.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de agosto de 1955 
falleció en Barcelona el obrero Antonio 
Escribano Escribano de veint.icuátro años 
de edad natural de Sisante (B a rce lo .a ), 
h ijo de Juan Antonio y de Antonia do
miciliado en paseo Puerto Franco 10, 
Earceíona. que trabajaba al servicio de 
Pedro Balañá Vitriá.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de noviembre de 
1955, falleció en Turón, Mieres (Oviedo)»
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el obrero Segismundo Cuesta Ojeda de 
veintinueve año.'- de edad natural de Fi- 
garedo <Oviedo) hijo de Manuel y de 
Constancia domiciliado en Figaredo. Mié 
res (Oviedo), que trabajaba ai servicio de 
Hulleras dei Turón.

Por consecuencia cié accidento de tra
bajo ocurrido el día 19 de agosto de 1955 
falleció en Avilés (Oviedo), el obrero Mi
guel Aller Sánchez, de veintiséis años de 
¿dad natural de Ponferrada (León), hijo 
de Manuel y de Mercedes domiciliado en 
Laviana. Aviles (Oviedo), que trabajaba . 
al servicio de Juan Tomás Ozamiz Gua- 
rrochena.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido ei dia 16 de julio de 1955. 
falleció en Basauri (Vizcaya), el obrero 

'Elias Arza Urquiza. de veintiocho anos 
de edad, natural de, Aránzaeu (Vizcava) 
hijo de Juan v de Margarita, domiciliado 
en calle Aranzazugoitia Aránzazu (Viz
caya). que trabajaba al servicio de Elec* 
Orificación Doméstica Española, S. A.

Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el día 3 de junio de 1955 
falleció en Valencia el obrero Roberto Do
nad Soriano. de quince años de edad, na
tural de Valencia hijo de José y de Car
men. domiciliado en Aurora. 24. Onte- 
niente (Valencia), aue trabajaba al ser
vicio de Carmen Peralta.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 3 de junio de 1956 
falleció en Tarragona el obrero Antonio 
E scañ o  González, dp sesenta y un años 
de ed°d. natural de Pmo^o (Alicante) hi
jo dp Antonio v de C^ara. domiciliado en 
avenida Ramón y Cajal. núrn 36. Tarra 
gona oue tr^hp^ba al servicio de Ma
nuel Albiac Buisán

Fn cumollmiento de lo dispuesto en el 
artículo'42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933 los oue se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente. pueden dirigirse acompañando los 
documentos oue lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro d* Accidentes del Tra 
bajo Alcalá 56 Madrid

Madrid 2 de marzo de 1956.—El Direc
tor. Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS  

L E O N

C onvo cato ria  para provisión de una plaza 
de Celador Caminero del Estado

Autorizada esta Jefatura por Orden de 
la Dirección Generál de Carreteras y Ca
minos Vecina’es de fecha 28 de febrero 
último para celebrar concurso, a fin de 
pioveer una plaza de Celador Caminerb 
del Estado entre el personal de Capata
ces de esta provincia, he acordado señaiar 
el plazo de treinta días naturales, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para solicitar el examen 
y presentar la documentación correspon
diente.

La referida plaza será cubierta con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 23 de 
julio de 1943 artículo 17 del Reglamento 
de 31 de marzo de 1944. para aplicación 
de la Ley de Protección a Familias Nume
rosas, y Ley de 17 de julio de 1947, sobre 
provisión de destinos públicos:

I. Condiciones que han de reunir 
los solicitantes

a) Ser Capataz con cuatro años de , 
práctica y buenos servicios. |

b> Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta

c> Las demás condiciones que se exi
gen a los aspirantes a Capataces y Peones 
Camineros,

II. Conocimientos

Los que exige el Reglamento del Cuerpo 
d.e Camineros dei Estado. Se tepdrán en 
cuenta, además, las condiciones de ca
rácter y mando que hayan demostrado 
los concursantes en el ejercicio de su i 
cargo, j

III. Documentación ¡

Solicitud dirigida val limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de León, reinte
grada con póliza de 1,50 pesetas y timbre 
móvil de cinco céntimos, acompañándose 
a la misma para demostrai el derecho al 
concurso, según el caso, los documentos 
que puedan acreditar sus condiciones de 
caballeros mutilados, ex combatiente ex 
cautivos v certificado de las recompensas 
que posean v de cuantos méritos hagan 
consta) en la instancia

Examinados y clasificados los documen
tos presentados, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletin Oficial» de la orovincia la reía- | 
ción de los admitidos que reúnan ias 
condiciones exigidas, y se les fijará el día, 
hora y lugar para los exámenes

León. 6 de marzo de 1956.—El Ingenie- i 
ro Jefe (ilegible)

1.078—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS  

. E B R O

Sección de  Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota;

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Huguet Cabrera.

Domicilio en Valencia: Calle Gran Via 
Marqués del Turia, número 58.

Cantidad de agua que se pide 1.4 1/s 
de caudal (ontinuo equivaleste a 4,2 l/s. 
durante ocho horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gállego.

Términos municipales e.i que radicarán 
| las obras: Sabiñánigo (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Agua ele
vada para usos industriales.

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 11 del Real Decretó-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive. a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este- plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el oeticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26 > el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del re" rido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición- 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado np se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer dia laborable siguiente al de

terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por ios mismos.

Zaragoza. 2 de marzo de 1956.—El In
geniero Director adjunto, F. Gómez.

2.203-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del • peticionario: Don Tomás 
Belloc Gálvez y Hermanos.

Domicilio en Zaragoza, avenida de Ca
taluña. número 74.

Cantidad de agua que se pide: Cient© 
treinta (130) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Alfajarín y Burgo de Ebro (Za
ragoza).

Destino del aprovechamiento: Riesgos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 v dispo
siciones posteriores concordantes, se abre < 
un plazo, que terminará a 'las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la oeti- 
ción aue se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fija-y 
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes, fijado, oudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose dé 
ello el acta aue prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por ios mismos.

Zaragoza. 15 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

188—0. 

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

A n u n c ia n d o  la expropiación de Jincas 
afectadas por la concesión de aguas del 
Sistema del Nora, en los Ayuntamientos 

de Gozón y Carreño (Oviedo)

Por Decreto de 11 de noviembre de 1955 
se declaró urgente, a efectosxde lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, y en favor de la 
Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., la 
expropiación de las fincas correspondien
tes a las obras de la concesión otorgada 
en favor de aquélla el 8 de septiembre 
último, y aprobada por la Dirección Ge
neral de este Servicio el acta de replanteo 
de las que se citan, se procederá el día 
tres de abril al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de las siguientes 
fincas *

Canal de la Granda.—2. Controcio, Go
zón, de 7,16 áreas; segregada de finca 
propiedad de doña Casimira Guardado 
Muñiz. don José Guardado Gutiérrez, don 
José y doña Ramona Guardado Muñiz.
5. Lia Llosa. Gozón. de 8,16 áreas, segre
gada de fine:, propiedad d e j’.on José Gon
zález Alvarez y don José Gutiérrez Guar
dado y amillarada al de doña Casimira 
Guardado Muñiz. 2 bis. Llosa Berm?lla q



Anexo único.— Página 988 16 marzo 1956 B. O. del E.- Núm. 76

Berm ella, de 10.36 áreas; segregada de 
finca propiedad de don José Guardado 
M uñiz y don José G utiérrez Guardado. 
9. El Cáleyu Gozon, de 1,58 areas, segre
gada de íinca de don Enrique D íaz Soiis. 
cu ltivada poi don Manuel Fernández Suá- 
rez.

Azud del Requejada.— 16. C ierro del G a 
llo, Gozón. de 1,69 áreas; segregada de 
finca de dona M aría G arcía A ivera  y Nú- 
ñez de V illavicencio y coloneada por don 
Teodonnro Fernández García. 18 El G a
llo. Carreño, de 21,23 areas; procedente 
de don José M an a  G onzález Vega y po
seída por doña Vicenta Pérez Muñiz, do
ña Lucinda González Pérez y don José 
M enendez G arcía  19. La Huelga, Carre
ño. de 1,01 áreas; segregada de finca de 
don Prim itivo  Pérez G arcía

Canal de Gozon.— 30 Prado de la Pon
te, Carreño, de 3,80 áreas; segregada de 
finca poseída poi don Gaspar García, de 
la  Abadía de Cunero. G ijón.

Las actuaciones com enzarán a las diez 
ñoras de dicho día en la finca prim era
m ente mencionada, continuando por el 
orden estaolecido

Lo que, a efectos de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la vigente Ley de Expro- 
paicion. se nace publico para conocim ien
to de los nombrados y demás titulares re 
gjstrales. colonos, cultivadores y cuantas 
otras personas tengan interés económico 
d irecto sobre dichas fincas, pu  d i  e n  d o  
aquéllos acudn a dicho acto acompañados 
de Peritos y de un Notario, debiendo jus 
tifica r su personalidad v la de los dere
chos que ostenten

Oviedo. 8 de marzo de 1956.— Por e! In 
gen iero D irector: El Ingen iero  Delegado 
(ileg ib le ).

2.439— 0.

D IPUTACIONES PROVINCIALES

M A D R ID

C o n v o c a ! o r m

Bases reguladoras para la provisión  de 
los cargos de Recaudadores de las co n tr i
buciones e im puestos del Estado de las 
Zonas de Alcalá ,de Henares y C olm enar 

Viejo, de esta orov incia

El excelentísim o sefioi Presidente ele 
esta Diputación, a pi opuesta de la Com i
sión Provincial je Hacienda, Economía y 
Servicios Recaudatorios ha acordado, por 
D ecreto de 1 del actual, convocar concur
so para provee) las plazas Je Recauda
dores de las constriéuciones c impue.stos 
del Estado de Pícala de Henares y Col 
m enar Viejo, con sujeción a lo estableci
do al efecto en el Estatuto de Recauda
ción, de 29 de diciembre de 1948, según 
las bases y condiciones que se indican.

B a s e s

Prim era.— Las zonas a proveer son las 
dé Alcalá de Henares y Colm enar Viejo, 
de esta provincia, y conform e al turno 
establecido en el. artú ulo 27 del citado Es
tatuto. en reiación con la Orden minis
teria l de Hacienda de 21 de octubre úl
timo. com prensiva de normas para la 
efectividad  de Decreto de gual fecha, 
por el oue se acomodan a la nueva d iv i
sión adm in istrativa de M adrid sus Zonas 
de Recaudación, se reserva la prim era al 
turno de funcionarios provinciales, y la 
segunda, al de funcionarios de Hacienda, 
bien entendido que. caso de no concurrir 
para las respectivas plazas funcionarios 
de las clases a que sr reservan se entien
de corren los turnos fijados, pasando a 
cubrirse oor funcionarios de 'os com pren
didos en el turno sigu iente,, y. en su de
fecto. por individuos -de los com prendidos 
en el apartado C ) de la base vigésim a 
seícta

Secunda.--Con form é a la clasificación 
prevista en el artículo 22 del Estatuto de 
Recaudación, y atendiendo a r  cargo de

documentos cobratorios para e) e jercicio 
de 1956, deducido de la certificación ex
pedida por la Tesorería de Hacienda de 
la provincia, a virtud de lo prevenido en 
.'.a norma te icera  le la mencionada Or
den m inisterial, que es para Alcalá de He
nares de 10.543.883,09 pesetas, y para Col
menar V iejo, de 6.318.921 84 pesetas; am
bas son prim era categoría.

Tercera.— Las condiciones de carácter 
económ ico son ias siguientes:

Zona de Alcalá i e  Henares:
Prem ios o asignaciones que se le reco

nocen al Recaudador
A ) Sueldo. 19.000 pesetas más 40 por 

100 en concepto de plus de carestía de vi 
da o sea 26.600 pesetas.

B ) La Diputación garantiza anualmen
te al Recaudador, como mínimo, y a 
cuenta de l a s  pe? cepciones. también 
anuales, calculadas por todos concep
tos la cantidad de 154 136 pesetas que 
será librada al Recaudador poi mensua
lidades vencidas, previa deducción de! gas- 
ción fija anual, oue lo será poi mensua 
íitiades vencidas, previa deducción del gas. 
to asignado por la fianza

a ) Sobre recaudación principal en pe
ríodo de pago voluntario* 2.22 por 100 
excepto en recihos de Radioaudieión. que 
se^á el que satisfaga e1 Estado a la D i
putación

b) Sobre recargos percibidos por la D i
putación en o erod o  ejecutivo: 100 por 100 
excepto en recaudación de recibos muni 
cipales del Arbitrio sobre la Riqueza Rús
tica Urbana v Pecuaria oue será el 50-por 
100 del 10 per 100 o el 20 por 100 que sa
tisfagan los contribuyentes

O  Prem ios en certificaciones de Ha
cienda sobre recargos peicibidos po* la 
D iputación- 50 por 100

D ) Prem ios en recaudación de, recibos 
de Camaras y rspecia les •sobre devengos 
D inutación ’ 50 poi 100.

Zona de Colm ena) V ie jo :
Prem ios o asignaciones que se le reco

nocen al Recaudador- ^
A > Sueldo. 19 000 pesetas más 40 por 

100 en concepto *e plus de carestía de 
vida o sea 26.600 pesetas.

B ) La  D iputación garantiza anualm en
te al Recaudador como m ínim o y a cuen
ta de las percepciones, tam bién anuales, 
calculadas poi todos conceptos la can ti
dad de 85 794 pesetas. que será librada 
al Recaudador poi mensualidades an tici
padas. aparte de la retribución fija  anual, 
que lo será por mensualidades vencidas, 
previa dedución del gasto asignado por la 
fianza.

a ) Sobre recaudación principal en pe
riodo de pago voluntario: 3.45 por 100 
excepto en recibos de Radioaudieión, que 
será el que satisfaga el Estado a la Di
putación.-

b ) Sobre recargos percibidos p o r  la 
Diputación en períodc e jecu tivo  100 por 
100 exceoto en recaudación de recibos 
municipales del A rbitrio  sobre ta Riqueza 
Rústica Urbana y Pecuaria, que s en  el 
50 por 100 del 10 poi 100. o el 20 por 100 
que satisfagan os contribuyentes

c ) Prem ios en certificaciones de Ha
cienda sobre recargos percibidos por lá 
D iputación: 50 por 100.

d ) Prem ios en recaudaciones de reci
bos de Cámaras y especiales sobre deven
gos D iputación: 50 por 100.

Cuarta.—-La resolución base de prem ios 
se entiende referida en todo caso a va
lores naturales Je lo> recibos o docum en
tos cobratorios que se hagan efectivos por 
las Recaudaciones, esto es. con exclusión 
de todo lecargo.

Quinta.—Las oercepciones que se reco
nocen a los Recaudadores, tanto por re
caudación en período de pago voluntario 
como en el ejecutivo, se -omputarán 
siempre por importe?’ íntegros, sin dedu
ción de la Contribución sobre Utilidades; 
cuyo descuento lo sufrirán »os percep
tores

Sexta — Al térm ino natural de cada año 
y con relación a la gestión verificada en 
éste por cada uno de los Recaudadores,

¡ practicará la D iputación liquidación ge
neral de í-us devengos según o  ̂ p iem ios * 
señalados respectivamente y con sujeción 
a ,as condiciones y lim itaciones f i ja d a s .

¡i en las presentes bases.
Al térm ino del prim er semestre del año 

natural se satisfará a ios Recaudadores» 
el 70 por 100 del exceso que ruedan de- 

! vengar sobre la asignación mínima seña- 
! lada en el apartado B ) de la oase tercera, 

para la Zona de* Alcalá de Henares y de 
Colm enar V ie jo; entendiéndose lo que en 
tal concepto pecaban como entrega en 
firme por lo que se refiere a dicho pri
mer semestre, si bien se computará com o 
entrega a cuenta de lo que pueda corres
ponderías a la liquidación anual defin i
tiva.

Séptim a.— Las pen epciones que corres» 
oondan a los Recaudadores por todos con
ceptos. tanto por recaudación de valores y  
certificaciones de la Hacienda pública co
m o de Cám ara y entidades análogas sal

ivo los conceptos expresamente excep* na
dos en lim itación, se ’ iquidarán en ¡a .si
guiente form a:

Cuando excedan dei im porte de pese
tas 228.150 las percepciones del Recuda- 
dor de Alcalá de Henares, y de 148.016 pe
setas las del Recaudador de Colm enar 
Viejo, se aplicará la siguiente escala de 
detracción, que a todos efectos se con
siderará como m inoración defin itiva de 
devengos asignados respectivam ente a ca
da Recaudador:

Por
ciento

Prim er exceso de 35.000 pesetas ... 40 
Segundo exceso de 35 000 pesetas ... 55
T ercer exceso de 35 000 pesetas ... 70
El resto ................  ............................  80

O ctava.— Los premios que » uedan de
vengar los Recaudadores por el A rb itrio  
provincial sobre Roe:aje y Arrastre. Arbi
trios Municipale.s sobre la Riqueza Rús- 
tica. Urbana y Pecuaria; Radioaudieión 
y el de carácter extraord inario  que señala 
el artículo 195 del Estatuto de Recauda
ción vigente, se liquidarán con entera in
dependencia de los devengos no com
prendiéndose. por tanto, a efectos de las 
detracciones a que se re fiere ia base an
terior.

Novena.— La Diputación destinara da 
sus fondos a favo»* Je los auxiliares de las 
Zonas respectivas:

a> El 2 por 100 dei devengo personal 
del Recaudador, excepto por etribución 
fiia  anua! Arbitrio Provincial sobre Ro- 
dajp y Arrastre. Arbitrios Municipales so
bre Riqueza Rústica Urbana \ Pecuaria, 
Radioaudieión y prem io extraord inario  
del artículo 195 ^el Estautto de Recau
dación.

b> El 20 por 100 del» devengo a favor 
del Recaudador x ir el A rb itrio  P rovinc ia l 
sobre Rodaje y Arrastre

c ) El 25 de las participaciones que los 
respectivos Recaudadores reconozcan a 
dichos auxiliares en el prem io extraord i

n a r io  que éstos puecan obtener según el 
artículo 195 del Estatuto de Recaudación. 
Este 25 .>or 100 no será abonable sino 
en la parte proporcional correspondiente 
hasta ’a mitad del prem io oue perciba ca
da Recaudador ñor tal concepto.

Dichos porcentajes se satisfarán d irec
tam ente oor la Diputación a los auxíMa- 
res. previa propuesta de los Recaudado
res respectivos oue ep cualquier caso po
drá ser m odificada pot la propia Cornora* 
ción. en cuanto a los importes a perci
bir por cada uno de aauéllos

Decim a.— La Diputación destinará co
mo máxim o suma equivalente al 2 por 100 
del im porte bruto que obtenga por pre
mios o participaciones en recargos del 
Estado. Cámaras' y organismos análogos, 
con la que en su caso, compensará en la 
medida discrecional que crea convenien
te las deficiencias en beneficios líquidos 
do los Recaudadores, previo un estudio 
com parativo del resultado que se obten
ga en todas las zonas, a cuyo defecto  se
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apreciará en conjunto los premios y de
vengos, gastos reales y la importancia y 
ca’ idad de ia gestión recaudatoria de ca* 
da una de aquéllas al término del ejer
cicio.

Décimoprimera.—Con anterioridad a la 
posesión del cargo, ios Recaudadores sus
cribirán la conformidad al régimen de 
afianzamiento que se establece en la 
3iguiente forma:

a) Por virtud de la detracción de los 
importes de 11.298 pesetas para la zona 
de Alcalá de Henares, v de 4.62$ pesetas 
para la zona de Colmenar Viejo, que se 
verificará en concepto de fianza, la Dipu. 
tación tendrá a su cargo el gásto de una 
póliza individual o colectiva de asegura
miento con la Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución u otra que 
pudiera sustituirla, que cubrirá preferen
temente las responsabilidades de los Re
caudadores de cualquier clase que éstas 
sean, inherentes gl ejercicio de su cargo 
y sean exigibles por la Hacienda públi
ca como por la Diputación, salvo las re
ferentes a constitución de depósitos ante 
el Tesoro público que por perjuicio de 
valores deba verificar la Diputación, sal
vedad tan sólo aplicable hasta que es
tos depósitos se transformen en respon
sabilidad definitiva como pérdida neta a 
cargo de los Recaudadores. Esta póliza, 
sea tndividuai o colectiva, responsabili
zará Individualmente a cada Recaudador 
en la cuantía que posteriormente se ex
prese sin perjuicio de otras responsabili
dades según ias presentes bases.

b) La detracción a que se refiere el 
apartado anterior se valora provisional
mente, sujeta, por tanto, a liquidación 
con los Recaudadores que se practicará 
a fin de cada ejercicio. A este efecto se 
distribuirá entre las zonas el co6te ge
neral de la póliza de aseguramiento, en 
proporción al lmnorte asegurado para 
cada una de aquéllas.

c) La Diputación, con títulos o valores 
de su exclusiva propiedad, y mediante 
las operaciones que por su cuenta acuer
de. constituirá otra fianza de tipo comple
mentario. destinada a garantizar a los 
Recaudadores por las cuantías que. res
pectivamente. se citan más abajo, en re
lación con toda clase de responsabilida
des en el ejercicio de función que no es
tén cubiertas por el afianzamiento a que 
se refiere el apartado a)

d> La Diputación constituirá un fon
do especial de afianzamiento complemen
tario para cubrir indistintamente res
ponsabilidades transitorias o definitivas 
en que puedan incurrir los Recaudadores 
y que motiven la reducctón de la fianza 
de títulos y valores propios de Ja Corpo
ración a que se refiere el aoartado ante
rior. o cuando sin reducida la dejen 
afectada por perjuicio de valores en pe
ríodo preventivo oficialmente comunicado 
por la Tesorería de Hacienda. Dicho fon
do se constituirá de est^modo:

1. Con el 25 por 100 de lo que la Dipu
tación retengi para sí por exceso líqui
do resultante de devengos, según base 
séptima.

2 Con el importe de las minoracio
nes qiíe proceda aplicar a los Recaudado
res. según la base décimoséptima

e) A tenor de las condiciones pacta
das entre la Corporación y la Compañía 
Española de Seguros de Crédito y Cau
ción a oue se refiere el apartado a) de 
la presente base décimoprimera, procede
rá dicha Compañía, en su caso, directa 
y personalmente, contra los Recaudado
res para cubrirse de cualquier suma, den
tro de los límites asegurados, satisfecha 
por responsabilidades c o n t r a í d a ^  por 
aquéllos en el ejercicio de su cargo.

f ) Si por cualquier circunstancia la 
Compañ'a Española de Seguros de Cré
dito y Caución, o la que pudiera susti
tuirla. se negase al aseguramiento perso
nal, del Recaudador, vendrá obligado éste a constituir en metálico o valores del Es
tado. dentro del plazo 'que se le señale 
por la Corporación, el importe equivalen-

¡ j  te al que deba resultar asegurado a tra- 
i vés de dicha Compañía.
‘ g) En todo caso, y en defecto del 
¡ i  afianzamiento previsto en términos ge- 
j nerales en la presente base, serán res- 
I ponsables los respectivos Recaudadores 
i ante la Diputación con sus bienes perso- 
• nales.
I Por el régimen de afianzamiento que 
1 queda expuesto se cubre la siguiente ga~ 
j rantía:
¡ Zona de Alcalá de Henares:
\ Fianza de Crédito y Caución —aparta- 
¡ do a) de la presente base— : 198.165,54 pe- 

setas.
Fianza Diputación —apartado c) de la 

presente base— : 334.347 pesetas,
? Zona de Colmenar Viejo:

Fianza de Crédito y Caución —aparta- 
i do a) de la presente base— : 118 760.12 pe- 
| setas.
' Fianza Diputación —apartado c) de la 
j presente base— : 136.779 pesetas, 
j Décimosegunda.-rSin perjuicio de lo 
« orevisto en la base anterior, los Recau

dadores no funcionarios públicos cons
tituirán una fianza en metálico o en va- 
’ores del Estado eouiva’ente al 4 por 100 
del cargo de valores del último año. que 
en orimer término cubrirá todas sus res
ponsabilidades ante la Diputación a con
secuencia del ejercicio de su cargo, fian
za que deberán reponer inmediatamente 
en lo que resulte auhcada. En lo que pu
diera resultar insuficiente esta fianza, 
serán de anlicación las normas generales 
de afianzamiento señaladas en la base an
terior.

Décimotercera.—El sistema de afianza
miento oue se establece en las presentes 

) bases afecta a ios Recaudadores tanto si 
desempeñan el cargo en propiedad como 
interinamente.

I Décimoeuart.a.—Cuando un recaudador
i dé lugar, ñor actos propios o del personal 

a sus órdenes a la infracción de la nófiza 
! contra atraco y robo responderá del si- 
! nlestro que se hava producido con la 

fianza que se consideré de carácter pre
ferente.

Décimoqo.inta.—La Diputación en nin
gún caso devolverá las fianzas cuando 
se trata de metálico o valores del Esta
lo deonsU’fldflB ñor los Recaudadores co
mo condición previa para el ejercicio de 
su rar^o ni considerará caducados los 
efectos de éstas,v en cualquiera de sus 
formas, hasta tanto que se haga declara
ción expresa de qu* el Recaudador a 
auien afecta está exento de toda respon
sabilidad, declaraciór que será de com
petencia de la propia Corporación, pre
vio informe acerca del particular de las 
correspondientes oficinas de Hacienda 
Pública y de los Servicios provinciales 
siendo de cuenta del Recaudador los 
pastes oue se originen por tal concepto 
hasta que se verifique aquella devolución

Decimosexta.—L o s Recaudadores res
ponderán personalmente ante la Diputa
ción. mediante las garantías que se esta
blecen en las presentes bases, del per
juicio de valores que se declare por la
Hacienda pública en sus reps*ctivas Zo
nas. se^ún las disposiciones del vigente. 
Estatuto de Recaudación. Esta respon
sabilidad se exigirá á cí\da Recaudador 
en proporción al tiempo, cualauiera que
éste sea, en que hubiera tenido los va*
’ o v p s  a su cargo, ya en propiedad o in
terinamente, en la Zona que resulte de
clarado por la Hacienda pública dicho 
perjuicio de valores,

Décimoséptima. — Declarado preventi
vamente por la Tesorería de Hacienda el 
perjuicio de va’ores de una Zona, se apli
cará el siguiente régimen:

a)' Se abrirá, cuenta a cada Recaudar 
-dor en la que se cargarán los importes
perjudicados.

b) El Recaudado* titular, en propie
dad o interino : cualquiera que sea la 
fecha en cue se posesióne del cargo, se 
responsabilizará en la reducción de di
cho adeudo en las siguientes condiciones:

Al vencer el primei semestre, el 22 por

, 100: al vencer ei segundo, el 42 por 100; 
al vencer el tercero, el 60 por 100, al 
vencer el cuarto, el 76 por 100. al ven
cer el quinto, el 90 por 100, v al vencer 
el sexto, el 100 por 100.

e) Por la parte no reducida ‘ en los 
respectivos semestres según el apartado 
anterior, se aplicará como minoración de
finitiva de los premios que tenga asig
nados la siguiente escala:

El 0.15 por 100. en el primer semestre; 
el 0,30 por 100. en el secundo; el 0.50 oor 
100. en el tercero; el 0 80 por 100. en el 
cuarto; el 1.50 ñor 100. e r vel quinto, y el 
3 por 100 en el sexto.

d) Sin perjuicio de lo anterior, y sobre 
el importe que deposite la Diputación 
a disposición del Tesoro cúbMco sesim el 
caoítulo primero del título spxt.o del Fs- 
tat.uto de Recaudación, percibirá la Di
putación del Recaudador el interés an^al 
legamente establecido, a deducir de los 
devengos de éste o. en su defecto, a car
go de su correspondiente fianza.

e) Excepción al mente, cuando al pose
sionarse un Recaudador de una Zona exia. 
ta perjuicio de valores declarado en ésta 
en período Dreventivo. sólo responderá de 
las diferencias de porcentajes de los se
mestres que restan hasta completar di
cho período preventivo,

Décimoctava — Lo prevenido en la base 
que antecede será igualmente aplicable 
a los valores que se carguen a los Recau
dadores como propios de la Diputación o 
de gestión de cobro que acepte ésta por 
cuenta de otras Entidades de la Admi
nistración Local La declaración preven
tiva de este perjuicio será objeto de 
acuerdo por parte de la Diputación, y el 
depósito a que se refiere el apartado d) 
se constituirá en arcas provinciales

Décímonovena.—Sin perjuicio de lo pre
visto en las dos precedentes bases, la Di
putación, dentro del tercer año del pe
ríodo que comprende el estado preventivo 
del perjuicio de valores declarado por la 

, Hacienda pública, podrá adoptar las me
didas que juzgue convenientes en cuan
to a la gestión cobratoría de los vaTores 
afectados por aquella situación de perjui
cio. incluso haciéndose cargo de dichos 
valores para su realización e instruyen
do, en su caso, expediente al Recaudador 
causante de esta ii regularidad en esclare
cimiento de las responsabilidades y san
ciones en que pudiera resultar incurso.

¡ Vigésima.—Todos los gastos del perso
nal auxiliar y subalterno material', loco
moción, etc., y, en general, cuantos ten
gan su origen en la necesidad de la fun
ción recaudatoria, serán de cuenta del 
Recaudador.

Vigésima primera.—El gasto anual del 
seguro colectivo contra atraco y robo con
certado directamente por la Diputación 
con la Sociedad de Seguros «Plus Ultra», 
o con otra u otras que pudieran sustituirla 
por igual concepto, será de cuenta de los 
Recaudadores y se repartirá entre estos- 
en oroporción a sus respectivos cargos lí
quidos de valores resultantes del ejercicio 
•anterior al que se trate.

Vigésima segunda.—Los Recaudadores 
sufragarán el gasto a que se lefiere el 
artículo 57 del vigente Estatuto de Re
caudación, por la extensión de recibos y 
patentes dispuesta en el mismo artículo.

Vigésima tercera.—De la cantidad que 
devenguen los Recaudadores durante el 
año se descontará la que éstos adeúden 
por seguros colectivos citados en estas 
bases, impresos amortización y anticipos 
nara mobiliario u otvos análogos aue pue
dan producirse, con la periodicidad que 
con carácter uniforme establezca la In
tervención Provincial

Vigésima cuarta.—Los Recaudadores es
tarán obligados a presentar ante la Dipu
tación anualmente, en el. plazo que se 
'es señale por la Jefatura del Servicio, 
dentro de los dos meses siguientes al 
término del ejercicio, cuenta detallada de 
productos y gastos de recaudación, según 
instrucciones de dicha Jefatura, y con
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obligación de conservar ios justificantes 
de las cuentas a disposición de ta Corpo
ración Dicha cuenta podrá s p i  objeto,de 
reparos por la Comisión de Servicios Re
caúdatenos cuya decisión acatarán los 
Recaudadores

Vigésima quinta.—Las características de 
Jas ^onas serán dadas a conocer a Ion 
concursantes que le deseen en la Secre
taría de la Corporación durante el plazo 
de presentación de instancias. •

Vigésima sexta.—Al concurso podrán 
concurrir:

A) Los funcionario^ provinciales ac
tual mente Recaudadores en propiedad y 
lós demás funcionarios en activo que es
tén en posesión del certificado de aptitud 
y cuenten más de cuatro años de servi
cio a la Diputación

Por analogía con lo establecido en ia 
instrucción sexta del artículo 25 del va- 
gente Estatuto de Recaudación, se con
siderará con aptitud aprobada para el 
desempeño de! cargo de Recaudador a los 
funcionarios provinciales que hayan des
empeñado durante más de tíos años algún 
cargo especial definido como tal en el 
artículo sexto de! í/igente Reglamento ge- 
neial de funcionarios de ia Diputación 
Provincial de Madrid, y aquellos otros 
funcionarios que hayan sido más de do3 
años Jefe o Subjefe de los Servicios de 
recaudación de las Contribuciones e Im
puestos del Estado v Jefe de los Servicios 
de Contabilidad de dichas Contribuciones 
de la Intervención de Pondos Provincia
les «uempre oue no hayan cesado en vir
tud de expediente.

B) Los funcionarios de la Hacienda 
pública actualmente Recaudadores en pro
piedad; los que estén en posesión ael 
ceitiíicado de aptitud, con arreglo a las 
normas ai efecto v ios que pertenezcan, 
en situación activa a alguno de los Cuer
pos mencionados en el articulo 24 de! 
vigente Estatuto de Recaudación y cuen
ten con más de cuatro años de servicio.

C> Los españoles mayores de veinti
trés años va iones no comprendidos en 
los apaitados anteriores, con plenitud de 
derechos condicionando su nombramiento 
a la previa obtención del certificado de 
aptitud exigido a los del apartado Ai.

La Corporación podrá proveer indistin
tamente ambas Zonas entre las personas 
comprendidas en los grupos A) y B) sólo 
en el caso de que no existan concursantes 
del tu»no preferente señalado en la oase 
primera, y entre los del grupo Cj. si no 
ccncunen individuos de los dos grupos 
anteiiores.

Vigésima séptima.—En ia resolución del 
concurso se tendrá en cuenta:

a> Entre funcionarios de la Diputación 
y libremente apreciables por la Corpora
ción, con arreglo a ias condiciones mora
les y aptitudes del aspirante, la catego
ría administrativa y naber desempeñado 
cargos de naturaleza igual o similar a los 
que se trata  de proveer.

b) Entre funcionarios de Hacienua, ia 
prelacion de méritos establecida en la 
norma segunda del articulo 27 del repe
tido Estatuto, dentro de cada ino. t*e los 
grupos indicados por su orden en el pá
rrafo tercero

c) Entre los comprendidos en el apar
tado C) de la báse vigésima sexta se re
solverá discrecionalmente teniéndose en 
cuenta la preferencia de pertenecer o ha* 
ber pertenecido al Servicio o haber 
desempeñado algún cargo de cualquier or. 
den dependiente de la Diputación Provin
cial sin nota o informe desfavorable '

Vigésima octava.—Las solicitudes para 
tomai parte en este concurso se presen
tan  n en la Secretaria de la Diputación, 
Registro General, durante las horas de 
oficina, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación del presente 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los concursantes unirán a su petición, 
reintegrada con póliza del Estado de 1,55'

fi pesetas y un timbre provincial de igual 
importe:

a-> Los que pertenezcan al grupo A) de 
la base vigésima sexta, certificación en la 
que conste su condición de funcionario 

. provincial, categoría, antecedentes y ca
rece! de nota desfavorable en su expe
diente personal, v\ en su caso, el centífica- 
do de aptitud.

Si es concursante actualmente Recau
dado' en propiedad acompañará la do
cumentación a que se refiere el articu
lo 26 del Estatuto de Recaudación.

b) Si están comprendidos en el gru
po B) de la citada base vigésima sexta, 
aportarán la documentación que señala 
el artículo 26 del Estatuto de Recauda
ción, de 29 de diciembre de 1948. con los 
requisitos que el mismo artículo especi
fica.

Si se trata  de^ funcionarios no Recau
dadores. acompañarán el certificado de 
aptitud y la hoja de servicios sin califi
car,, con la conformidad del Jefe de la 
oficina en que presta sus servicios.

c) Si se trata de aspirantes compren
didos en el grupo C> de la mencionada 
base vigésima sexta, certificación de na
cimiento legalizada, en su caso; certifica
ción de buena conducta expedida por ia 
Alcaldía, certificación negativa de ante
cedentes penales y certificación de adhe
sión al Glorioso Movimiento NacionalI d) Los comprendidos en cualquiera de J los grupos señalados en la Ley de 25 de 

1 agosto de 1939 y concordantes, certifica- 
| ción acreditativa de sus derechos.
| Todos ios concursantes podrán, además.

acomoañar cuantos documentos justifi- 
¡ quen alguna circunstancia que les con

venga hacer c restar.
I Los solicitantes en su instancia, indi- 
I carán su preferencia a una zona determi

nada y seguidamente relacionarán otra 
caso de interesarles, a los efectos de fal- 

¡ ta  de posibles solicitudes dentro de los 
respectivos turnos.

I Vigésima novena.—Terminado el pla
zo de presentación de solicitudes, pasará 
toda la documentación a estudio de la 
Comisión Provincial de Hacienda Econo
mía v Servicios Recaudatorios, que podrá 
recabar cuantos informes estime oportu
nos y propondrá a la Corporación la re
solución del concurso, dentro del plazo 
legalmente previsto.

Los derechos y obligaciones de los que 
resulten nombrados serán ajustados a los 
preceptos establecidos en J  Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948 
y a las normas acordadas por la Corpo
ración. siendo su nombramiento p o r  
tiempo indefinido, salvo separación en 
lo* casos establecidos ' ios citados pre
ceptos y normas.

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a par
tir de la fecha de toma de p9sesión.

Los nombrados caso de no pertenecer 
a la Corporación, no,tendrán carácter de 
funcionarios provinciales, y. por tanto, 
ningún derecho de los que a éstos co
rresponde i

Si cesara la Diputación en el Servicio 
recaudatorio, cesarán igualmente los Re
caudadores en el plazo que fije, la Corpo
ración sin derecho a. indemnización al
guna
/Caso de c*u rirse el concurso por fun

cionarios provinciales, les será de aplica
ción lo dispuesto en el apartado sexto del 
artículo 32 del Estatuto de Recaudación, 
entendiéndose ampliado el contenido de 
la primera parte de su párrafo segundo 
oara el caso de cesar por sunresión del 
Servicio recaudatorio a cargo de la Dipu
tación.

Trigésima.^-Quedan reguladas por las 
presentes bases las retribuciones o per
cepciones de los " ?caudadores (retribu
ciones fijas nuales. subsidios, premios, 
participaciones y ei) general devengos de 
toda clase), no siendo, por tanto, de apli
cación a éstos los acuerdos que en uso 
de sus facultades pueda adoptar la Dipu
tación en orden a  sus funcionarios. Los

aumentos de sueldo que s* produzcan oor 
razón de categoría de Zona, y según las 
normas especialmente establecidas poi i& 
Diputación para los Recaudadores no mo
dificarán la retribución complementaria 
por carestía de v.lda que señala en la 
base tercera. '

i Trigésima orimera.—La toma de pose
sión de ios designados Recaudadores ten- \ dra lugar dentro del plazo que a estos, 

i efectos está previsto por las disposiciones 
' vigentes La falta de toma de posesión 

por el Recaudador ya sea por no suscri- 
I bir la conformidad al régimen de afian- 
! zamiento que se establece en la base dé»
! cimopnmera o por no constituir la fian» 

za en metálico o valores del Estado en 
las cuantías previstas en los casos deter® 
minados en el apartado f> de la misma 
base décimoprimera o por renunciar al 
cargo, aunque ésta tuviera lugar dentro 
del plazo para formalizar el afianzamien
to. determinará, si se trata de funciona»

| rios asi de *a ^eeipnda como provincia
les. la inexcusable declaración de exce
dencia voluntaria por un año. contado 
desde el térm no del plazo posesorio, y en 
el caso de no ser funcionario se le elimi
nará de todo concurso posterior en cual- 

¡ quiera provincia durante el plazo de do»
¡ años.
| Trigésima segunda.— ‘-.os Recaudadores 

quedan obligados a aceptar la plantilla 
de empleados que se constituya, a juicio 
de la Corporación.

El nombramiento de dicho personal au° 
xiliar se realizará con arreglo a lo dis
puesto en la Reglámentación Nacional d©

¡ Trabajo de las Recaudaciones de Contri
buciones e Impuestos del Estado, si bien 
los Recaudadores darán cuenta a la Cor
poración de las medidas que adopten al 
respecto oue habrán de merecer el ente
rado de la misma Corporación.

Este personal -podrá percibir siendo 
de cuenta del respectivo Recaudador, los 
premios o , remuneraciones que éstos esti- 
mn convenientes.

En todo caso, las modificaciones de 
categoría del personal auxiliar de las 
Zonas o de las plantillas d° éstas reque- 

. rirán la previa conformidad dr la Cor-

I
poración. pero siempre serán de exclusiva 
cuenta del Recaudador, con cargo a la 
totalidad de percepciones que les corres
ponda en virtud cV las presentes bases0 

Trigésima tercera.—Caso de que se ads
criban funcionarios provinciales' p a r a  
prestar servicios en alguna oficina de 
Zonas recaudatoria, se satisfarán sus ha-

I beres con cargo a fondos provincia’es, 
casto que harán efectivo los Recaudado
res al pefeibir sus asignaciones mensua
les.

Trigésima cuarta.—Cuando por cual
quier causa se produzcan sustituciones de 
Recaudadores de Zona de tal modo que 
'a gestión de cada uno d éstos tenga lu
gar en período fraccionario de un año, 
se entenderá que tanto el sueldo como los 
devengos que se reconocen en las presen
tes bases serán distribuíbles entre los Re
caudadores actuantes en la misma Zona 
o sus representantes legales o herederos, 
en proporción al período de año de la 
actuación individual como tgles Recau- 

| dadores. En cuanto a la distribución de 
| los gastos de la Zona se relacionarán y 
I pactarán directamente los interesados, y 

caso de que discrepen entre sí se somete
rán al acuerdo que sobre el particular 
adopte la Diputación.

I Trigésima quinta.—L o s  Recaudadores 
vendrán obligados, si asi conviene a los 

| intereses de la Diputación y previa con
formidad de la Delegación de Hacienda 
de la provinciá. no sólo a la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del Estado, 
sino también a la de los arbitrios ei re
puestos propios de la Diputaciói y la de 
aquellos que ia thisma pueda concertar 
con otros organismos, no pudíendo por sí 
concertar con tercera persona ninguna 
gestión cobratoria distinta de la derivada 
de este concurso o del que pudiera verifir 
car si la Corporación hiciera uso del pre*
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fien te párrafo, en cuyo caso se determina
rán las condiciones económ ico-adm inis 
trativas en que se efectuará el servicio 
recaudatorio de que se trate.

Si la Corporación acordara convocar 
concurso para la designación de Recau
dadores de otras funciones cobratorias di
ferentes a las consignadas en estas ba
ses. se concederá derecho de preferencia, 
al igual que en concursos anteriores, a 
quines en virtud de éste fueran nom bra
dos Recaudadores.

Trigésima sexta.-—Quedan obligados ios 
recaudadores a ingresar diariam ente en 
cuenta a la vista abierta en el Banco de 
España, a nombre de la Diputación, los 
recargos que hagan efectivos de los con
tribuyentes y que correspondan a la mis
m a Diputación com o premio.

Trigésima séptima.— Las relaciones en
tre la Diputación y los Recaudadores se 
verificarán a través de la Jefatura de los 
Servicios Recaudatorios de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado. Los Re
caudadores acatarán las órdenes de di
cha Jefatura, sin perjuicio de cuanto pue
da serles ordenado directam ente por la 
Intervención provincial respecto del Ser 
vicio de Contabilidad, movim iento de fon
dos, com probación de valores, liquidación 
de devengos, reintegrc.de anticipos, afian
zamientos y demás aspectos relacionados 
con las atribuciones peculiares de dicho 
Departam ento de la Corporación.

Trigésima octava.—Las bases del pre
sente concurso serán aplicables aesde 
prim ero de juiio del año en curso, reser

v á n d ose  la Corporación la facultád de 
m odifica rías anualmente, si cien en todo 
caso las m odificaciones tendrán efectos 
desde el dia primero del propio año y ->e- 
rán conocidas definitivam ente por los Re
caudadores no después del 30 de abril del 
m ism o año. debiendo decidir antes de

esta fecha si le mtei esa proseguir en e l  
ejercicio del cargo. Excepcionalmente, se 
reserva, asimismo, la Corporación ia fa
cultad de revisar este pliego en todo mo
mento, siempre que cualquier m odifica 
ción ae orden legal influya, a su juicio, 
sensiblemente en las condiciones conteni
das en las presentes bases, apreciándose, 
al efecto, por la Corporación e f  con junto 
de circunstancias determinantes del de
vengo por todos coriceptos a favor de to 
dos y cada uno de los .Recaudadores, asi 
com o de los gastos de Zonas respectiva
mente a su cargo.

Trigésim a novena.—La resolución del 
concurso podrá ser impugnada dentro del 
plazo de quince días, contado desde la 
publicación de» nom bramiento de Recau
dador. correspondiendo al Ministro de 
Hacienda, sin recurso ulterior, ni aúr» de 
agravios ni en la vía contencioso-adm i- 
nistrativa. el fallo de las resoluciones que 
se produzcan.

Cuadragésima.—Para todo lo no ‘pre
visto en las bases de este concurso se es
tará a lo dispuesto en el Estatuto de Re
caudación vigente, en cuanto sea de obli
gatoria aplicación a los Recaudadores de 
Zonas, asi com o en la Orden de conce
sión del Servicio a la Diputación. Regla
mento de ios Servicios Recaudatorios de 
la propia Diputación y demás disposicio
nes conexas

Base transitoria.—Las bases de este 
concurso podrán ser adaptadas a las mo
dificaciones que 1a Diputación acuerde 
introducir en el presente año en el pliego 
general regulador de la función ^obrato- 
ria de los Recaudadores de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado.

M adrid, 2 de \narzo de 1956.—El Secre
tario, Sinesio M artínez y Fernández- 
Yáñez.
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ORENSE

B ases pa r a  el c o n c u r s o  de l a  Z o n a  
de V e r ín

Primera

La Zona recaudatoria ob jeto de este 
concurso está clasificada en tercera ca
tegoría. y el cargo de valores, según pro
m edio del último bienio, es de 2.604.279,50 
pesetas, señalándose com o premio de co 
branza en voluntaria el ? por 100 y por 
la acción ejecutiva se concede al Recau
dador el 66 por 100 de lo que perciba la 
D iputación por los recargos del 10 v el 
20 por 100. Percibirá asimismo el 50 por 
10Ó del sobreprem io que por incremento* 
dé recaudación corresponde a la Dipu
tación en dicha Zona. '

Esta Zona com prende todos los Ayun
tam ientos del partido judicial de Verín, 
a saber: Castrelo del Valle, Cualedro. La
za Monterrey, Oimbra, Ríos, Verín y Vi- 
llardevos

Corresponde su provisión preferente
m ente al tu m o de funcionarios provin
ciales. habiéndose producido la vacante 
por fallecim iento del Recaudador, don 
José Tresguerras Rom ero ocurrido el 11 
dé febrero del año corriente.

Segunda

Podrán tom ar parte en este concurso:
1.° Los funcionarios adm inistrativos 

provinciales varones mayores de edad, en 
activo y que cuenten con más de cuatro 
años de servicios a la Corporación al 
producirsé la vacante.

Los Recaudadores o ex Recaudadores 
funcionarios provinciales podrán concur
sar esta Zona siempre que reúnan las 
condiciones requeridas para los funciona
rios de Hacienda por el artículo 26. nor
ma segunda, del Estatuto de Recaudación 
vigente, -

2,° Los funcionarios de Hacienda de

ios Cuerpos a que se refiere el artículo 24 
del Estatuto de Recaudación.

3.° Los españoles varones, mayores de 
edad, en plenitud de derechos, con la 
reserva de que solamente podrá serle ad
judicada la Zona si no concurren fun
cionarios provinciales o de Hacienda.

Tercera

Las solicitudes para tom ar parte en 
este concurso se presentarán en la Se
cretaría de la Diputación, Registro Ge
neral, durante las horas de oficina, den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de estas bases en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ven-' 
drán reintegradas con póliza del Estado 
de 1,50 pesetas y un sello provincia, de 
una peseta, acompañándose inexcusable
mente los siguientes docum entos:

a) Los funcionarios provinciales, certi
ficación en la que conste esta condición, 
categoría, antigüedad y carecer de nota 
desfavorable en el expediente personal.

b) Los funcionarios provinciales y de 
Hacienda recaudadores o ex recaudado
res. certificación de la Tesorería de Ha
cienda con arreglo al modelo número 1 
del Estatuto de Recaudación, exigida por 
el artículo 26. norma segunda.

Quedarán automáticam ente excluidos 
del concurso los que no aporten esta Jus
tificación.

c) Los concursantes no com prendidos 
en los dos grupos anteriores acom paña
rán: certificación de nacimiento, legali
zada en su raso: certificación de buena 
conducta, exuedida por la Alcaldía res
pectiva: certificación de antecedentes pe
nales y certificación de adhesión ¿1 Mo
vimiento, expedida por la Jefatura de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

T odos los concursantes podrán acom 
pañar además cuantos docum entos esti
men convenientes en justificación de los 
m éritos alegados*

Cuarta

No concurriendo funcionarios provin
ciales ni de Hacienda se hará aplicación 
de lo dispuesto en el apartado c) de la 
base segunda.

Quinta

Term inado el plazo de presentación de 
solicitudes, y previos los inform es opor* 
tunos. la Diputación resolverá el copcur- 
so dentro de los dos meses siguientes al 
anuncie del mismo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Sexta

Para ia resolución del concurso se ten
drá en cuenta el siguiente orden:

1.° Los funcionarios provinciales que 
sean recaudadores al producirse la va* 
cante o lo hayan sido en prooiedad por 
nombram iento de la Diputación.

2.° Los funcionarios provinciales no 
recaudadores.

Dentro de cada grupo, los méritos que 
determinarán el nombram iento y su or
den de prelación son los siguientes:

1.° La mayor categoría del funciona
rio.

2.° El mayor tiempo de servicios a la 
Diputación.

3.° Haber desempeñado cargo de re
caudación de fondos provinciales.

4.° La menor edad.
Entre ios funcionarios de Hacienda se 

observarán rigurosamente las normas del 
artículo 27 del Estatuto, que fija  ta pre
ferencia en los nombramientos.

No se señalan méritos preferentes en
tre los solicitantes no com prendidos en 
los grupos anteriores, resolviéndose el 
concurso discrecionalm ente por la Dipu
tación, 

Séptima

El Recaudador nombrado constituirá 
la fianza en metálico o valores legaimen- 
te admisibles en la Depositaria de fon
dos provinciales dentro del plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a) 
de la publicación de su nombramiento, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
si transcurriese ese plazo sin verificarla 
se le declarará excedente voluntario por 
un año. aunque hubiese renunciado' al 
cargo dentro de aquellos dos meses. Loa 
no funcionarios serán eliminados en todo 
concurso durante el plazo de dos años.

La fianza consistirá en el 6 por 100 
del cargo expresado en ia base primera 
para los funcionarios de la Diputación 
y de Hacienda y en el 10 por 100 para 
los que no tengan tal condición.

Estas fianzas serán revisa bles por acuer
do de la Diputación en los casos previs
tos en el Estatuto de Recaudación?

Las fianzas reducidas por responsabili
dades de gestión serán repuestas en el 
término de cinco días, cesando entre tan
to provisionalmente el Recaudador en el 
cargo.

O ctava .

El Recaudador nombrado verificará la 
cobranza en período voluntario y eje
cutivo de ios impuestos v contribuciones 
del Estado, ajustándose para ello a las 
prescripciones del vigente Estatuto: ten
drán el carácter de Auxiliares y Agentes 
activos de Hacienda dentro de su respec
tiva Zona, y en el ejercicio de sus fun
ciones com o tal Recaudador gozará de 
las. preeminencias/ anejas a la condición 
de autoridad’ podrá nombrar los Auxi
liares que estime necesarios, com unican
do los nombramientos al Jefe Provincial 
de los Servicios, a fin de oue éste a su 
vez cumplimente lo dispuesto en el Esta
tuto.

El nombramiento de estós Auxiliares 
se ajustará a los preceptos de la Qrdan 
de 5 de febrero de 1944.
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N o v e n a

El Recaudado! se obliga a recaudar 
también los servicios e impuestos pro
vinciales sí conviene tsi a los intereses 
de la Diputación, con arreglo a las con
diciones que se fijan, que no serán infe
riores a las señaladas para contribucio
nes.

Décima

El Recaudador se sujetará a ¿as ins
trucciones que reciba del Jefe del Ser
vicio, especialmente cuanto se refiera a 
las liquidaciones de la recaudación Vüiun- 
taría y ejecutiva, que efectuará trimes
tralmente, sin perjuicio de las que de
termina el Estatuto.

Undécima

Los vaiores que integran la fianza que 
fia de constituir el Recaudador pocuán 
ser afectados como parte de la fianza que 
fia de prestar la Diputación como garan
tía de «su gestión.

Duodécima

El Recaudador designado no tendrá el 
carácter de funcionario provincial ni se 
ie reconoce derecho algunc en tal con
cepto. v en el caso de que la Excma. I :pu- 
tación cesara en la prestación del Ser
vicio que por el Estado sf le ha enco
mendado. cesará asimismo en su .cargo, 
previa la rendición de 'as cuentas de su 
gestión y sin derecho a indemnización 
de ningún género.

Decimotercera

El Recaudador habra de residir forzo
samente en la capitalidad de la Zona y 
establecer en la misma s oficina recau
datoria.

Décimocuarta

El cargo de Recaudador es incompati
ble con el ejercicio activo sea o no re
tribuido de cualquier otro del Estado, 
Provincia o Municipio V además con el 
ejercicio dentro del territorio de su Zona 
de cualquiei industria o comercio bien 
directamente o por medio de persona in
terpuesta.

Décimoquinta

No podrá eí Recaudador encargarse de 
la cobranza de cuotas ' exacciones de 
otras Corporaciones, Entidades u Orga
nismos de cualquier género sin obtener 
previamente en cada caso la autoriza
ción de esta Excma. Diputación.

Decimosexta

Todos los gastos de personal, material 
y locales, incluso subir ios recibos asi 
como los demás que ocasione el servicio 
de recaudación dentro de la Zona v los 
impuestos de utilidades que liquide la Ha
cienda sobre sus premios y derechos co
rrerán a cargo del Recaudador respec
tivo.

Décimoséptima

En* todo caso, la Diputación se reserva 
el derecho de modificar las condiciones 
económicas concedidas en estas bases al 
término de cada año natural comuni
cando las modificaciones del premio de 
cobranza y participaciones al Recauda
dor con un me*- de antelación por lo 
menos dentro de cuyo plazo deberá de
cidir si le interesa o no proseguir en el 
ejercicio de su cargo.

Décimoctava

El funcionario provincial que sea nom
brado Recaudador pasará a la situación 
de excedente en las condiciones que ia 
Corporación tiene acordado.

 Décimonovena

En todo lo no previsto en las pasee- de 
este concurso se estará a lo dispuesto 
en ia Orden de concesión tíeJ Servicio de 
3 de marzo de 1943, Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de ¿94b y 
acuerdos de la Corporación.

Orense. 5 de marzo de 1956.—El Pre
sidente (ilegible;.

931-0 .

AY U N T A M I E N T O S  

M A D R I D  

Secretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 27 de enero pa
sado, anunciar coneurso-suoasia para 
contratai la aaquisiéion de un coche au 
totanque con desuno ai berveno contra 
incendios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y por 
el precio tipo de 815.000 pesetas.

Los llenadores, que podran presentarse 
por si o poi otra persona o Sociedád, con 
pode! en estos últimos casos oastaniea- 
do. a costa del licitador, por el ilustrí- 
simo senoi Sceieiauu geneiai ae ia cor
poración, siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran ios artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Conti atacion, consigna
ran previamente como garantía provisio
nal la cantidad de 20.3/5 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido, y el rematante la definitiva corres
pondiente. según se determina en el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

El plazo del concurso subasta será el 
de veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse a partir del día siguien
te hábil al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y durante dicho plazo podrán, 
presentarse las proposiciones y documen
tación exigida en el Negociado de Subas
tas de la Secretaria, durante las horas de 
diez a una.

Los correspondientes pliegos de con
diciones y demás antecedentes relaciona
dos con el concurso subasta se hallarán 
de manifiesto en dicho Negociado de Su
bastas, durante las horas oficiales.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar ’ en el concur
so subasta en dos sobres cerrados y la
crados, si lo juzgan oportuno, contenien
do el primero que se -ubtitulará «Refe
rencias», todos los documentos que se 
mencionan en el pliego de condiciones 
económico-administrativas, y el segundo, 
que se subtitulará «Oferta económica», 
incluirá la proposición, con arreglo al 
modelo inserto en este anuncio.

La falta de cualquiera de ios documen
tos exigidos será causa suficiente para 
que por la Mesa sea desechada ,1a propo
sición, sin derecho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación de 
proposiciones 'y documentación, se proce
derá al dia siguiente hábil, a las trece 
horas, en lá Primera Casa Consistorial.- 
por la Mesa constituida al efecto, a la 
apertura de los sobres presentados con 
las «Referencias» y documentación exi
gida.

El contenido de los sobres abiertos en 
dicho acto pasará a los servicios compe
tentes, los que, previo el informe corres
pondiente, determinarán los que deban 
ser admitidos a la segunda parte de la 
licitación y los que hayan de ser elimi
nados.

Determinados los concursantes admiti
dos y los eliminados, se anunciará dicho

¡ resultado en el «Boletín Oficial» de ia 
provincia, con indicación de la fecha de 
la apertura de los segundos sobres «Oler* 
ta económica», paia cuyo acto se encen
derán citados todos ios licitadores, pro- 
cediéndose a la adjudicación provisional 
a la oferta más económica, levantándose 
la correspondiente acta dministrativa, y  
se iniciará el misrpo con la destrucción 
de los sobres que hubiesen sido elimina^ 
dos.

Anunciado este concurso-subasta du« 
rante el plazo de ocho días, conforme es
tablece el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra el mismo reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario.
» Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Madrid 8 de marzo de 1956.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
v Dorbe.

| Modelo de proposición

Don que vive en     con do
micilio en ..........  enterado de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de ia provincia
de ...........  para contratar la adquisición
de un coche autotanque con destino al 
Servicio contra incendios, se comprome
te tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a los pliegos de condi* 
ciones y por los precios tipos o con, la
baja de ................... por ciento (en te '
tra) en los precios tipos

Madrid  de ........ de 1956.
(Firma del proponenteJ

994— 0 .

ZARAGOZA ^

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
anuncia concurso de proyecto v construí 
cíón oe un campo de fútbol.

Los licitadores presentarán provéete» re
dactado por un Arquitecto español v con 
su documentación completa, con suje
ción a las condiciones establecidas en el 
pliego al efecto apretado..

Cada proposición comprenderá la do
cumentación siguiente

Memoria descriptiva Planos. Estado de 
mediciones. Presupue.sto. Cuadro de des
composición de precios Importe propues
ta para la ejecución de la obra Plazo 
ofrecido para la ejecución del proyecta 
Plazo para la iniciación de los trabajos 
Reseña de los medios auxiliares de que 
dispone para la ejecución de la obra.

El importe del oresupuesto de ia obra 
por los licitadores no rebasará de la can
tidad de catorce millones de pesetas

Las .Memorias, informes, proyectos y 
documentos que deban presentarse para 
concurrir al concursa figurarán en el mis
mo sobre cerrado jue contenga la pro
posición. En el anverso del sobre se es
cribirá lo siguiente: «Proposición para to-¡ 
mar parte en el concurso del proyecto y 
construcción de un campo de fútbol en 
Zaragoza».

Fianza provisional. 75.000 pesetas en 
metálico, ‘de diez a trece horas, en la 
Depositarla Municipal, durante el plazo 
de admisión de proposiciones.

El importe de la fianza definitiva 3erá 
determinado según *o dispuesto en el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en la for
ma y condiciones previstas en dicho texto 
normativo.

El concurso se verificará con sujeción 
a las formalidades establecidas .n h. Ley 
de Régimen Local v Reglamento de Con
tratación Municipal vigente.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será de sesenta dias hábiles, 
contados desde el siguiente también há
bil. al de la publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y la apertura de plicas tendrá lugar m
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vt] Salón de Sesiones de la Casa Con si*- r 
torial. bajo la presidencia del limo Sr Al* 
caltie o Teniente de Altalde en quien de ? 
legue, con asistencia de' señor Secretario 
de la Corporación. Ji«r„ cerificará del ac j 
to, a las doce ñoras dei día siguiente há
bil ai de ia terminación del plazo de 

•presentación de proposiciones.
/ . Las proposiciones p> drán presentarse 
indistintamente, en cualquiera de las ofi 
einas municipales siguientes: Secretaria 
General, Sección de Propiedades, Regís 
tro General y Casa de Socorre, dentro 
de! plazo señalado en h. convocatoria, v 
durante las horas de las diez a :as tro 

.ce, en .a forma y modo reglamentario.
El expediente, con todos sus anteceden 

tes se hallará de manifiesto durante las 
horas de diez a trece en la Sección ele 
Propiedades.

Las proposiciones de ios lidiadores se 
ajustarán a! modelo que a continuación 
se inserta.

Zaragoza, 9 de maiz<; de 1956.—El Al* 
oalde (ilegible).—P. A. de S. E,„ el Se- 
pretarío General (ilegible).

Modelo de proposición

Don con domicilio en.. .............
calle de  ......... número    enterado
del anuncio publicada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ............
de .................. de 1956 de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi 
cación en concurso de las obras de pro 
¿ecto y construcción de un campo de 
fútbol en Zaragoza se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción al proyecto
redactado por el Arquitecto don ..........

. y a los expresados requisitos y condicio 
.xies de) concurso oor la ''antiaad. que fija 
corno tanto alzado de la obra, de 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
,1.0 6 6— Q.

PEGUERINOS (AVILA)

S u b a s t a  de <as obras de distribución de
aguas y alcantarillado de esta villa

Se anuncia subasta de ejecución de 
obras de distribución, de aguas v alean- 

, taiillado de esta villa, con sujeción al pfie- 
go de condiciones v orovecto aue se en
cuentran de manifiesto en ia-Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La cantidad tipo de subasta será de 
seiscientas cincuenta y siete mil seiscien
tas setenta pesetas con setenta y siete 
céntimos (657.670.77).

La fianza provisional que deberá cons
tituirse nara tomar oarte en esfa subas
ta es de trece mil ciento cincuenta y tres 
pesetas con cuarenta y dos céntimos 
(13 153.42). Y la definitiva que deberá 
constituir el adjudicatario es de pesetas 
26.306.83.

Se admiten proposiciones en ia Secre
taria de este Ayuntamiento, durante vein
te días hábiles, a contar del de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v horas de ofi
cina.

Los pliegos serán presentados en sobre 
• cerrado, reintegrados con arreglo a la Ley 

ue Timbre, y por separado se acompaña
rá resgur*do de la fianza provisional.

La apertura de pliegos tendrá lugar al 
. siguiente día hábil de aquel en que ter

minen los veinte días, también hábiles.
, del plazo señalado para la admisión de 
■-.pliegos, contados éstos d-^sde el siguiente,
: inclusive, al en ouc aparezca este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de las once, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, ante la me
sa presidida por el señor Alcalde o de 

' quien iegalmente le sustituya,
Estas obras deberán ejecutarse en un 

plazo de cuatro meses, a contar desde el 
t a en que se notifique al adjudicatario 
3* adjudicación definitiva de las obras.

Peguerinos, 10 de marzo de 1956.—El 
Alcaide. Mauricio Benito,,

| Modelo de proposmó?i
i  Don.,...., de  años, estado ......  pro
fesión....... vecino de  enterado de los
pliegos ele condiciones facultativas y eeo- 

! nómico-administrativas. asi como de los 
demás documentos obrantes en el expe
diente. se compromete a ejecutar las obras 
objeto de esta subasta, y cuyo anuncio 
aparece en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número.....,, de fecha » por
ia cantidad pesetas (en letra y
cifra).

i Fecha y firma proponente.) 
1.041—Q.

PORTILLO (VALLADOLID)

Las subastas terceras de aprovecha
mientos resinosos de ios montes «Arenas» 
y «Corbejon y Quemados», de estos pro
pios, anunciadás en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 69 fecha 
de hoy, y que hab.an de tener lugar el 

! d*a 22 de los corrientes, por acuerdo de 
esta entidad queda anulada su celebra
ción,

Portillq, a 9 de marzo de 1956.—El Al
calde, A. Sauz,

1.040—0 .

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Expuesto reglamentariamente y sin re
clamaciones eí correspondiente pliego de 
condiciones, la Corporaoión Municipal 
acordó enajenar, mediante subasta publi
ca, la' finca urbana de propiedad muni
cipal señalada con el numero 44 dej pa
seo de José María Molina, esquina a So* 
morrostro, de esta ciudad, compuesta de 
un edificio, porche y patios, sobre una 

• superficie total de 1.307,56 metros cuadra- 
! des.
¡ El tipo de subasta, que podrá ser me*
| jorado en más por los licitadores, se fija
! en 460.480,75 pesetas, de acuerdo con la 
I valoración efectuada por el Arquitecto 

Municipal y aprobada por el Ayunta
miento.

Quien resultare adjudicatario vendrá 
obligado a mantener el funcionamiento 
de la Guardería Infantil, instalada en 
dicho edificio, de acuerdo con las normas 
y condiciones en que hasta ahora ha ve
llido funcionando y que se detallan en 
el pliego de condiciones.

E) expediente y demás documentación 
están de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal todos los dias laborables, de las 
nueve a jas catorce horas 

Los licitadores deberán acreditar naber 
constituido una garantía provisional de 
13.814,41 pesetas en la Depositaría Mu
nicipal o en la Caja Genera! de Depósi
tos o en sus sucursales.

El acto de apertura de pliegos y de 
subasta se verificará en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial el dia hábil 
siguiente al en que se cumplan los vein
te. también hábiles, cóntados a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para la adjudicación provisional, deci
sión' entre ofertas iguales, adjudicación 
definitiva y formalización de escritura 
notarial, como para todo lo demás no 
previsto en la convocatoria, se estará a 
las prevenciones del Reglamento ie Con
tratación de las Corporaciones Locales, 

No excediendo la valoración de la finca 
de} 25 por 100 del presupuesto anual de 
la Corporación, no es necesaria autoriza
ción superior.

Las proposiciones, cuyo modelo ¿e in
serta al finai, podrán ser presentadas 
hasta el último día hábil anterior al se
ñalado para la apertura de plicas en la 
Secretaría Municipal, los días laborables, 
de las nueve a las catorce horas, en so
bre cerrado, que puede ser lacrado y pre
cintado. con la siguiente inscripción:

‘ «Proposición para tomar parte en la su
basta mediante la cual enajena el Ayun

tamiento de San Feiiu de Llobregat ia, 
finca número 44 del paseo de José María 
Molina, en dicha ciudad»

San Felíu de Llobregat 27 de febrero 
de 1956. — El Alcalde Presidente, José 

; Monraany Amaf.

Modelo de proposicióYt

! Don , ........ , en   (nombre propio
j o en representación de ........... >, enteiado
\ perfectamente de los anuncios insertes 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Eoíetín Oficial de la Provin
cia de Barcelona», de fechas ... y ..., res- 
oectivamente. y de las condiciones, según /

 ’as cuales el Ayuntamienro de San FeiTr 
de Llobregat enajena la finca urbana de 

 su propiedad señalada con el número 44 
 del paseo de José María Molina, de la 
 citada ciudad, con superficie total de 
 1/307 56 metros cuadrados, solicita le sea 
 adjudicada la referida finca por la can-
 tidad de   (cantidad de ia oferta, .
 en letras), comurometiéndose a mante- 
 ner en dicho edificio el funcionamiento.
 con arreglo a las normas y condiciones 
 aue actualmente la rigen, la Guardería . 
 Infantil que en él esta instalada 
 San - Felíu de Llobregat, a ......... de
 .......... de 1956.
 (Firma del propínente,)
 2.140—0.

 

 COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
 DE PORTILLO (VALLADOLID)

. Las subastas terceras de aprovecha
mientos resinosos de ios montes «Llani- 

i llcs-Parrilla» y «Hoyos», de esta Ccmuni- 
j dad, anunciadas' en el BOLETIN OFI- 
j CIAL DEL ESTADO número 69. fecha.
¡ de hoy.’ y qué habían de tener lugar el 

día 22 de les corrientes, por acuerdo de 
i esta entidad queda anulada su celebra- 
l cien.
\ Portillo, a 9 de marzo de ¿956'.—El AL 

calde-Presidente. A, Sanz,
| 1.039—0 ,

! PATRONATO DE LA EXPLOTACION 
[ SINDICAL ((VIRGEN DE LA VEGA»,
¡ DE LA O. S. COLONIZACION EN MO 
| RALEJA (CACERES)

Por el presente se convoca a concurso 
público para adquisición de «Maquinaria 
agrícola para la Explotación Sindical 

; «Virgen de la Vega», de la O. S. Coloni- 
I zación de Moraleja (Cáceres), con arreglo 

al pliego de condiciones redactado al 
efecto, que está expuesto en la C. N. S. de 

! Cáceres, avenida de España, núm. 7.
1 El plazo para presentación de ofertas 

es de quince días naturales, a contar des
de el siguiente día en que aparezca pu
blicado el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El importe de este anuncio será pro
rrateado entre los adjudicatarios.

Cáceres, 9 de marzo de 1956.—El Dele
gado Provincial de Sindicatos, Presiden
te del Patronato de la Exo’otación Sindi
cal «Virgen de la Vega» (firma ilegible

990—0.

| ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES 

VALENCIA

Don Enrique Taulet y Rodríguez-Lueso.
Abogado, Notario del Ilustre Colegio de
Valencia y Decano de la Junta Directiva
del mismo.
Hago saber: Que fallecido el Notario do 

Algemesi, don José Rodríguez de Cepeda 
y Mauricio, ha sido solicitada la devolu
ción de la fianza que tenía constituida 
para garantizar el ejercicio del cargo do 
la expresada Notaría y en las de Ibiza. 
en el Colegio de Paleares y Carlet y AL 

S ginet, en este territorio.
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Lo que se hace público a fin de que si alguien tuviere que deducir alguna reclamación la formule ante ta Junta Directiva de este Colegio dentro del termino <de un mes. contado desde la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.158- -O.

RECTORADO UNIVERSIDADDE GRANADA 
Secretaria General

Habiendo auírido extravio el titu lo de Licenciauo en Farmacia expedido por la Superior.dad a favor de don Francisco Puig y Su reda en l(j de julio de 1902, apareciendo registrado en el número /yO en el Registro especial de títulos del Mi rusterio de Instrucción Publica v Bellas Artes o en el numero 29b del de esta  Universidad en virtud de Orden dei excedentísimo señor Rector Magnifico de esta Universidad 10 Hace publico por térm ino de treinta días para oir reclamaciones en cumplim iento de la Orden ae  2- de agosto de 1928 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16).
Granada. 1 de marzo de 1956.—El Secretarte general (ilegible).182—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E L D A 
ELDA (ALICANTE)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria ae señores accionistas de este Banco para el dia 8 de abril próximo, a las doce ñoras, en el dom icilio social de la Entidad, calle del G eneralísim o, numero 28. de esta ciudad, con el siguiente  orden del dia:1.° Cuentas y actos del Consejo de Adm inistración correspondientes al ejercicio  de 1955.2r  Propuesta de distribución de beneficios.3.° Nombramiento de Consejeros.4.° Deliberación y resolución de proposiciones que sean, presentadas con arreglo a Estatutos.5.° Designación de Censores de cuentas para 1956Se observarán las formalidades legales y  estatutarias en la materia, y caso de no concurrir suficiente número de acciones y accionistas en primera convocatoria, se celebrará, en segunda, el día 15 de sibril. a la misma hora
Elda. 10 de marzo de 1956 —El Presidente del Consejo de Adm inistración, Angel Ubeda.2.475—P
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN  DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL
Esta Junta úidical, m  sesión celebrada el i  " del actual y en uso de las facultades aue confieren 1 Código deComercio y s Reglamente general de Kolsas e Inter! de la de Madrid, ña 

p cordado:
«Que se adm itan a contratación pública bursátil incluyan ,n  la cotización  ( :icial de esta Polsa de Comercio las si- l uientes , cciones em itidas y puestas en ( irculación r «M anufacturas M etálicas Madrileñas. S. A.».212,000 acciones ordinarias, al portador,

de 1.000 pesetas nom inales cada una, con í el 50 poi 100 desembolsado, números [ 198.001 ai 310.0UU inclusive. Estas aecio- y nes tendrán derecho a participar en los 
i  beneficios sociales en proporción al capital desembolsado.90 000 acciones diferidas, al portador, de 1 000 pesetas nom inales cada una. totalm ente desembolsadas, números 310 001 ¡ al 400.000 inclusive. Estas acciones percibirán un dividendo fijo del 5 por 100 lí- ¡ quido, en tanto no se produzca la incor- ¡ poración que las equipare a las acciones j ordinarias.| A este respecto se indica que ei dia 2 j de enero de 1957 (por ser festivo el día 1) se verificará a las doce de la m añana en ei local social y ante Notario, un sorteo de las acciones por cuartas partí formándose cuatro grupos correspondientes a las acciones números 310.001 al 332 500, otro del 432 501 al 355 000; otro del 355 001 al 377.500 y otro del 377.501 al • 400.000.El grupo ’e ¡’. dones ’iut resulte premiado será el que entre a participar en los beneficios de la Compañía en proporción a su apital. es decir, sin derecho al dividendo intercalarlo del 5 por 100. en el ejercicio económico de 1957-58.'El día 2 de enero de 1958 se verificará el sorteo de los tres gnjp'v restantes que no hubieren sido premiados en el año anterior, siendo el que resulte premiado el que entrará a participar Je los beneficios de la Compañía en proporción a su capital es decir, sin derecho al dividendo intercalarlo del 5 por 100 en el ejercicio económ ico de 1958-59.El dia 2 de enero de 19 * se verificara ei sorteo entre los dos grupas restantes, entrando a participar el premiado en los beneficio*, de la Sociedad en proporción a su capital y sin derecho al dividendo tn- tercajario del 5 por 100 oara el ejercicio de 1959-60*.El grupo restante entrará a participar en los beneficios sociales a partir de 1 de enero de 1960. fecha en que quedan igualadas todas las acciones ordinarias, e* decir las números 1 al 3.000 y 4.001 al 400.000.»L»o que se  pone en conocim iento del público en general a los efectos oportunosMadrid, 6 de marzo de 1956.—El S ecretario, Sebastián Llegat.—Visto bueno:El Síndico-Presidente, Jesús Rodríguez Salm ones. • . v2.226-P.

PAÑERIAS SABADELL-TARRASA- BARCELONA, S. A.
M ADRID |

Se convoca a Junta general de accionistas para el día 28 ae marzo actual, en primera convocatoria a las once horas, y a la misma hora del s.guiente lia 29. en segundo llam am iento, de no concurrir número suficiente al primero, con el siguiente orden del día:1. Memoria, balance general y cuentas del ejercicio 19552 Distribución de beneficios.3. Consejo de Administración.4 Nombramiento de censores,de cuentas para 1956Madrid, 10 de marzo de 1956.—El Presidente.2.476—P.
COMERCIANTES REUNIDOS, SOCIEDAD ANONIMA

Avenida Carlos III, 3, l.°  '
PAMPLONA

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el próximo día 27 de marzo, en primera convocatoria, o veinticuatro horas después,

en segunda en los locales sociales, y a  la  que serán sometidos los asuntoé sigu ientes:
1.“ Lectura y aprobación, si procede, del balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias. Memoria y censura de cuentas.2.° Renovación de cargos en el Consejo de Administración.3 °  Nombramiento de censores para el año 1956.
4.“ Ruegos y preguntasPara poder asistir a la misma habrán  de cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 17 y siguientes de nuestros Estatutos
Pamplona. 5 de marzo de 1956.—El Consejo de Administración.
2.477—P.

------- , — i -  —    i 

VIDRIERIAS PALMA. S. A.
PUERTO DE SANTA MARIA

^or acuerdo del Consejo de Administración de esta .Sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria. que se celebrará, de primera c itación. en el' dom icilio social, en esta ciudad. avenida de Nuestra Señora de lo3 Milagros, sin número, el dia 24 del actual. a las diecinueve horas, y, en BU caso, de segunda citación, al día siguiente. y a la misma ñora, para aprobar las cuentas y balances del Ejercicio de 19.55; renovación de Conseleros: aprobación de nuevo Consejero; nom bramiento de censores de cuentas para el ejercicio presente. y ruegos v preguntasPuerto de Santa Marta, 8 de marzo 
de 1956 —El Presidente del Consejo de Adm inistración, Manuel M.a González Gordón.

2.473—P.
CAPITALIZA DORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía General de Capitalización  Fernández de la Hoz. 28 - Tel. 24-Q1-10
MADRID

Sím bolo de amortización premiado en el sorteo del presente mes de marzo:
Número 3 4 13

Capitalizadora Española, S. A., Compañía General de C apitalización.—El Director general (ilegible).
2.471—P.
COMPAÑIA ARRENDATARIA DELMONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

M ADRID
Habiendo dispuesto esta Compañía la  ejecución de las obras de instalación eléctrica de luz y fuerza de la Factoría de Puntales (Cádiz), convoca a concurso a los señores instaladores españoles t quienes pueda ’nteresar.
Las bases, planos y demás detalles estarán de m anifiesto en las oficinas de la  CAMPSA en Madrid (calle de T onja. y en la Agencia Comercial de Cád'z todos los días laborables, de diez a trece horas durante el plazo de adm isión de ofertas, que term inará el dia 7 de abril próximo, a las doce de la mañana.
Las proposiciones han de entregarse bajo recibo en Secretaria General N egociado de Recepción de Pliegos para Concursos. o enviarse por correo certificado y con acuse de rpcíbo considerándose en  este caso como fecha dé entrega la d»* recepción en CAMPSA.
Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Director^ general.
2.421—P.
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CHELVY-LAVIN, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración convoci 
a los señores accionistas para celebra- 
Juma generaj ordinaria el día 28 de mai 
zo, a .as seis de la tarde, en su domicilio 
social, O ’Donneli, 22. para dar cuenta dt 
I íx  Memoria, baiance y resultado del ejer 
cicio de 1955, que quedará sometido a 
api ooacion

Madrid; 13 de marzo de 1956.—El Secre 
taño, A Mazanegos.

2.422—P.

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tracion de esta Sociedad se convoca a 
los señorea accionistas de la nnsma a 
Junta general ordinaria, que se celebrara 
en esta capital el día 9 .de abril, a las 
once de la mañana, en el domicilio socia 
de Union Eléctrica Madrileña, avenida df 
José Antonio, numero 4. para someter a 
su aprobación la M e m o r i a ,  balance j 
cuentas correspondientes al ejercicio ce 
rrado en 31 de diciembre de 1955. asi co 
mo la gestión del Consejo, renovación del 
mismo y nombramiento de censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

Durante los quince días anteriores al 
señalamiento para la celebración de la 
Junta estarán a disposición de los seño
res accionistas el balance y cuentas del 
ejercicio

Se recuerda a ios séñores accionistas el 
exacto cumplimiento de los artícúlos 16 
y 17 de los Estatutos.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
José María Urquijo y Landecho.

2.427—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE NAVEGA 
CION TRASATLANTICA, S. A. 

CADIZ

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía Auxiliar de Na
vegación Trasatlántica, S. A., se celebra
rá en Cádiz, y en el domicilio social de la 
misma, calle Isabel la Católica, número 
ti es, a las doce horas del día veintisiete 
de abril próximo, la Junta general ordi
naria correspondiente al ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, con el si
guiente orden dei dia:

A) Censura de la gestión social.
B) Aprobación, en su caso, de las 

cuentas y balance del ejercicio de 1955.
C) Distribución de beneíicios.
Si en la primera convocatoria no con

currieren la mayoría. de los socios o- no 
estuviere representado la mitad del capi
tal desembolsado, se señala para la segun
da convocatoria el próximo día veintiocho 
del mismo mes del corriente año, a las 
cuatro de la tardé y en el mismo domi
cilio.
'  Lo que se hace público para conoci
miento de los accionistas interesados.

Cádiz, 27 e febrero de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Gui
llermo Macpherson Vidal.

2.428—P.

S„ A C L A U S O L L E S

BARCELONA

De conformidad con lo que dispone el 
artículo 21 de los Estatutos sociales por 
los que sé rige esta Sociedad, y en con
cordancia con lo dispuesto en el articu
lo 58 de la Ley de 17 de julio de 1951 
se convoca a los señores accionistas de

esta Sociedad a Junta genersó extraordi
naria, que se ceieoiara en el domciiliu so 
ciai icaiie f  emando, numero 8. el día 10 
de abrij próximo, a las doce horas; en 
primera convocatoria, y se »es previene 
que no reuniéndose quorum o mayoría de 
asistentes bastantes en aquella, se cele- . 
brara la Junta en segunda convocatoria 
a* siguiente día 11 de abril en el propio 
domicilio social y a la misma ñora, con 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Determinar y hacer constar, con re
lación al capital social, de dos millones 
quinientas mil pesetas, representado por 
5 000 acciones, de ías cuales 2.500 son de 
la serie A, j las restantes, 2.500, de la B. 
el numero de acciones do la serie A que 
la Sociedad tiene en circulación, total
mente desembolsadas y suscritas, con ex
presión de su capital social

2.° Modificación de los articulos 15 y 
16 de los Estatutos sociales.

3.° Sobre desarrollo de las actividades 
sociales

4.u Proposiciones que estatutariamente 
presente el Administrador o los accionis
tas.

Se recuerda a los señores accionistas, al 
efecto de su asistencia a la Junta, lo dis
puesto en los articulos 23, 24 y 25 de los 
Estatutos sociales.—El Administrador.

2.429—P.

IBERO CONTINENTAL, S.-A .

MADRID

Se convoca para el dia 28 de marzo co
rriente, a las once de la mañana, en el 
domicilio s o c i a l  de la Compañía, calle 
Principe, número 12, 3.u, B, a Junta gene
ral ordinaria para examinar y aprobar 
la Memoria, cuentas y balance del ejer
cicio 1955, aprobar las gestiones del Con- , 
sejo y tratar cuantos otros asuntofe pro
ponga el Consejo para su deliberación.

Madrid, 10 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, R

2.435—P.

GAS DE VICH, S„ A.. 

VICH

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, el dia 6 del próximo abril, 
a las dieciséis horas, y en segunda convo
catoria, si fuese necesario, el siguiente 
dia, a la misma hora, todas ellas en el 
domicilio social.

El orden del dia lo constituyen el exa
men y, en su caso, aprobación de la Me
moria y el balance del ejercicio de 1955, 
nombramiento de censores de cuentas y 
aprobación de la gestión de los señores 
Consejeros.

Vich, 7 de marzo de 1956.—El Presiden
te del Consejo de Administración.

2.440—P. ' .

SOCIEDAD ANONIMA PÁRA EL FO
MENTO DE LAS INDUSTRIAS SUN

TUARIAS 

S. A. F. I. S.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria en el domicilio social, Alta de San 
Pedro, número 1, principal, Barcelona, 
para el "ha 27 del corriente mes. a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el 
día siguiente, a la misma hora, de se
gunda convocatoria, para examinar y 
aprobar, en su caso, la Memoria. Balan
ce y Cuenta de Pérdidas y , Ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1955, 
censurar la gestión social, nombrar cen
sores de cuentas para el ejercicio 1956

y procedei a la designación de Vocales 
del Consejo de Administración

Barcelona. 9 de marzo de 1956.—Poi el 
Consejo de Administración, el Secretario. 
M Gasull.

2,353—P.
 — — ,

TALLERES DE ESCORIAZA, S. A.

ESCORIAZA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que se celebrará en el do
micilio social a las dieciséis horas del d:a 
14 de abril próximo, en primera convoca
toria, y a la misma hora del dia 16. en 
segunda convocatoria, si procediere.

Orden del día: cénsura de la gestión 
social, aprobación, 'en su c'aso, de las 
cuentas, del balance del ejercicio 1955 y 
resolución sobre distribución de benefi
cios. y nombramiento d** censores de 
cuentas.

Escoriaza a 10 de marzo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Francisco Ajuria.

1.209—P.

TALLERES DE ESCORIAZA, S. A.

ESCORIAZA
Se convoca a Junta genera^ extraordi

naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social/ a las diecisiete horas 
del día 14 de abril próximo, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 
16, en segunda convocatoria, si .proce
diere.

Orden del dia: aumento del capital 
nominal dé la sociedad y modificación de 
ios artículos quinto, octavo y décimo de 
los Estatutos sociales.

Escoriaza a 10\de marzo de 1956.—El 
Presidente del Cónsejo de Administra- 
ción. Francisco Ajuria.

1.210— P.

SOCIEDAD ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES REUNIDAS 

( S A C O  R E)

MADRID
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, Alcalá, 20, 
quinto, el día 10 de abril próximo, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria, y, en segunda, si procediere, el día 12 
deí mismo mes, y a la misma hora, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balánce y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Renovación del Consejo, de Admi
nistración.

Todos los antecedentes estarán a dis
posición de los señores accionistas duran
te los quince días anteriores al señalado 
para la celebración de la Junta.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Se
c r e te o . Miguel Frutos Arribas.

2.516—P.

V O L T A .  S.  A,

GETAFE '

P ago  de c u p ó n

A partir del día 20 del corriente, los 
Bancos de Vizcaya. Español de Crédito 
e Hisoano Americano, de Valencia; sus 
centrales y las demás sucursadés y Agen
cias de los mismos, pagarán al líouido 
de 25|65 pesetas el cupón semestral núme
ro 1 de las obligaciones hipotecarias de 
esta Sociedad, emisión 1956. vencimiento 
20 de marzo de 1956.

i Getafe, 9 de marzo de 1956.—Secretaría 
¡ general.

1.224—P.
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VIGO

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celerará en el do
micilio social a las cuatro de la tarde 
del día 10 de abril próximo, en primera 
convocatoria o veinticuatro horas des
pués. en segunda, con arreglo al siguien
te orden del dia:

Lectura del acta anterior.
Aprobación, si procede, de la Memoria- 

balance 1955
Ruegos y preguntas.
Vigo. 12 de marzo de 1956.—El Presi

dente del Consejo, Rodolfo Alonso.
1.226—P.

INSTALAZA, S. A, 

Z A R A G O Z A  

Monreal, 27

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a las Juntas general ordi
naria y extraordinaria que se celebrarán 
el día 15 de abril en primera convocato
ria. y veinticuatro horas después, en se
gunda convocatoria si fuera necesario 
Las Juntas tendrán lugar en el domicilio 
social. Monreal. 27. Zaragoza.

Jvnta general ordinaria, a tas once treinta
hora*, con el siguiente oraen del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio 1955.

2.° Renovación de ios señores Conse
jeros, si hubiera tugar.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1956.

4.° Ruegos y preguntas

Junta general extraordinaria, a las doce
treinta horas, con el siguiente orden 

del dia:

1.° Ampliación del capital social.
2.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir, de acuerdo con el articulo 22 de ios 
Estatutos, depositarán sus títulos o los 
resguardos de sus depósitos banearios en 
la caja del domicilio social, a las horas 
hábiles de oficina, con cinco días de an
telación como mínimo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.229—P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, S. A.

M A D R I D  

A u m e n t o  de c a p it a l

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de ia xacuitad que le concede el ar
ticulo quinto de los Estatutos sociaies. 
procede a aumentar el capital social 
hasta 40i.00U.uuu de pesetas, mediante ía 
emisión de 161.221 acciones de 500 pesetas 
cada una, o sea 80.6 i0.500 pesetas.

Las nuevas acciones que se crean y se 
ponen en c ircuiacion van numeradas del 
640.780 a) 802.000 y llevaran adheridos los 
cupones números 3 al 40 Estos títulos 
tendrán en todos los mismos derechos y 
obligaciones que los antiguos, a partir 
del 1 de julio de 1956.

Condiciones de la suscripción
\

Los accionistas que lo deseen podrán 
ejercer el derecho de suscripción en la 
proporción de un título nuevo por cada 
cuatro antiguos que posean.

La suscripción quedara abierta el día 
1 üe a.orn pioxmio y ananzara el día 15 
ue mayo ¿ígmente.

Ei ueiecnu ue ¿aiscnpcion se acreditara 
meuiante enuega üe cupón nuin 3b de 
las acciones números A ai 112.000. cupón 
numeio iq d las acciones numeios llz.OOi 
ai biü.266 y cupón num. 1 de ias acciones 
números bl't2b7 al 640.779, actualmente 
en circulación.

En el acto de la suscripción desembol 
saran los ¿uscnptores 600 pesetas poi 
acción, a repartir del muao siguiente:

Pesetas 500 valor noqnnal del titulo.
Pesetas 100 para incrementai ei fondo 

de reserva.
Los gastos de emisión y tasa fiscal co

rrerán a cargo de la sociedad.
Las operaciones de suscripción de las 

nuevas acciones se efectuará en los si
guientes Establecimientos oancarios:

Banco Ut quijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid
Banco de Aragón, de Zaragoza
Y en todas las Sucursales de los ex

presados Bancos.
Madrid. 10 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración.
2.494—r. /

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO. S. A .

MADRID

Se pone en conocimiento de îos señores 
cedulistas que a partir dei día 1 de abril 
próximo se pagaran los cupones de las 
cédulas de esta Sociedad de dicho ven
cimiento, a razón de 4,50 pesetas liquidas 
por cupón, en los Bancos Español de 
Crédito y de Vizcaya en Madrid. Barce
lona y Bilbao.

Madrid. 13 de marzo de 1956.—£1 Secre
tario, J A. G&rralda.

2.481— P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, S. A.

M A D R I D

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del acuer
do adoptado por ia Junta general or
dinaria de accionistas, ha decidido el 
pago del dividendo complementario de un 
4 por 100 neto, o sea. a razón de 20 pese
tas por acción, correspondiente al ejerci
cio de 1955 contra entrega del cupón 
número 35 de ios títulos números 1 al 
112.000 y cupón número 14 de los títulos 
números 112.001 al 610 266.

El pago de ios citados cupones se efec
tuara, a partir del día 1 de abril próximo, 
en los siguientes Establecimientos ban- 
carios.

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, de Madrid
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y en todas las Sucursales de los expre

sados Bancos.
Madrid, 10 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración.
2.495—P.

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

FERROCARRILES SECUNDARIOS

MADRID

El próximo dia 9 de abril, en el domi
cilio. social, calle dé Alcalá, núm. 45, piso 
sexto, núm 8, y a las diez de la mañana, 
se celebrará el sorteo público de amorti
zación de las 172 obligaciones que corres
ponde reembolsar en el presente año.

Madrid. 13 de marzo de 1956.--Los re
presentantes, Luis Roy y Paulnio Zaera. 

i 2.482—Po

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BEZANA (SANTANDER) 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señora accionistas de 
j esta Sociedad a la Junta general ordi- ¡ naria. que se celebrará el día 6 d? abril \ próximo, a las trece horas, en- primera 
¡ convocatoria, y veinticuatro horas des- 
¡ pues, en segunda, en el domicilio social,,\ para tratar de la aprobación del balance,
3 Memoria y cuentas corresponcfientes al 

último ejercicio y renovación de cargos.
Bezana (Santander), 14 de marzo de 

1956.—El Director gerente, Jesús Zataraía 
Fernandez.

2.483—P,

COMPAÑIA GENERAL DE VIDRIERIAS 
ESPAÑOLAS, S. A,

BILBAO

| Se comunica a los señores obligacionis- 
|! tas de esta Sociedad que el pago del j  cupón num. 1 de las obligaciones se efec

tuará, a razón de 25.45 pesetas liquidas, 
a partir del día 1 de abril próximo por 
ei Banco Español de Crédito en su Cen- 
trai, Sucursales y Agencias.

Bilbao, 8 de marzo de 1956.—El Con* 
se j ero-Apoderado.

2.490—P

S COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A,

MADRID 

j¡ C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena unas partidas 
de cadenas y cables usados de la flota,

I inútiles para la misma, pero aprovecha
bles por otras industrias, por un total de 
24.190 kilogramos las primeras, y de y.006 
kilogramos ios segundos. Dichos materia
les se encuentran situados en su factoría 
de Barcelona, paseo de Casa Antúnez, 
números 67-81. apartado 1.083, dbnde 
pueden ser examinados por los interesa
dos todos los dias laborables de nueve a 
doce, y donde serán facilitados el pliego 
de condiciones y modele de proposición 
de este concurso.

Las ofertas, por duplicado, han de ser 
presentadas en la Central de CAMPSA an 
Madrid, calle de Torija. 9, Secretada 
General, Negociado de Recepción de Plie
gos para Concursos, en sobre cerrado y 
lacrado, con la indicación «Para el con
curso de enajenación de cadenas > cables 
en factoría de Barcelona», sin cuyo re
quisito no será admitido ningún pliego, 
o enviarse a la misma por correo ceiti- 
ficado con acuse de recibo, debiendo 
obrar en poder de CAMPSA antes de 
finalizar el plazo de admisión, que ter
mina el dia 12 de abril de 1956, a las 
doce horas

Será de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios, a prorrateo, el importe de 
los anuncios del presente concurso.

Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Direc
tor general.

2.496—P.

COMPAÑIA INM OBILIARIA VALEN
CIANA, S. A.

V A L E N C I A

I En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, el Consejo de Adminis
tración convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el dia 17 de abril 
próximo, a las doce *e la mañana, en el 
salón d? actos del Banco de Valencia, con 

I objeto de someter a su examen y aproba- 
ción la Memoria, balance y cuenta de
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pérdidas y ganancias, el proyecto de dis
tribución de beneficios y la designación 
de los accionistas censores de cuentas 
paia  1956.

Valencia, 10 de marzo de 1956»—El Con
sejo de Administración»

2.497— P»

ESTUDIOS ECONOMICOS ESPAÑOLES 
Y EUROPEOS, S . A .

M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad para el 
día 21 de abril próximo, a ias siete de 
la tarde, en ei dom icilio social O uonnell, 
numero 10, Madrid, conform e ai siguiente 
orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, cuentas 
balance e inform e de los accionistas 
censores, en relación con ei ejercicio 
de 1955

2.° Delibei ación sobre los anteriores 
docum entos y, en su caso, aprobación.

3.ü Expiración del mandato de Admi 
distradoi es y  designaciones procedentes

4.u Nom bramiento de accionistas cen
sores propietarios y suplentes:

Los senoies accionistas pueden exami 
nar en el dom icilio social la M em oria 
cuentas balance y censura antes expre
sados, desde el día 5 de abril próximo.

Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 
Ernesto Anastasio Pascual.

2.504— P.
t r r  

G U ILLIET HIJOS Y C IA., S. A.

M A D R ID

co n v o ca to r ia

En cum plim iento de lo acordado por ei 
Consejo de Adm inistración, se convoca a 
Junta geneial ordinaria de accionistas de 
esta sociedad, en su dom icilio social, 
calle de Peinando VI, núm 23, para el 
dia 13 de abril próximo, a las once horas 
en primera convocatoria, y para el día 14 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, al objeto dé examinar y 
aprobar, en su caso, la gestión social, 
cuentas y balance del ejercicio 1955.

Para asistencia directa o por represen
tación se tendrán en cuenta los preceptos 
estatutarios y los de la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Ad
m inistrador-Delegado. Julio Comin.

2.505— P.

IN D U STRIAS PERFECCIONADAS, S. A.

SU RIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el dia 5 de abril próximo, a las once 
hoias, en el dom icilio social, para exam i
nar y. en su caso, aprobar la gestión, las 
cuentas, el balance y determ inar con re
ferencia al resultado del ejercicio del 
año 1955, corno así también designar los 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1956. La Junta, si es. preciso, se reunirá 
en segunda convocatoria, a la misrr^a ho
ra y local, en el día siguiente.

Suria, 12 de marzo de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.512— P.

PLANEADOS M ETALICOS, S. A, 

ALZA (SAN SEBASTIAN )

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que habrá de celebrarse en el dom i
cilio social, en Alza (San Sebastián), ca 

tretera San Marcos, el dia 2 de abril 
próximo, a las cuatro de la tarde, con su
jeción al siguiente orden del día:

Examen de la gestión social, lec
tura y aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1955.

2 * Proposiciones que puedan presen
tar los señores accionistas.

3.° Designación de censores de cuen
tas.

Alza (San Sebastián), 7 de marzo de 
1956.—El Presidente.

2.514— P.

ELECTRICAS REUNIDAS DE Z A R A
G O ZA, S. A.

Z A R A G O Z A

Con arreglo a ios Estatutos vigentes y 
a las disposiciones legales sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
salón de actos de la Real Sociedad Eco
nóm ica Aragonesa de Amigos del País, 
calle de Don Jaime I, número 18. de esta 
ciudad.

Tendrá lugar en primera convocatoria 
el día 14 (}e abril, a las once y media de 
la mañana, o en segunda convocatoria, 
el dia siguiente. 15 de abril, a la propia 
hora y en el mismo local. A

Su ob jeto será el examen y aprobación 
de la gestión social, del balance, cuentas 
de pérdidas y ganancias y Memoria del 
Consejo acerca del ejercicio de 1955, y 
acordar lo que proceda sobre reelección 
de Consejeros, distribución de los benefi
cios .sociales y nombram iento de censo
res de cuentas para el ejercicio de 1956 

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberán depositarse en la caja social. San 
Miguel, número 10, los títulos o resguar
dos con una antelación de cinco dias al 
señalado para la Junta.

Zaragoza, 10 de marzo de 1956. — Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración: 
El Secretario, Pascual Arellano Dihinx. 

1.206—-P, 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

M A D R ID

Desde 1.° de abril próxim o se pagará 
el cupón número 23 de las obligaciones 
emisión 1 de julio de 1950.

Dicho pago se efectuará en los esta
blecimientos siguientes: banco  de Ara
gón, Banco de Bilbao, Banco Central, 
B anco Hispano Am ericano, Banco Ibéri
co. Banco M ercantil e Industrial, Banco 
de Santander y Banco Urquijo, y en sus 
filiales, sucursales y agencias.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
J. de Aymericho 

2.445-P.

LA BELM ONTINA, S. A.

OVIEDO

Se convoca a la Junta general de^ac- 
cionistas, que tendrá lugar el día 3 de 
abril próximo, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y al siguiente día, a 
la misma hora, en segunda, en el dom i
cilio social. Marqués de Santa Cruz. 12. 
primero, bajo el siguiente orden del día: 

Lectura de la Memoria y cuentas del 
ejercicio 1955 y aprobación, en su caso.

Nom bram iento de censores para el ejer
cicio de 1956.

Para la asistencia a la Junta, los se- 
I ñores accionistas deberán proceder de

acuerdo con io que determinan los Esta
tutos.

Oviedo, 10 de marzo de 1956,—Ei Pre
sidente del Consejo de Administración,, 
Isaac A. Santullano.

2.444-P.

HISUMA, S. A.

TO RTO SA
Por acuerdo aei con se jo  de Adm inis

tración se convoca a ios senoxes íuxiu- 
mismas paxa ia ieuniun ae xa «iun»,a ge- 
uoiai Oxuxx^aixa, que se cexeoxaxa ex p^o- 
xxxjuo üxU ¿*x ae aoixi ae íeoo, a las unce 
noias ae su manana, en pionera cpuvo- 
catana, o el siguiente, a ia¡ misma ñora» 
en segunua, en ex aonncixio socxax, tañe 
uespuxg, sin numero, con ei siguiente 
oraen aei Oía:

1.u Lectuxa y aprobación del acta de 
la sesión am erior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, baiance* cu en ta  ae Per
didas y Ganancias y distrioucion de be- 
nencios,

3.° iNombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Renovación parcial del Consejo,
5.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a ia Junta se ob

servará lo previsto en los Estatutos so
ciales.

Tortosa, 10 de m arco de 1956.—El Pre
sidente.

2.509—P.

EXPLOTACIONES URBANAS, S. A.

(E. U. S. A .)

VALENCIA
Por acuerdo deL, Consejo de Adminis

tración, y previa autorizaciónn gubernati
va, se convoca a ios señores accionistas 
para la reunión de la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 30 del próxi
mo mes de aorii de 1956, a las uoce ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, en el„dom icilio social, calle de Já
tiva, número 4, interior, para tratar del 
siguiente oiden  del día:

1.° Constitución de la Junta.
2.° Examen y Aprobación, en su caso, 

de la Memoria, baiance, Cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios, correspondientes al ejercicio 
económ ico de 1955.

3.° Nom bramiento de interventores y 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956.

4.u Nom bram iento de un Consejero.
5.° Propuestas del Consejo y de se

ñores accionistas, si los hubiere.
6.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta se obser

vará lo previsto en los Estatutos socia
les y disposiciones a tal fin, de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas. Si las 
acciones presentes o representadas no 
cubren el quorum reglamentario, se ce
lebrará la Junta al siguiente día, 1 de 
mavo. a las doce horas, en el mismo do
micilio y con igual orden del día, en se
gunda convocatoria 

Valencia, Í2 de marzo de 1956.—El Pre
sidente.

2.510—P.

O R  T  Y X  , S . A .

M A D R ID

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 1 de abril pró
ximo. La reunión tendrá lugar en el do
micilio social a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y en segunda, si así 
procediese, el sig iente día 2, a la m'isma 
hora.

Se tratarán los siguientes puntos: 
Primero. Lectura y aprobación del acta 

anterior»
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Segundo. Aprobación de las cuentas 
del ejercicio 1955

Tercero. Designación de censores de 
mientas.

Cuarto. Ruegos y preguntas
Madrid, 9 de marzo de 1956 —El Presa 

dente de) Consejo de Administración.
2.415-P.

AHORRO V CAPITALIZACION, S. A.

MADRID

Puerta del Sol, 5
J u n t a  j e n e r a l  o r d i n a r i a

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el día 27 dei corriente 
mes v a las cinco de la tarde, se cele
brará en el domicilio social la Junta 
general ordinaria en primera convoca
toria y en su caso al día siguiente, a 
la misma hora, en segunda convocato
ria. con w. siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación si procede 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955.

2.° Distribución de Denelicios.
3.° Renovación de nombramiento de 

Consejeros.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de, 

cuentas para el ejercicio de 1956.
Madrid. 12 de marzo de 1956.—El Presi

dente del Consejo de Administración,
2.416-P.

LA HISPANO DE FUENTE EN-SEGU- 
RES, SOCIEDAD ANONIMA

CASTELLON

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas para la reunión de la Junta gene
ra) ordinaria. que se celebiaia e¡ pioxi* 
mo día 26 de abril, a las once horas de 
su mañana en primera convocatoria, o 
el siguiente, a la misma hora, en segun
da, en el domicilio social, avenida de 
Pérez Galdós, 21, con el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, Cuenta de Pér
didas v Ganancias y distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas pare el ejercicio de 1956.

4.° Elección de un Vocal del Consejo
5.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta se ob

servará lo previsto en los Estatutos so
ciales.

Castellón, 10 de marzo de 1956.—El 
Presidente.

2.508—P.

COMPAÑIA GENERAL DE NAVEGA
CION, S. A. 

BILBAO
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que se celebrará 
en primera convocatoria en el domicilio 
social, Aguirré 8. a las doce horas del 
día 31 de marzo, y en segunda, si hu
biere lugar, a la misma hora (del día 4 
de abril próximo, con objeto de sometei 
a su examen y aprobación el balance y 
cuentas del ejercicio 1955. distribución 
de sus beneficios nombramiento de :eji 
sores de cuentas oara 1956 y designación 
de consejeros, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 15 y 16 de los 
Estatutos

Se previene a los señores accionistas 
que para poder asistir a a Junta deberán 
proveerse, de la correspondiente cédula 
de admisión con cinco días de anticipa
ción.

Bilbao. 12 de marzo de 1956,—El Con
sejo de Administración,

203-Po

ACEITES Y JABONES LUCA DE TENA 
SOCIEDAD ANONIMA 

SEVILLA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas de la misma a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
2 de abril próximo, a las doce horas en 
el domicilio social avenida de CarloE V 
número 1. en primera convocatoria r el 
día 3 del mismo mes e igual hora en 
segunda convocatoria.

Los asuntos puestos al orden del dia 
serán:

1." Examen y aprobación, en su taso, 
de ia Memoria balance y cuentas del 
último ejercicio social.

2." Nombramiento de los censores de 
cuentas oara el próximo ejercicio.

Sevilla 12 de marzo de 1956—El Con
sejo de Administración.

202-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTR1 
CIDAD V GAS LEBON, S. A. 

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tración de esta Compañía, se convoca la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que tendrá lugar el día 9 de abril próxi 
mo, en el domicilio social, calle de la Di 
putación. número 353. piso principal, a 
las doce horas de la mañana En el caso 
de que no pudiera celebrarse en primera

convocatoria, se reunirá, en segunda. el 
día siguiente, lü de abril, en el piopio 
domicilio social, también a las doce ho= 
ías de la mañana 

La Junta tiene poi objeto el examen 
y aprobación de ia Memoria, balance 
Cuenta ue Peiüiaas > - uranaucias y dic
tamen de los censores de cuentas corres
pondientes ai último ejercicio, al propio 
tiempo que determina! la distribución de 
beneficios.

Tiene también por objeto la designa
ción de censoies de cuentas para el ejer» 
cicio del corriente año 1956 y demas ex
tremos de la competencia de la Junta.

Para asistir a dicha Junta es necesa
rio posee! una acción serie A o diez ac
ciones de las series B o C.. cuyos títu
los o los resguardos de su depósito ha
brán de depositarse en la Caja Social o 
en algún Establecimiento de Crédito 
aceptado por el Consejo, debiendo pre
sentarse cualquiera de estos documentos, 
a fin de recoger la tarjeta de asistencia, 
en el domicilio social, cinco días antes, 
por lo menos, de celebrarse la Junta, o 
también con cinco días de anticipación 
en eualauiera de los Bancos siguientes: 

Banco Español de Crédito, paseo de 
Gracia, número 9; Banco Ceptral; Sin
dicato de Banqueros de Barcelona So
ciedad Anónima: Banco de Santander: 
Soler y Torra Hermanos, y Banca Más- 
Sardá

Barcelona. 13 le marzo de 1956—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción 

2.502—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretarí a 

SALA CUARTA

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm 6.942. Secretaria del señor 
Herrero —Don Juan "Bautista G a r c í a  
Francisco contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 16 de no
viembre de 1955. sobre denegación de Re
gistro del rótulo número 42.762 

Pleito núm 6.934 Secretaría del señor 
Herrero.—«La Química Comercial y Fá
brica S. A » contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 30 de 
noviembre de 1955. sobre concesión de la 
marca número 279 640 a «Laboratorios Pa- 
dró S. A.»

Pleito núm. 6.937 Secretaría Sr. Herre
ro —«La Química Comercial y Fábrica, 
Sociedad Anónima» contra resolución ex
pedida poi el Ministerio de Industria 
en 30 de noviembre de 1955 sobre con
cesión marca número 279.607.

Pleito núm. 6.904 Secretaria Sr. Rodrí
guez.—«Antibióticos. S. A.» contra Orden 
expedida po* el Ministerio de Industria 
en 22 de octubre de 1955 sobre expropia
ción de fincas 

Pleito núm 6.951. Secretarla vacante.— 
Don Carlos Caballero Saldaña contra re
solución expedida por el Ministerio de Jusl 
ticia en 22 de agosto de 1955, sobre im
pugnación de honorarios.

Lo que en cumplimiento del artícúlo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan 

Madrid 28 de febrero de 1956.—El Se
cretario Decano (ilegible).

998—A. J.

Pleito núm. 6.914. Secretaría vacante. 
Don Ramón Parra Bautista contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricultura

en 6 de octubre de 1955 sobre aprobación 
de) deslinde del monte del Estado núme
ro 58 del Catálogo

Pleito úm 6.916. Secretaria Sr. Rodrí
guez —Doña Trinidad Rodríguez Carras
co contra Orden expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 6 de octubre de 1955, 
sobre aprobación de un deslinde del mon
te númovo 58 del Catálogo de la provin
cia de Jaén.

Pleito núm. 6.933. Secretaria vacante.— 
«Valdesolares S. A.» contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 20 de octubre de 1955. sobre multa de 
10.000 pesetas por parcelación ilegal de 
terrenos.

Pleito núm 6.924 Secretaria Sr. Rodrí
guez—«Cooperativa Agrícola de Sarral» 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 22 de octubre de 1955. sobre 
liquidación de cuotas de Montepíos Labo
rales.

Pleito núm. 6.889 Secretaria Sr. Rodrí
guez.—«Cooperativa Agrícola de Pont de 
Armentera» contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 17 de octubre 
de 1955. sobre liquidación de cuotás del 
Régimen de Montemos Laborales.

Lo que en cumplimiento dél articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
ios derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid. 27 de febrero de 1956.—El Se» 
cretario Decano (ilegible).

997—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

1 MADRID 

C é d u l a  oe c i t a c i ó n

i

En los autos que se siguen en esta Ma
gistratura de Trabajo número seis en 
reclamación sobre despido, a instancia de 
María Luisa Obregón y Pastora Dia Ru
bio, contra herederos de Julián Sánchez 
Rodríguez con el numero 901 y 902-55, 
se ha acordado por el limo Sr Magis
trado que se cite al demandado, herede
ros de Julián Sánchez Rodríguez cuy« 
paradero se ignora, para que comparen»
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©a en ia Sala Audiencia ae esta Magl3- ¡ 
tratura en la calle del General Martí
nez Campos 23. el día cuatro de abril y 
hora de ias diez y treinta de su m añana, 
para celebrar el acto de conciliación, y 
seguidam ente caso de no haber avenen
cia. el de juicio de reclamación que se 
ha dejado expresa advirtiéndoie que es 
tínica convocatoria y que deberá concu 
rrir con todos ios meciios de prueba de 
que intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustifica
da de asistencia de parte

Y para que sirva de notificación y ci
tación a herederos de Julián Sánchez  
Rodríguez que se encuentra en ignorado 
naradero. v su pu-blicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido en 
Madrid el presente a ocho de febrero de 
mii novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez (iíegihle).—El Secretario (ilegible).

1.014—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia  
núm ero seis se tram itan autos Incidenta
les a instancia de doña Adela Buill Po- 
lanco. v otros, cuva señora litiga en con
cepto de pobre, v en los que es parte el 
señor Abogado del Estado, sobre reivin
dicación del obleto número 6.712. Sección  
primera, grupo primero (pulsera graba
da). en los que por providencia dictada 
en siete de febrero del corriente año se 
m andó conferir traslado a los dem ás li- 
liirant.es mandnpHn pmn'o7nr1o<j pp lefra) 
forma. para que dentro del term ino de seis 
días rontesfen concretam ente sobre la 
cuestión Incidental, balo apercibim iento  
de pararles el perluicio a aue hubiere lu
gar en derecho si no lo verifican.

Y para aue sirva de em plazam iento en 
legal forma a doña Josefina Ferrer Lliso. 
m ediante a desconocerse su actual dom i
cilio y paradero, y haciendo constar aue  
las coplas sim ples se encuentran a su, dis
posición en la Secretarla de este Juzgado, 
expido la presente cédiPa. oue se Publica
rá en el BOLETIN OFTOTAL DEL ES
TADO v en el de esta provincia, en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos 
cincuenta v seis.—El Secretario (ilegible).

1.079—A. J.

E dicto s

En virtud de providencia dictada en es
te  día por el señor Juez de Prim era In s
tancia núm ero tres de esta capital, en los 
autos sobre secuestro y posesión interina  
de finca hipotecada, seguidos por el B an
co H ipotecario de España contra don 
Claudio Cam ocho Mulos, se saca a la 
venta en pública v primera subasta, y 
térm ino de auince días, la finca especial
m ente hlpnferado, oue es la siguiente:

En Argam asilla de Alba. — Un quiñón 
para regadío, en térm ino m unicipal de 
Argamasilla de Alba y sitio «Entreaguas». 
de caber cuatro fanegas v ocho celeminaB. 
equivalente a tres beotAroec veintiséis 
é ie a s  y sesenta y 'siete centláreas. Lin
da: por Saliente y M^viiodía. herede
ros de don Andrés Frías hoy herederos 
de Polonio Lucendo y Julio Ruiz; Po
niente. el río G uadiana v Norte. Dom in
go Antequera, hoy Adelín Aliaga,

Para que tenga lugar la citada subasta, 
oue se celebrará doble y sim ultáneam en
te  en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita  en la calle de G eneral-C astaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de Alcá
zar de San Juan, se ha señalado el día 30 
de abril próximo, a 1as once de la m a
ñana. advirtiéndose a los licitadores:

Primero —Que Be tom ará como tipo de 
la  subasta la cantidad de cuarenta y cin
co mil pesetas fijado en la escritura de

préstamo, no adm itiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previam ente  
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del Indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación  
entre los dos rem atantes.

C u a rto —Que la consignación del pre
cio se hará a los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate.

Q uinto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de m anifiesto en Secretaría, de
biendo conform arse con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros; y que las cargas 
o gravám enes anteriores y ios preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose  
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate

Madrid a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez (ileg ib le).—El Secretarlo (ilegible).

2.2 18—A. J.

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Prim era Instancia del número trece de 
los de esta capital, hago saber: Que a los 
efectos dispuestos en el párrafo segundo 
de) artícluo 2 042 de la Ley de Enjuicia
m iento Civil, por doña Casimira Durán 
Jim énez se ha promovido, en concepto de* 
pobre, expediente scbre declaración de 
fallecim iento de su esposo, don Miguel 
Alejandro Corrales Manzano, que des
apareció del dom icilio conyugal, sito en 
esta capital, calle del Com andante Ciru- 
Jeda. núm  8. a poco de haber contraído 
m atrim onio, o sea el 4 de diciembre de 
1933 no habiéndose tenido desde ehtonces 
noticias del mismo.

Y para su publicación por dos veces 
con Intervalo de auince días en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido el 
presente con el visto bueno dél señor Juez 
en Madrid a dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreto
rio (ilegible).—Visto bueno: el Juez de 
Prim era Instancia, Jacinto B lanco Cama
rero.

L034—A. J. 18-3-1956

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia núm ero ca
torce de esta capital, en los autos de pro
cedim iento especial sumario, que se tra
m itan. promovidos a nombre de don Ber
nardo García G onzález contra don Darío 
de Pablos Prieto, sobre reclam ación de un 
ciéd ito  hipotecario se sacan a la venta  
en pública subasta, por térm ino de veinte  
días por lo menos y sin sujeción a tipo, 
las fincas siguientes:

1.a Hotel en Ara vaca, hoy Madrid, ac
tualm ente dañado por la pasada guerra, 
que consta de dos plantas con seis habi
taciones en planta baja y nueve en la 
principal, al sitio de Valderromudo, que 
linda: al frente, Sur o Mediodía, en línea  
de cuarenta y cinco metros, con el cam i
no Real de Castilla, hqy entre el kilóme
tro nueve y . diez de la carretera de Ma
drid a La Cor uña. derecha entrando; al 
Este, en línea de cuarenta y cinco metros, 
con carretera particular destinada al ser
vicio de las parcelas procedentes de la 
m ism a finca que se describe, izquierda 
entrando; al Oeste, en línea también de 
cuarenta y cinco metros, con «Hijos de 
Catarineu», y al testero o Norte, en línea 
de cincuenta metros, con terrenos de la 
finca  de que se segregó. T iene la forma

de un polígono irregular de cuatro lados 
y una superficie de dos mil ciento trein
ta y dos metros cincuenta decím etros cua
drados. equivalentes a veintisiete mil cua„ 
trocientes pies cuadrados y veinte décim os 
de otro, de los cuales el hotel ocupa no
venta y seis metros cuadrados, estando  
destinado el resto a jardín, y toda la  
finca está cercada con alam brada metér- 
lica.

2.a Tierra en térm ino m unicipal de 
Aravaca. hoy Madrid, a los sitios deno
m inados «Valde-Rodrigo» y «M inas del 
Francés», que tiene una superficie de dos 
mil quinientos noventa y seis metros cua
renta y cinco decímetros cuadrados, o 
treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta  
y dos pies veintisiete céntimos: y linda. 
Sur, con finca de don Darío de Pablos, y 
m ediante ésta con la carretera de Madrid 
a La Coruña; Este, con el cam ino desti- < 
nado a servidumbre, y m ediante éste con 
terreno sobrante de la propiedad del se
ñor Parrondo; Oeste, con finca de «Hijos 
de Catarineu», y Norte, con terreno so
brante, de donde se segregó.

D ichas fincas han pasado a ser una sola  
por agrupación hecha por el deudor con 
posterioridad a la constitución de la hipo
teca objeto del procedimiento.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante dicho Juzgado, sito en  
la Calle de General Castaños, núm ero 1, 
se ha señalado el día diecisiete de abril 
próximo, a las doce horas, anunciándose  
por medio del presente y previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previam ente  
las cantidades respectivas de doscientas 
ochenta y un mil doscientas cincuenta  
pesetas y noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, a que asciende el diez 
por ciento del tipo que sirvió de precio  
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
m ate a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la Lev Hipotecaria, estarán  
de m anifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta cómo bas
tante la titulación, y que las cargas o 
giavám enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de) actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a ocho de m atzo de  
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de Primera Instancia. Emilio Aguado.—  
El Secretario. Manuel Cornelias.

2,430—A. J.

VALENCIA

E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia  
número tres de esta capital Se tram ita  
expediente sobre declaración de ausencia  
legal de Maria de los Dolores Muñoz R o
dríguez, hija de Ernesto y de Victoria, 
nacida el nueve de abril de mil nove
cientos veintidós, que desapareció de su 
domicilio, calle de Puerto Rico, número 
veinte, sin que desde la term inación de 
la Guerra de Liberación se hayan tenido  
noticias

Lo que se anuncia para que los que 
tengan noticias de la m ism a lo com uni
quen al Juzgado dentro del término de ■ 
quince días.

Dado en Valencia a veintitrés de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y .seis. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
E¿ Secretario (ilegib le)0

2191—A, J. JA 13-8-1956



Anexa único.— Página 1000 16 marzo 1956 B. O.  del E .— Núm. 76

MAN RES A J

E d ic t o  ;

Dun Narciso Farran Uchetia, Jaez de 
Prim era Instancia de esta ciudad de 
M anresa y su partidor
Hago saber: Que pot auto de esta fe

cha. dictado a solicitud deducida por ei 
Procurador don José Plá Casasayas, en 
nombre y representación de don José 
Duoeastélla Sarquelia. mayor de edad, .in
dustrial y v ecm o .d e  esta ciudad, como 
cesionario de «Auxiliar Textil Manresa* 
jiü.- S. A.», se na declarado en estado de ¡ 
quiebra necesaria á la entidad mercan- | 

i: «M anufacturas-Torréns. S. A.», domi- J 
iAliada en esta localidad, calle de Cra 
de Vieh. núm ero ¿11. habiendo sido'de- 

lanados Comisario y Depositario de di- 
■ lia quiebra don Juan Puig Janer, in
dustrial y vecino de esta ciudad, domici 
dado en Cía de Vich. número 182. y don 
.francisco ce  Paula Costa Pons. con do- j 
m icilio en plaza Mártires, núm ero 3, pri- I 
.mero. respcclivam eiPe. |

Lo que se hace público para general I 
vonocim iento, as: como para que cuantos | 
ubstenten deudas con referida Sociedad  
quebrada o posean, o:ene-s. papeles o do
cum entos relacionado:- coi*, la m ism a se  
abstengan de verifica;' nichos pagos o 'en
tregar dichos bienes o docum entos a re
petida Sociedad, realizándolo en su lu
gar al depositario designado o. en su ca
so, a los Síndicos, bajo pena de conside
rar dichos pagos como ilegítim os y de
m ás responsabilidades que procedieren 

Dado en Manresa a primero de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—Él j 
Juez, Narciso Farran.—El Secretario Jii- ; 
dicial. Fernando P. 'Montes.

2.229—A. J.

K E Q ii I S  I T  U 11 i » |

l i a j o  a p e r c i b i m i e n t o  ele ¿et d e c la r a d o s  re- 1
b e ld e s  y  d e  • n c u r r n  en las  d em a$  r e s 
p o n s a b i l i d a d e s  legales  cit no p r e s e n ta r s e  
ios p r o ces a d o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se  e:r-
p r es o h  - n el  p la z o  Que se le» ti^a a r o n 
zar d e sd e  el d io  de  la p u b l i c a c ió n  iu-:\ 
a n u n c io  en e s ie  p e r ió d ic o  o t u i a i  y  a n te  

v e l Juzgado  o T r ib u n a l  q u e  se señ a la  se 
Jes c i t a  l la m a  y e m p l a z a  e n c a r g á n d o s e  
«< to d a s  >as a u to r id a d e s  y A g en te s  de  la 
Pol ic ía  m d i c i a l  p ro ce d a n  a la b u s c a  cap.  
Tura y cú n du t  c ión  de  a q u e l lo s  p o m c v -  , 
d o lo s  a d i s p o s i d ó v . d e  ct icño Juez o T r i 
b u n a l .  con  arreg lo  a los a r t í c u lo s  c o rr e s • I 
p o n d i e n t e s  d e  la Ley  d e  E n j u i c i a m i e n t o  
c r i m i n a l :

J uzg a d o s  m il it a r e s

GOMEZ DEL PINO. José; natura; de 
Orujos (M alaga), casado con Rosario 
G uillén. de veintiséis años, camarero, ve
cino de Alameda (M álaga), en G itana, 
numero 8. dom iciliado últim am ente en el 
Depósito de T ranseúntes de Murcia; com 
parecerá ante el Com andante de Artille
ría don José Fernández Romero, Juez 
del Juzgado M ilitar núm ero uno de Mur
cia por hallarse procesado por deserción.
* 190).

HERMO MARTINEZ. Avelino; natural 
de Rivasieira-Son (La Coruña». hijo de 
.Mana Dolores, de cuarenta años, inscrito 
tie Marina, folio 50/40. de  ̂ trozo de San
ia  Eugenia de Riveiera; procesado en caq- 
sa 87, de 1955 por el delito de deserción  
m ercante.— (191);

J  UZGADOS CIVILES

GUZMAN FERNANDEZ, M iguel; de 
veintiún años, hijo de ’̂élix y de. Ana 
M ana, soltero, natural y dom iciliado úl
tim am ente en Madrid (Capitán Cortés, 

P uente tíc Vallecas). actualm ente en 
ignorado paradero; procesado en causa 
41 de 1948 por hurto.— (10.054);

ALMERGE BLANQUET. Julián; de  
veintinueve años, hijo de Pascual y AgtLS-

J tina, soltero, calderero, natural de Barce
lona, am bulante, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora: procesado en causa 6 
de 1952 por ^bo .y lesiones.— 0081): y 

TORRES ^AS'i F TON. Juan M anuel; 
de veintisiete años, hijo de' Juan Manuel 
y de Concepción soltero empleado, na
tural de Ibtíes (Zaragoza), dom iciliado 
últim am ente en Bilbao Berastegui. 3. ac
tualm ente en ignorado paradero; proce
sado en . isa 1 3 de 1952 obre alzam iento  
de bienes. -(10.882).

Com parecen dentro del plazo de diez 
dias ante ei Juzgado de Instrucción óe

¡
Ateca.

ORTEGA ^LANCO. ftlicaeia; de dieci
nueve años, soltera, natural de Zaragoza, 
sin profesión especial, am bulante, sin do
m icilio fijo; '

SU PADRE; .a y o  nombre, apellidos y 
circunstancias se ignora;

MORENO RICO. Iguaria; de treinta  
y tres años, casada, natural de Rica! y

¡
dom iciliada últim am ente en Zaragoza y 
sin dom icilio fijo; y 

GIMENEZ GARCIA. Antonio; marido 
de la anterior, cuyas dem ás circunstan
cias y cuyo actual cagadero de los mis
mos se ora; procesados en causa 79 
j de 1951 por hurto; com parecerán dentro  
del plazo de c1?ez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ateca.—(12 162).

ROS ROS. M iguel; de veintiséis años, 
soltero, chófer, natural de Fuente-A lamo 
(Murcia), con dom icilio en Balsa P inta
da. de la m ism a provincia cu.vo último  
dom icilio fué en G ranada, M esones 37; 
procesado en sum ario 111 de 1954 sobre 
daños.—(1.736)

AMADOR FERNANDEZ. José; de die
cisiete años, hijo de T ito y de Rosario 

i  del campo, soltero, natural úe Málaga 
vecina de Lorca. dom iciliado últim am en
te en Barrio de San Juan, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en cau- 

! sa 260 de 1952 poi robp.—(8.903); y 
MORENO MORENO. M iguel; de die- 

« cínueve años, hijo ,de Ricardo y de Ba- 
silia, del campo, soltero, natural y vecino 
de Málaga, dom iciliado últim am ente en 
Earrio de las Latas, y cuyo actual para
dero se ignora; procesado en causa 2o(j 
de 1952 por robo.—(8 904). ■

Comparecerán dentro del plazo de diez 
chas ante  el Juzgado de Instrucción 2 de 
G ranada. .

HERNANDEZ HEREDIA. José; de 
veintiocho años, scltero. jornalero, hijo  
de Antonio y de Dolores, natural dé San
ta Fé y vecino de G ranada; procesado en 

; causa 105 por robo: com parecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Cartagena.— (9.288). 

f ADAMUZ RIJIZ, M auricio: de treinta  
y nueve años, hijo de Antonio y Dolores, 
albañil, natural de Alcalá la Real, casa
do, vecino de fué de Barcelona, en Roba
dor. 35. y ú ltim am ente de Villarana. calle  
o caseta de M ontaner. 18: procesado en 
sum ario 37 de 1954 por abandono de fa
m ilia; com parecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado d' Instrucción  
de A1 cala la Real.— (9.440).

CARBALLO ALVAREZ. F élix ; de cin
cuenta y nueve años, hijo de Manuel y de 
María, natural de Talavera de la Reina 
y vecino de Poblete, casado, jornalero: 
procesado en causa 14 de 1949 oo hurto  
com parecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alm adén.— 11.296.

MAYA ORTIZ, osé (a) «El Niño de 
ia Gracia», 'el cual a tam bién el nom
bre de Francisco o José Ortiz González, 
de unos veintisiete años, am ancebado con 
una tal Rosario, hijo de Eusebio y de 
Gracia, . atural de Churriana de la Ve
ga. cuyo actual paradero y dom icilio se 
desconoce; procesado en sum ario 57 de 
1953 por robo; com parecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá la Real.— (11.457). 
/ GONZALEZ PEREZ. Francisco: natu
ral de Daim iel. viudo, labrador, de sesen
ta y ocho ^ños. hijo de José y Lucía, 
dom iciliado últim am ente en  Alcoba de

li lüb Montes (aldea de. Berzoso;-; procesado 
¡ eh causa 74 de 1954 por lesiones; com- 
j parecerá dentro del p la zo . de diez día*
] ante el Juzgado de Instrucción de P iedra  
| buena.—(11.649).
j RAMA BLANCA. Bartolom é; de vein- 
¡ riocho añ soltero, del campo, hijo de 
¡ Bartolomé y Encarnación, natural de To-> 
j rredeleampo (Jaén), que últim am ente re- 
\ sidió en Barcelona; procesado en suma*
\ rio 88 de 1952 por hurto; comparecerá 
i !  dentro ó térm ino de diez días ante, 

i  el Juzgado de instrucción de M artes.—
| (11.815),

R ectificación

Habiérídoss padecido error e n - la  ¿aser
ción de Ja presente requisitoria publicada 
en c-'l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 

] mero 65. correspondiente ai dia 5 de mar
zo de 1956. se reproduce a continuación  
debidamente rectificada :

AUSERONA y GUZMAN. José Luis a e : 
Agente que fué de la Editorial Pueyo. de  
Madrid: de unos cuarenta y cinco años, 
corí acentuada cojera; procesado en su
m ario 84 de 1955. oor estafa: com parece- 

j rá en el térm ino de diez días ante el Juz* 
gado Comarcal de Castuera.— (1138).

| ' E D I C T O S

I
Don José Luis Ruiz Sánchez, Juez líe 

Instrucción de Ateca y su partido.

En cum plim iento de lo dispuesto por 
el señor Juez de Instrucción de este par
tido. en providencia de esta  fecha dic
tada en la ejecutoria dim anante de la 
causa núm. 40 de 1947. seguida en este  
Juzgado por el delito de robo contra Vi
centa Yago Gi és se requiere por medio 
de la presente a la referida penada. Vi
centa Yago G inés de veintiocho años de 
edad, h ija de Catalino y de Juliana na
tural de ’ )rix)?a de Henares, y cuyo ac
tual dom icilio y paradero se desconoce, 
a fin de aue satisfaga al perjudicado en  
dicha causa. Cirilo Hernández Cebolla la 
cantidad de 1.115 pesetas como indem ni
zación d° perjuicios a que fué condena
da por la UustrícSima Audiencia Provin
cial de Zaragoza, can apercibim iento de 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de requerim iento a  
la referida penada, firmo la presente en  
Ateca a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y t r e s —El Secre
tario. Mariano Badesa.—Visto bueno: EJ. 
Juez de Instrucción (ilegible).— (1,2.461).

En virtud de lo acordado en  el sum a
rio que con el núm ero 72 de 1954 se sigue  
en este Juzgado por el delito de viola
ción de Tertoa Morte Lanuza. vecina de 

i esta localidad, se cita  r o í  medio del pre- . 
j .sente al presunt* inculpado Vicente Gó

mez Roldan de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyo actual dom ici
lio y paradero se ignora para que en el 
térm ino de cinco días com parezca ante  
este Juzgado de Instrucción de Ateca a 
fin de ser oído en la causa expresada, 
con apercibim iento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere  
lugar.

Ateca a nueve de noviem bre de mií 
novecientos cincuenta  y cuatro.—El Ber 
cretario. M ariano Padesa.—Visto bueno : 
el Juez de Instrucción, José Luis Ruiz.—* 
( 10.120).

A N U L A C I O N E S

El Juzgado de Instrucción de Ateca 
deja sin efecto la requisitoria referente  
al procesa do en sum ario 21 de 1950, An
tonio H ernández Castro.— UQD53),


